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PA RTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la R e i n a  Regente 
(Q. D. G.) y Augusta. Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia de Ponteve
dra y el Juez de primera instancia de Tuy, de los cua
les resulta:Que en 13 de Abril último, Antonio Moure Carrera, 
vecino de Figueiro, Ayuntamiento de Tomiño, acudió 
con una instancia á la Corporación municipal, expo
niendo que para no interrumpir el paso de las aguas 
de riego que se reúnen en la presa nombrada Telleiro 
formada en el camino público, al lado de la casa pro
piedad del recurrente y que¿estaba construyendo en la 
plaza de dicha parroquia, y precisándole construir en 
el camino público un cauce en las condiciones necesa
rias, cubriéndolo con losas que facilitasen al mismo 
tiempo el paso á las tres puertas de la mencionada 
casa y la entrada á la misma; y para evitar quejas por 
parte de los vecinos y no incurrir en la responsabilidad 
que establecen las Ordenanzas municipales en la se
gunda sección, si se propasase á construir tales obras, 
que afectan á la policía urbana, sin la oportuna licen
cia de la Autoridad competente, suplicaba al Ayunta
miento se sirviera nombrar una Comisión de su seno, 
con facultades bastantes para que, con vistajlel sitio en 
que el solicitante pretendía llevar á cabo las menciona
das obras, señalase la línea, profundidad y demás con
diciones facultativas á que debía atenerse en la cons
trucción del mencionado cauce, y el perímetro del em
baldosado frente á las tres puertas de la referida casa:

Que en 17 del propio mes de Abril la Corporación 
municipal, accediento á la pretensión del Antonio Mou
re, designó una Comisión de su seno., la que constituida 
en el sitio en donde se habían de practicar las obras, 
determinó la forma y manera cómo estas se habían de 
llevar á cabo, y dado cuenta de ello por dicha Cornisón 
á la Corporación municipal, ésta, en sesión de 1.° de 
Mayo líltimo, acordó aprobar, confirmar y ratificar todo 
cuanto la Comisión se habia servido resolver en virtud 
del encargo que se le confiará mandándose llevar á efec
to en todas sus partes lo propuesto por la misma:

Que con la anterior autorización Antonio Moure 
llevó á efecto las obras proyectadas, según y cómo las 
había ordenado la Comisión al efecto encargada por el 
Ayuntamiento, y con tal motivo el Procurador D. Ma
nuel Rivas Salgado, en nombre de Santiago Domínguez 
Carrera, Santiago Domínguez Pombal, Rosalía Moure 
Alonso y María Rosa de Lorenzo Fernández, dedujo en 
escrito de 23 de Mayo próximo pasado interdicto de 
recobrar la posesión contra el Antonio Moure, alegan
do que en la parroquia de Figueiro y barrio de la Igle
sia, existía desde tiempo inmemorial una balsa ó presa 
nombrada Telleiro, donde se acumulaban las aguas de 
la fuente del Campo de Figueiro, que utilizaban va
rios regantes para beneficiar sus tierras, entre ellos los 
demandantes; que la aludida presa estaba situada en

el expresado barrio de la Iglesia, a l Sur del Campo ó 
Plaza del Calvario; del cuál aparecía separada por un 
pequeño muró de contencióny el camino público inter
medio, en dirección de Este á Oe&te* con cuyo camino 
limita dicha presa por el Norte-, asi como confina por el 
Sur con bienes de Angel Tiém)boso Torres y Antonio 
Moure Carrera; que hacíá’toós meses que Angel Tron- 
coso Torres inició la con ^^ íS ón  de una nueva casa 
dando frente á la indicaá^^résa, casa que continuó 
después su yerno Antoniq ^f%ure, y mientras las obras 
se mantuvieron dentro de .^ lím ites del dominio: de los 
constructores, nada hubo q&e objetarles; que para faci
litar la entrada ó dar acceso á las tres puertas bajas 
que tienen la fachada, el demandado por medio de sus 
operarios, se permitió construir una alcantarilla para
lela á la fachada dentro del recinto de la descrita pre
sa en el día 23 de Abril pasado, y comenzó á cubrirla 
con losas de piedra, y que ante este, hecho de despojo, 
uno de los demandantes le requirió, contestándole el 
despojante que no era persoivkeompetente para reque
rirle; que en días posteriores al referido suceso, acen
tuando y completando el perturbador su obra, cegó ó 
terraplenó con escombros todo el local ó cabidad de la 
presa que da frente á la fachada de la casa en construc
ción, ó sea como una tercera parte de aquélla que an
tes se extendía, aunque con lecho eu plano inclinado, 
más allá de la esquina ó ángulo Noroeste dé la núéva 
casa, despojándolas! á los que se querellaban y demás 
regantes de la posesión pacífica, continuada y antiquí
sima de acumular y embalsar en tiempo de riego, y 
durante unas dos horas cada partícipe toda el agua de 
la fuente del Campo de Figueiro, que permitía la capa
cidad de la presa antes del denunciado despojo; que el 
perturbador sin duda para prevenir las consecuencias 
de su mala obra, llevó al sitio algunos días antes á va
rios miembros del Ayuntamiento de Tomiño, quienes 
comprendiendo á simple vista que el asunto no era de 
la competencia del Ayuntamiento, por tratarse de una 
presa de propiedad particular y de posesión inmemorial 
de los regantes, por más que confinase con un camino 
público, limitáronse á proponer varios medios de ave
nencia, que sin duda se hubiera obtenido á no ser por 
las extremas exigencias del perturbador:

Qué sustanciado el interdicto, recibida la informa
ción testifical y celebrado el j uicio verbal, previa cita
ción de las partes, el Juez dictó en 26 de Junio último 
un auto por el que, para mejor proveer, mandó practi
car un reconocimiento judicial de la balsa ó presa de 
Telleiro, y en tal estado, Antonio Moure acudió al Al
calde de Tomiño para que se le facilitase certificación 
de los acuerdos del Ayuntamiento, de que ya queda he
cha mención anteriormente* y que por dicho Alcalde sé 
certificase que las obras ejecutadas por él solicitante lo 
eran en terreno ó camino público y con sujeción á Ib 
determinado y mandado1 por la Comisión del Ayunta
miento nombrada al efecto; y el citado Alcalde, previa 
una información de testigos' interesados en él riego, 
con las aguas que se embalsan en la presa de Telleiro;, 
y del reconocimiento practicado por el mismo Alcalde, 
certificó e¿&2 de Junio último: que Antorfio Moure Ca
rrera, vecino de. Figueiro, en la ejecución de las obras 
á que se refería su instancia^ no había extralimitado la 
licencia y autorización concedida por la Comisión nom
brada por el Ayuntamiento' para inspeccionar él sitio 
de que se trataba, y, pór el contrario, sé había sujetado 
á las condiciones que dicha Comisión le señaló, sin per
judicar el derecho de los regantes con las aguas que 
se embalsan en la presa referida, la que estaba enclava

da en terreno público, como lo es el en que actualmen
te se halla, pues antes, hará como unos treinta años, 
estaba situada en distinto paraje, aunque en la misma 
plaza:

Que con tales documentos el demandado acudió al 
Gobernador de la provincia para que suscitara al Juz
gado la oportuna competencia, como así lo hizo la Au
toridad gubernativa, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, fundándose: en que de lo que se trataba era de 
una cuestión de aguas públicas, porque públicas eran, 
ó del dominio público, las que nacen continua ó discon
tinuamente en terreno del mismo dominio, y las conti
nuas ó discontinuas de manantiales y arroyos que co
rren por sus cauces naturales; en que las que motivan 
esta controversia procedían de la fuente del Campo de 
Figueiro y corrían, según se deducía del croquis que 
se acompañaba, por terrenos que no eran del dominio 
particular, al menos el punto donde aparece situada la 
balsa ó presa nombrada de Telleiro; en que la policía 
de las aguas públicas y sus cauces naturales, riberas, 
zonas de servidumbre están á cargo de la Administra
ción, según el art. 226 de la ley de 13 de Junio de 1879; 
en que es de la exclusiva competencia de los Ayunta
mientos, entre otras cosas, la policía urbana y sural-, ó 
sea cuanto tenga relación con el buen orden y vigilan
cia de los seryieios municipales establecidos, cuidado 
de la vía pública en general y limpieza, higiene y sa
lubridad del pueblo, así como era obligación délos 
mismos Ayuntamientos la administración, custodia ó 
conservación de todas las fincas, bienes y derechos del 
pueblo, según los artículos 71 y 73 de la ley Municipal; 
en que Antonio Moure, al tratar de edificar, acudió al 
Ayuntamiento solicitando autorización para verificarlo, 
y la Corporación municipal se la concedió, previas de
terminadas condiciones, á las cuales se sujetó estricta
mente el peticionario, según constaba de la certifica
ción expedida por la Alcaldía; en que el Ayuntamiento 
usó de sus atribuciones, á tenor de la legislación cita
da; en que contra ese acuerdo no procedía el interdicto, 
porque el art. 89 de la ley Municipal citada dice que 
los Juzgados ó Tribunales no admitirán interdicto con
tra providencias administrativas de los Ayuntamientos 
y Alcaldes en los asuntos de su competencia:

Que sustanciado el conflicto, él Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando que tratándose como 
se trataba dé la posesión demostrada por prueba testi
fical de embalsar y acumular las aguas de la fuente de 
Campo de Figueiro m  Im presa de Telleiro, que fué 
achicada en su capacidad, terraplenándola con los es
combros y ocupando su recinto interior con la cons
trucción de la Alcantarilla paralela á la fachada de la 
casa del quereliado, era incuestionable que se lesiona
ban los derechos de lós regañtéiT Sántiágo Moure Ca
rrera y consortes, siendo independiente la cuestión re
lativa á la policía de las aguas y alineamiento de la vía 
pública, por lo quemóle/cotórafMBa ninguna provi
dencia y acuerdo,administrativo; pues quedó firme des
de el momento en que Antonio Moure Carrera edificó 
y construyó la casa y alcantarilla, pero sin que por 
esto los querellantes hubieran perdido su derecho para 
vindicarlo en la vía de interdicto; que aun siendo pú
blicas las aguas y estando en terreno' público lá balsa 
ó presa de Telleiro, la pósésióli por más de veinte años 
les daba derecho .para ser amparados en ella y en el 
disfrute de acumular y contener las aguas en la referi
da balsa y utilizarla después para el riego de sus fin
cas, por las cuales venían pagando su cuota de contri
bución y que tendría qué disminuir si carecieran de
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ese beneficio; que aun siendo públicas las aguas, las 
cuestiones relativas al dominio y posesión ele las mis
mas, como que envuelven una declaración de derecho 
entre particulares ó Corporaciones, no era de la com
petencia de la Autoridad administrativa y sí de los Tri
bunales ordinarios, aun atemperándose á lo dispuesto 
en la ley Municipal y á los artículos de la ley de. Aguas 
de 13 de Junio de 1879; que aun prescindiendo de tales 
disposiciones no podía dejarse de tener en cuenta para 
la competencia del Juzgado para entender en el aludi
do interdicto, la regla 15 del arfc. 63 y los 1.851 1.852 y 
demás concordantes de la ley de Enjuiciamiento civil, 
por cuanto atribuye á la jurisdicción ordinaria el cono
cimiento de las demandas de interdicto de retener ó re
cobrar cuando el que los promueve se halle en la pose
sión ó tenencia de la cosa como lo estaban los represen
tados del Procurador Rivas, y fueron despojados ó se 
les inquietó y perturbó en dicha posesión, como lo fue
ron por Antonio Moure Carrera, por más que éste pro
testase un acuerdo ú orden administrativa que nunca 
podía lesionar derechos de un tercero y menos sin ser 
oídos:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto que ha seguido sus 
trámites:

Visto, el núm. l.° del arfc. 72 de la ley Municipal vi
gente, que encomienda á la exclusiva competencia de 
los Ayuntamientos el establecimiento y creación de ser
vicios municipales referentes al arreglo y ornato de la 
vía pública, comodidad é higiene del vecindario, fo
mento de sus intereses materiales, morales y seguridad 
de las personas y propiedades:

Visto el núm. 2.° del mismo articulo y ley, que en
comienda también á la exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos la policía urbana y rural, ó sea cuanto 
tenga relación con el buen orden y vigilancia de los 
servicios municipales establecidos, cuidado de la vía 
pública en general y limpieza, higiene y salubridad 
del pueblo:

Visto el art. 172 de la propia ley, según el cual el 
que se crea perjudicado en sus derechos civiles por los 
acuerdos de los Ayuntamientos, haya sido ó no sus
pendida su ejecución, en virtud de lo dispuesto en los 
artículos anteriores, podrá reclamar contra ellos, me
diante demanda ante el Juez ó Tribunal competente, 
según lo que, atendida la naturaleza del asunto, dis
pongan las leyes:

Visto el arfc. 89 de la. referida ley Municipal, que 
prohibe á los Juzgados y Tribunales admitir interdic
tos contra las providencias administrativas de los Ayun
tamientos y Alcaldes en los asuntos de su-competencia:

Considerando:
1.° Que para ejecutar Antonio Moure Carrera la 

obras que dieron origen al interdicto incoado por San
tiago Domínguez Carrera y otros, solicitó y obtuvo 
del Ayuntamiento de Tomillo la correspondiente auto
rización á las Ordenanzas municipales.

2.° Que señalada la línea á que debía sujetarse el 
referido Moure en la construcción de las obras, y cer
tificando el Alcalde del expresado pueblo que no se 
extralimitó de las condiciones que se le fijaron, es in
dudable que el interdicto promovido por Domínguez y 
otros contra las referidas obras tienden dejar sin efecto 
los acuerdos de la Corporación municipal, que en uso 
de sus facultades las autorizó.

3.° Que el acuerdo del Ayuntamiento de 1.° de Ma
yo último, que concedió á Antonio Moure la licencia 
para edificar, fué tomado dentro del círculo de las atri
buciones que las leyes le conceden, por referirse al 
arreglo y ornato de la vía pública, y en tal concepto, 
el particular que con dicho acuerdo se crea perjudica
do en sus derechos civiles, puede reclamar contra él, 
mediante demanda ante el Juez ó Tribunal competen
te, según lo que, atendida la naturaleza del asunto, dis
pongan las leyes.

4.° Que prohibido á los Jueces y Tribunales admi
tir interdictos que tengan por objeto contrariar acuer
dos y providencias legítimas de la Administración, es 
indudable que los actores en el de que se trata en el 
presente caso no han podido hacer su reclamación en 
tal forma, y, por lo tanto, no ha debido darse curso al 
referido interdicto. ' ,

Conformándome con lo consultado pór el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á diez y siete dé Junio de mil ocho
cientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Pi»áxeílc§ M ateo Sagasta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  D E C R E T O S

Accediendo á lo solicitado por D. José Gabriel Gon
zález y Somoza, Magistrado de la Audiencia territorial 
de Granada, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 238 y 204 de la ley provisional sobre organi
zación del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en jubilarle, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, y los honores de Presidente de 
Sala de Audiencia territorial de fuera de Madrid.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ochocien
tos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Joaquín López ¡Ptiig’cerveiv

De conformidad con lo dispuesto en el arfc. 238 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so X III, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en jubilar, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Francisco de Orellana y Fernán
dez, Magistrado de la xAudiencia territorial de Va
lencia.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ochocien
tos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro .de Gracia y  Justicia,

Joaquín López Pni^cepver.

En nombre de Mi Augusto Elijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia territorial de Granada, vacante por jub i
lación de D. José Gabriel González, á D. Ramón Már
quez Roda, Fiscal de la de lo criminal de Jaén.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ochocien
tos noventa.

MARÍA CRISTINA
El^Iinistro de Gracia y  Justicia,

Joaquín López IFis%<cei*vei».

Accediendo á los deseos de D. Pedro López y Fer
nández, Presidente electo de la Audiencia de lo crimi
nal de Carmona;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para la plaza de Fiscal de la de 
Jaén, vacante por nombramiento para otro cargo de 
D. Ramón Márquez.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ochocien
tos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Joaquín López Ps«Eg,eeevei\

Accediendo á los deseos de D. Teodosio Pinazo y 
Valls, Fiscal de la Audiencia de lo criminal de San 
Mateo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado de 
la territorial de Valencia, vacante por jubilación de 
D. Francisco de Orellana.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ochocien
tos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín López Pws^ceevcr.

Accediendo á los deseos de D. Miguel Durán Ler
chundi, Magistrado de la Audiencia territorial de Va
lencia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á  igual plaza de la de Las Pal
mas, vacante por haber sido también trasladado el elec
to D. Ignacio García.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ochocien
tos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín López Piiigcervee.

Accediendo á  los deseos de D. Narciso Neira Domín
guez, Magistrado de la Audiencia de lo criminal de 
Pontevedra:

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Orense, 
vacante por haber sido también trasladado D. Víctor 
Novoa.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ocho
cientos noventa.

MARÍA CRISTINA
Ei Ministro de Gracia y  Justicia,

Joaquín López PasS^cerver.

Accediendo á los deseos de D. Víctor Novoa Lime- 
ses, Magistrado de la Audiencia de lo criminal de 
Orense;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII; y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Ponte
vedra, vacante por haber sido también trasladado Don 
Narciso Neira.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ochocien
tos noventa. ú

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Joaquín López fPaaig’ces'vei*.

Accediendo á los deseos de D. Facundo García Ven
toso, Magistrado de la Audiencia de lo criminal de 
Altea;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D.' Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Teruel, 
vacante por haber sido también trasladado D. Benito 
Cortés.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ochocien
tos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Jasticia,

Joaquín López S5,nfg,cef*xr®i*.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En consideración á lo solicitado por él Coronel de 
infantería D. Eduardo Luengo y Díaz, y  con arreglo á 
lo dispuesto en la ley de 8 de Mayo último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente dél Reino,

Vengo en concederle el ingreso en la Sección de re
serva del Estado Mayor General del Ejército, con el 
empleo de General de Brigada.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos 
noventa. ^

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

EdUiaml© Steammdlez flem a.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general, Subinspec
tor de Ingenieros de las islas Filipinas, al General de 
Brigada D. Francisco Rizzo y  Ramírez, que actualmen
te desempeña igual cargo en el distrito militar de 
Burgos.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos 
noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, 

lEduaiMlo Bernniidez flem a .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general, Subinspec
tor de Ingenieros del distrito militar de Burgos, al Ge
neral de Brigada D. Antonio Rojé y  Dinarés.

Dado en Palacio á  dos de Julio de mil ochocientos 
noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Eduardo Bci*nuídcz flem a.

M INISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En n om b re  de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon* 
so  XIII, y  com o  R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover al empleo de Capitán de n a v io
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de primera clase de la Armada, para cubrir vacante 
reglamentaria, al Capitán de navio D. Jacobo Alemán y 
González.
 ̂ Dado en Palacio á los veinticinco días del mes de 
Junio de mil ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

J u a n  H o m e r o .

MINISTERIO DE ULTRAMAR
 

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,
Yengo en jubilar, á su instancia, como enfermo y 

en vista del expediente canónico instruido al efecto, 
á D. Mariano Hernández y Guillén, Magistral de la San
ta Iglesia Catedral de la Habana, señalándole como 
cóngrua la pensión que le corresponda, con arreglo al 
artículo 3.° del Real decreto de 22 de Abril de 1882.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

' l l fenue!  Beceppj i.

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Al tratar de mejorar la pública instruc

ción en la isla de Cuba no podía olvidarse la creación 
de una Escuela especial de Veterinaria; enseñanza por 
muchos conceptos importante y útilísima y de inme
diata aplicación á esas fuentes de riqueza que la ag ri
cultura y la ganadería constituyen, y que son al par 
base de múltiples industrias.

Notoria es la necesidad de proceder á la instalación 
de un Centro de esta clase de estudios, y respondiendo 
á ella aparecen consignadas en los presupuestos las 
partidas estrictamente precisas, tanto para personal fa
cultativo como para la adquisición del material cien
tífico.

Considera además el Ministro que suscribe que es 
indispensable establecer todo género de medidas para 
levantar nuestra riqueza pecuaria, porque si la anti
gua  ganadería no pudo subsistir sin privilegios, tam 
poco la moderna debe quedar abandonada á sus pro
pias fuerzas, y por lo tanto es preciso ayudarla en su 
acción contribuyendo al desarrollo de Escuelas donde 
se enseñe á fomentar todas las industrias derivadas de 
la ganadería, así como el perfeccionamiento de las 
razas.

La competencia que hacen á los nuestros los merca
dos de la América del Norte nos obliga á esta campaña 
de progreso para que, como en esa región, renazcan 
en la nuestra ciertas industrias que, como la láctea, que 
en 1880 estaba representada en los Estados Unidos 
por 8 millones de pesos, asciende hoy á 480, alcanzan
do la cifra de 3.280 millones de doftars la riqueza em
pleada en la misma, y dedicando á elleoá millones de la
bradores, cuyas ganancias se estiman en 425 millones 
anuales.

Urge inspirarse también en el ejemplo de la Repú
blica Argentina, que acaba de ensanchar su Escuela de 
Veterinaria para conseguir la regeneración y perfec
cionamiento del ganado vacuno por medio de las apli
caciones que en pastos y sementales aconsejen sus 
Profesores, y conviene difundir estos conocimientos, 
no solamente éntre unos cnantos alumnos, sino entre la 
crecida población rural, que cifra su riqueza en la cría 
de ganado.

Se hace también preciso verificar ensayos, dirigir 
técnicamente la cría y mejora del ganado vacuno y de 
todos los animales útiles al hombre, inaugurando con
ferencias sobre zootécnia, higiene y otros diversos pun
tos de la importante ciencia de la Veterinaria; y esta 
campaña, de prósperos é inmediatos resultados, em
prendida con la seguridad de un éxito fecundo/ nadie 
puede librarlaxron mejores títulos que la Escuela de 
Veterinaria, corñplementando su valioso impulso con 
una buena ley de Policía sanitaria y Veterinaria.

Entiende el Ministro que suscribe, que de la propia 
manera que la Veterinaria en España esta obligada, 
por la índole generosa de sus estudios, á ser la regene
radora de nuestra ganadería, hermana gemela de la 
agricultura, de igual suerte será la llamada en nuestra 
grande Añtilla á levantar á aquélla del estado en que 
se encuentra, obteniendo razas de animales domésticos 
tipos, y enriqueciendo por tales fines los intereses na
cionales, á la vez que presentando lisonjera ocasión á 
los agricultores y ganaderos de aquel país para que re
conozcan que sus antiguas creencias, en materia zoo

técnica y  agrícola, adolecen de graves errores; circuns
tancias que hacen de su ganadería y agricultura una 
industria, si no ruinosa, muy poco lucrativa, en vez de 
satisfacer en absoluto por su abundancia, calidad y 
productos especiales y variados, las grandes necesida
des humanas, en general, y muy singularmente las de 
Cuba.

Ni es esta tampoco la exclusiva misión de las Es
cuelas de Veterinaria, ni éstos son los únicos beneficios 
que de sus estudios reportan los pueblos civilizados. 
Tales Centros científicos, encargados de instruir jóve
nes que han de constituirse con el tiempo en salvado
res de la vida de los animales domésticos, curando sus 
enfermedades y precaviendo el contagio hasta á la 
misma humanidad, tienen una nobilísima misión que 
cumplir, admitido como axioma científico que muchas 
de las dolencias que afligen al hombre son transmiti
das de los animales, ya directamente, ya por medio del 
aire, ó al influjo orgánico de otros productos que se 
utilizan como recursos alimenticios.

En ninguna región del mundo es tan necesario un 
personal facultativo que conozca al detalle estas impor
tantes prescripciones de policía sanitaria veterinaria 
que pueda ser consultado en el caso de graneles cala
midades, como en las provincias de Cuba, donde por la 
constitución atmosférica habitual reinante, por la cali
dad de los alimentos, y por otras muchas circunstan
cias climatológicas, los Profesores veterinarios han de 
prestar seguramente servicios inmensos á los intereses 
de aquellos habitantes, que, por el desconocimiento de 
las enfermedades que suelen tomar la forma epizoótica, 
ven muchas veces diezmadas sus ganaderías, y dismi
nuir ó desaparecer, por tanto, los medios más podero
sos de cultivo y de transporte y los más excelentes re
cursos alimenticios.

No insistirá el Ministro que suscribe en demostrar 
los beneficiosos resultados que de la Veterinaria ha de 
reportar la citada isla; recordará sólo que á más de ser 
aquélla, como todas las profesiones, testimonio inequí
voco de ilustración y progreso, los individuos que os
tenten el título de Veterinario pueden y deben conside
rarse, al extenderse por los pueblos y difundir sus úti
les conocimientos^ como inspiradores de la ciencia zoo
técnica y agrícola en la generación actual ya formada, 
con cuyos hombres tienen que hallarse por necesidad 
en íntimo contacto.

La Escuela, que se crea en la isla de Cuba, se esta
blece en la capital de Puerto Príncipe en consideración 
á que la riqueza pecuaria ha constituido lo principal 
de esta provincia; y  para dirigir sus estudios se procu
ra un personal idóneo y experimentado, que ha de ele
girse en primer lugar, y  sin perjuicio de atender más 
tarde á los que demuestren su aptitud en públicos cer
támenes, entre los Profesores de las cinco Escuelas de 
la Península, porque más conocedores de las necesida
des de la enseñanza, podrán bajo todos los puntos de 
vista dirigirla siempre con más acierto, y muy especial
mente en el período de su instalación.

Por todo lo expuesto, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter á la aprobación de V. M. el adjun
to proyecto de decreto.

Madrid 27 de Junio de 1890.
SEÑORA:

Á L . R. P. de V. M.,
l iosos e l

R E A L  D E C R E T O
En atención á las razones expuestas por el Ministro 

de Ultramar, de acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se crea en la isla de Cuba una Escuela 
de Veterinaria, que se establecerá en la capital de la pro
vincia de Puerto Príncipe, y en la cual se darán las en
señanzas propias de aquella carrera y necesarias para 
la mejora, multiplicación y conservación de todos los 
animales útiles al hombre, tanto por su importancia 
com© por sus relaciones con la higiene pública.

Art. 2.° Los estudios que comprende la carrera de 
Veterinaria durarán cinco cursos, y serán objeto de 
ellos las asignaturas siguientes: J : s

Física y Química veterinarias ó con relación á los 
animales y á sus agentes exteriores.

Historia natural, id. id.
Anatomía generaky descriptiva.—Nomenclatura de 

las regiones externas.—Edad de los solípedos y  demás 
animales domésticos.-^Visitas á- los cuarteles y  esta
blos.—Excursiones botánicas.

Fisiología é higiene.—Mecánica animal.—Aplomos, 
pelos y modo de reseñar.

Patología general y especial.—Farmacología.—Arte

de recetar.—Terapéutica.—Medicina legal.—Prácticas 
de toxicologua.—Excursiones á los cuarteles.

Operaciones, apósitos y vendajes.—Obstetricia.— 
Procedimiento de herrado y forjado: reconocimiento 
de animales.—Visitas á los cuarteles y establos.

Agricultura y Zootecnia.—Derecho veterinario y 
policía sanitaria.—Excursiones aguacolas y zootécni
cas.—Ejercicios de microscopio.

Clínica médica.
C íai ca quirúrgica.

Ejercicios de disección.
Ejercicios de vivisección.
Práctica de herrado y forjado higiénico y ortopédi

co hasta alcanzar la perfección en este arte.
Prácticas de Agricultura y Zootecnia.

Art. 3.° La distribución de las anteriores asignatu- 
r ras, así como el número de lecciones de cada una, se 
determinarán en el reglamento que formará el Minis
terio de Ultramar á la mayor brevedad posible, con el 
fin de que no se retarde el planteamiento de la Escuela, 
y  regirá con carácter provisional hasta que se apruebe 
el definitivo después de consultar á las Corporaciones 
que corresponda.

Art. 4.° Para el debido complemento de las ense
ñanzas que determina el art. 2.°, habrá necesariamen
te en la Escuela:

Un gabinete de Anatomía normal y patológica.
Un hospital clínico, con los departamentos necesa

rios para todas las especies domésticas, según sus en
fermedades.

Un local para la consulta pública.
Un botiquín.
Un arsenal para instrumentos de Cirugía, aparatos, 

apósitos y vendajes.
Una oficina de fragua.
Un herradero y potro.
Un gabinete de Física.
Otro de Historia natural.
Un laboratorioxle Química.
Una Biblioteca.
Un jardín zoológico agrícola.

Art. 5.° El curso empezará el día 1.° de Octubre, y 
terminará en 31 de Mayo; la matrícula ordinaria estará 
abierta desde el 1.° al 30 de Septiembre y la extraordi
naria desde el 1.° al 31 de Octubre.

Art. 6.° Los estudios de la Escuela dan la aptitud 
necesaria, previo un examen de reválida, para optar al 
título de Veterinario, que es el único que en la actuali
dad se expide en la Península y autoriza el ejercicio de 
toda la profesión.

Los que con anterioridad á la fecha de este decreto 
hayan obtenido del Gobierno general de la isla de Cuba 

, licencia ó documento especial, que autorice el ejercicio 
de cualquiera de las ramas de la Veterinaria, deberán 
probar en el plazo de cinco años las asignaturas que, 
en vista de los conocimientos adquiridos y á juicio de 
la Junta de Catedráticos de la Escuela les falten para 
completar los estudios que comprende la profesión, en 
cuyo caso, después de sufrir el examen de reválida y 
de abonar los derechos correspondientes, se les canjea
rá por el título de Veterinario la licencia obtenida; que
dando sin ningún valor ni efecto todas las de esta clase 
así que transcurra el indicado plazo de cinco años, que 
empezará á contarse desde la publicación de este de
creto en la Gaceta ele la Habana.

Art. 7.° Los que posean el título de Veterinario de 
segunda clase, que antes seTobtenía en las Escuelas de 
la Península, podrán aspirar al único que hoy se con
fiere, probando en la Escuela de la isla de Cuba las 
asignaturas que'les falten, y sufriendo el examen de 
reválida, en virtud del que se les canjeará su título,-pre- 
vio el pago de los correspondientes derechos.

Art. 8.° Para la difusión de las enseñanzas estable
cidas en la Escuela, habrá:
Seis Catedráticos numerarios, cada uno con el 

sueldo anual de 600 pesos y el sobresueldo
de 900....................................." .............   9.000

Dos Profesores auxiliares, con el sueldo de 400 
pesos y el sobresueldo de 600. . . . . . . . . . . . . . .  2.000

Y un Ayudante de las clases prácticas, con el 
sueldo de 300 y el sobresueldo de 450 750
Art. 9.° Los seis Catedráticos numerarios disfruta

rán, además del habei que se les asigna, un aumento 
de 200 pesos cada cinco años, hasta completar el co
rrespondiente á tres quinquenios. 9

Art. JO., , Dichos Catedráticos, los Profesores auxilia
res ó los Ayudantes que publicaren alguna obra ó die
ren á conocer algún descubrimiento importante relati
vo á la enseñanza ó ciencia que profesan, serán pro
puestos por da Junta de Catedráticos para un premio de 
mérito, cuya adjudicación se hará por el Gobierno, 
oyendo previamente á la Academia á que corresponda 
el asunto.
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Art. 11. Será condición indispensable para obtener 

el cargo de Catedrático numerario, de Profesor auxi
liar ó de Ayudante, la posesión del título de Veterina
rio establecido por el art. 8.° del reglamento de las Es
cuelas de Veterinaria de la Península de 2 de Julio 
de 1871, ó el de Veterinario de primera clase que se 
confería antes de la publicación del indicado regla
mento.

Art. 12. Para el mejor acierto en la elección del 
personal que por primera vez ba de ocupar las plazas 
de Catedráticos numerarios, los de Profesores auxilia
res y la de Ayudantes de la Escuela que se crea en la 
isla de Cuba, se abre un concurso, al que podrán acu
dir respectivamente los actuales Profesores numerarios, 
Auxiliares y  Ayudantes de las Escuelas de la Penínsu
la. El plazo de este concurso empezará á contarse des
de la publicación de este decreto en la G a c e t a  de M a 
d r id , y se dará por cerrado á los cuarenta y cinco días.

Art. 13. Si por el medio establecido por el anterior 
artículo no se cpnsiguiera la provisión de las mencio
nadas plazas, se proveerán las que resulten vacantes 
por oposición, verificándose los ejercicios en Madrid.

Las vacantes sucesivas se proveerán una por oposi- 
csón y otra por concurso, entre los Catedráticos, Auxi
liares y Ayudantes de las Escuelas de la Península.

Los ejercicios de oposición se verificarán en Madrid 
basta que por efecto de los estudios becbos en la is
la de Cuba pueda baber en la isla aspirantes que re- 
unan las condiciones legales: cuando llegue este caso, 
las oposiciones se efectuarán una en Madrid y otra en 
la isla,''verificándose los ejercicios correspondientes á 
esta última en el punto y con las formalidades que opor
tunamente establecerá el Ministro de Ultramar, tenien
do en cuenta las que se observan en la Península.

Art. 14. Los Profesores auxiliares y los Ayudantes 
podrán aspirar á las plazas de Catedráticos numerarios, 
cuya provisión corresponda al turno de concurso, siem
pre que acrediten baber desempeñado sus cargos sin 
nota desfavorable por espacio de oclip años.

Art. 15. Uno de los seis Catedráticos numerarios 
ejercerá las funciones de Director de la Escuela, y per
cibirá por este concepto la gratificación anual de 200 
pesos: al mismo corresponde como Jefe del estableci
miento su administración y gobierno, la dirección de 
las enseñanzas y los demás cuidados que expresará el 
reglamento á que alude el art. 3.° de este decreto. Como 
tal Director, el Catedrático nombrado será Vocal nato 
de la Junta provincial de Agricultura y de la de Sani
dad, y estará obligado á formar parte del Consejo uni
versitario, cuando el Rector del distrito lo considere 
conveniente.

Art. 16. El Catedrático más joven de los cinco res
tantes desempeñará el cargo de Secretario.

Art. 17. Habrá además como personal afecto al ser
vicio de la Escuela:

Un Oficial de la Secretaría con el baber anual de 450 
pesos.

Un Escribiente con 350 id.
Un Conserje con 400 id.
Dos Bedeles con 250 cada uno, 500 id.
Un Capataz jardinero con 350 id.
Dos peones con 200 cada uno, 400 id.
Un Portero con 200 id.
Un Jefe de caballerizas con 400 id.
Dos Palafreneros con 300 cada uno, 600 id.

Art. 18. Para ser admitidos á los estudios de la 
Ciencia veterinaria, los aspirantes deberán presentar 
certificación de baber probado en establecimiento ofi
cial las asignaturas de Geografía, Aritmética, Algebra 
y Geometría, con la misma extensión, cuando menos, 
con que se dan en los Institutos de segunda enseñanza; 
en su defecto, tendrán los aspirantes que acreditar 
aquellos conocimientos medíante un examen riguroso 
becho ante tres Catedráticos de la Escuela.

Art. 19. El reglamento por que ha de regirse la Es
cuela, determinará las condiciones con que han de ha
cer los alumnos sus estudios, así como las prescripcio
nes á que éstos han de sü j etajrsél /

Art. 20..: Para el = s e r v i c i o h a b r á  tam
bién dos alumnos pensionados, con: 260 pesos anuales 
cada uno. " ;  ¡ ;

Asimismo se concederá el diploma? áe; agregados al 
servicio facultativo del establecimiento á cuatro alum
nos de la Escuela, con dispensa del pagó dé los dere- 
qbos de matrículas* exámenes y título final de >la ca
rrera. y ; j

Art. 21. Ambas recompensas sé adjudicaránrsiem
pre por oposición entre los que tengan probada la asig
natura de Cirugía veterinaria,‘ó sea;Operaciones apó
sitos y vendajes, Obstetricia y Arte Ale herrar y forjar.

Art. 22, En cada curso sé adj udicarán también por 
oposición, por cada 20 alumnos matriculados y entre 

* los que hayan merecido la calificación de sobresaliente

en todas las asignaturas del mismo, un premio que 
consistirá en la matrícula de honor y de gracia para el 
curso inmediato.

Para los alumnos del quinto año se señalan dos pre
mios: el primero, consistirá en el sostenimiento del 
alumno calificado en primer lugar, durante un curso, 
en la Escuela que prefiera del extranjero. El segundo 
premio consistirá en el abono de la cantidad que se con
sidere necesaria para visitar y estudiar la región pe
cuaria que designe el Tribunal, debiendo los que ob
tengan estos dos premios redactar una Memoria de las 
observaciones que hubiesen hecho, cuyo trabajo se pu
blicará con cargo á los presupuestos generales de la 
isla, si lo juzga útil la Junta de Catedráticos.

Art. 23. El Ministro de Ultramar dictará las dispo
siciones necesarias para el cumplimiento de este decre
to, quedando autorizado para resolver las dudas que 
puedan surgir á la aplicación de cuanto en el mismo se 
preceptúa.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos noventa.

MARÍA CRISTINA
E l M inistro de U ltram ar,

M íin u e l  B e c e r r a .

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Con el fin de facilitar el planteamiento 
de la Escuela de Veterinaria, creada en esa isla por 
Real decreto de 27 del actual, y de regular desde lue
go el ejercicio de sus funciones;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar con carác
ter provisional el adjunto reglamento para el régimen 
de dicha Escuela, que ha sido formado con arreglo á lo 
prevenido por el art. 3.° del expresado Real decreto y  
sin perjuicio del definitivo que en su día se dicte, des
pués de consultar á las Corporaciones que corresponda.

Lo digo á V. E. de Real orden para su conocimien
to y demás fines cousiguientes; siendo al propio tiem
po la voluntad de S. M. que esta resolución, así como 
el reglamento aludido, se publiquen íntegros en la 
G a c e t a  de M ad r id  y en la de la Habana, en observan
cia de lo que preceptúa el Real decreto de 5 de Octubre 
de 1888.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de Ju
nio de 1890.

b e c e r r a

Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

R EG LAM EN TO
DE LA

ESCUELA DE V E T E R I N A R I A  DE LA ISLA DE CUBA

C A P Í T U L O  P R I M E R O
Objeto de la Escuela.

Artículo 1.° La Escuela de Veterinaria de la isla de Cuba 
se establecerá en la capital de la provincia de Puerto Príncipe, 
y tiene por objeto dar los conocimientos necesarios para la 
mejora, multiplicación y conservación de todos los animales 
útiles al hombre, tanto por su importancia como por sus re
laciones con la liig-iene pública.

Art. 2.° Esta Escuela será costeada por los presupuestos 
generales de la isla de Cuba; dependerá del Rector de la Uni
versidad déla Habana, y por consiguiente del Gobernador 
general de la misma isla, como Delegado del Ministro de Ul
tramar.

CAPÍTULO II
De las enseñanzas.

Art. 3.° Las materias de enseñanza que han de ser objeto 
de estudio y constituyen la carrera de Veterinaria, serán las 
señaladas en el art. 2.° deTReal decreto de 27 de Junio actual, 
distribuyéndose en cinco grupos de la manera siguiente:

: PRIMER GRUPO

Física y Química veterinarias ó con relación á los anima
les y á sus agentes exteriores: lección alterna y un curso.

Historia Natural, ídem, id.: lección alterna y un curso.
Anatomía general y descriptiva.—Nomenclatura de las re

giones externas.—Edad de los solípedos y demás animales 
domésticos: Un curso de lección diaria.—Visitas á los cuarte
les y establos; á juicio del Catedrático de Anatomía.—Excur
siones botánicas; á juicio del Catedrático de Física, Química, 
é Historia Natural.

SEGUNDO GRUPO .

Fisiología é ̂ Higiene.—Mecánica animal.—Aplomos, pelos 
y modo de reseñar: un curso de lección diaria.

TERCER GRUPO

Patología general y especial.—Clínica médica.—Farmaco
logía.—Arte de recetar-.---Terapéutica.-^-Medicma legal: un 
curso de lección diaria.—Prácticas de Toxicología y Excur
siones á los cuarteles; á juicio del Catedrático de estas asig
naturas. • ’• '

CUARTO GRUPO '

Operaciones, apósitos y vendajes.—Obstetricia.—Procedi
miento de herrado y forjado; reconocimiento de animales.— 
Clínica médica: un curso de lección diaria.—Visitas á cuarte
les y establos; á juicio del Catedrático. ’

QUINTO GRUPO' t ; :

Agricultura y Zootecnia.—Derecho veterinario y policía 
sanitaria: un curso de lección diaria-—Excursiones agrícolas

y zootécnicas y ejercicios de microscopio; á juicio del Cate
drático.

Art. 4.° Para el debido complemento de estas enseñanzas 
habrá necesariamente en la Escuela:

Un gabinete de Anatomía normal y patológica.
Un hospital clínico, con los departamentos indispensa

bles para todas las especies domésticas, según sus enferme
dades.

Un local para la consulta pública.
Un botiquín.
Un arsenal para instrumentos de Cirugía, aparatos, apósi

tos y vendajes.
Una oficina de fragua.
Un herradero y potro.
Un gabinete de Física.
Otro de Historia Natural.
Un laboratorio de Química.
Una Biblioteca.
Un jardín zoológico y agrícola.

Art. 5.° El curso empezará el día 1.° de Octubre y termi
nará en 31 de Mayo.

Art. 6.° Ocho días antes de empezar las lecciones se fijará 
en el lugar destinado á los anuncios en la Escuela un cuadro 
expresivo de las asignaturas que se enseñan, locales y horas 
en que lian de darse las lecciones y verificarse los ejercicios 
prácticos. Este cuadro deberá formarse por el Director, oyen
do á la Junta de Catedráticos, y de él habrá de darse conoci
miento al Rector del distrito universitario.

Art. 7.° Los estudios de la Escuela dan la aptitud necesa
ria, previo un examen de révalida, para obtar al título de Ve
terinario, que es el único que en la actualidad se expide en la 
Península y autoriza el ejercicio de todo la profesión.

Art. 8.° Los que con anterioridad á la fecha del Real de
creto de 27 del actual citado hayan obtenido del Gobierno 
general de la isla de Cuba licencia ó documento especial que 
autorice el ejercicio de cualquiera de las ramas de la Veteri
naria, deberán probar en el plazo de cinco años, las asignatu
ras que en vista de los conocimientos adquiridos y á juicio 
de la Junta de Catedráticos de la Escuela, les falten para 
completar los estudios que comprende la profesión; en cuyo 
caso, después de sufrir el examen de reválida y de abo
nar los derechos correspondientes, se les canjeará por el tí
tulo de Veterinario la licencia obtenida, quedando sin ningún 
valor ni efecto todas las de esta clase, así que transcurra el 
indicado plazo de cinco años, que empezará á contarse desde 
la publicación en la Gaceta de la Habana del mencionado Real 
decreto de 27 de Junio.

Art. 9.° Los que posean el título de Veterinario de segun
da clase, que antes se obtenía en las Escuelas de la Penínsu
la, podrán aspirar al único que hoy se expide, probando en la 
Escuela de la isla de Cuba, como lo hacen en aquellas, las 
asignaturas que les faltan, y sufriendo el examen de reválida, 
en virtud del que se les canjeará su título, previo el pago de 
los correspondientes derechos.

CAPÍTULO III.
Del Director.

Art. 10. El Director de la Escuela será nombrado por el 
Ministro de Ultramar de entre los Catedráticos de la misma y 
á propuesta del Gobernador general de la isla de Cuba; dis
frutará la gratificación anual de 200 pesos; tendrá con su fa
milia casa habitación en el establecimiento, y será Vocal nato 
de la Junta provincial de Agricultura y de la de Sanidad, es
tando obligado á formar parte del Consejo universitario 
cuando el Rector del distrito lo considere conveniente.

Art. 11. Carresponde á este funcionario, como Jefe del es
tablecimiento, y además de lo que taxativamente se expresa 
en otros capítulos de este reglamento:

1.° Cumplir y hacer cumplir las presciipciones del mismo 
y cuantas disposiciones se hayan dictado y se dicten por el 
Gobierno, relativas al orden de los estudios y régimen de la 
Escuela.

2.° Formar el reglamento interior de la Escuela, someter
lo á la aprobación de la Junta dé Catedráticos, y después de 
consultado-el Rector del distrito, á la del Gobierno general, y 
mantener el orden y disciplina dentro del establecimiento.

3.° Convocar y presidir la Junta de Catedráticos.
4.n Designar los días y horas en que han de celebrarse los 

exámenes y despachar diariamente los asuntos de Secreta
ría, marcando las horas en que lia de estar abierta esta de
pendencia. ,

5.° Formar á principio de cada curso, oyendo á la Junta 
de Catedráticos, el cuadro de asignaturas y horas de cátedra, 
y ponerlo en conocimiento del Rector.

6.° Nombrar al Catedrático más joven para que ejerza el 
cargo de Secretario.

7.° Nombrar y separar, oyendo ála Junta de Catedráticos, 
á los empleados"y dependientes de la Escuela; amonestar 
privadamente é imponer hasta quince días de suspensión de 
sueldo á los pensionados y dependientes, dando cuenta á la 
expresada Junta, y amonestar, privadamente también y sus
pender en casos urgentes, á los Catedráticos, participándolo 
sin pérdida de tiempo al Gobernador general por conducto 
del Rector del distrito.

8.° Ejecutar los acuerdos de la Junta de Catedráticos.
9.ü Dirigir, con su informe, al Rector del distrito las ins

tancias de los Profesores, alumnos y dependientes, v evacuar 
los que se le pidan sobre cualquier asunto de su competencia.

 ̂10. Dar oportunamente cuenta al Jefe del distrito univer
sitario de los alumnos matriculados en cada caso, y remitirle 
una Memoria anual sobre el estado de la enseñanza" én el cur
so anterior, resultados obtenidos por los Catedráticos y mé
ritos contraídos por éstos, por los Auxiliares y el Ayudante, 
proponiendo en .todá ocasión cuanto crea conducente á la me
jora de la ensenánza, sus necesidades y la buena administra
ción de la Escuela. ,

11. Formar, los Tribunales para lo exámenes de prueba 
de curso y reválida.

12. Autorizar las certificaciones que se expidan por Se
cretaría. ; v.

13. Vigilar cuidadosamente para que jos  alumnos destina
dos al servició facultativo de la Escuela cumplan escrupulo
samente sus deberes, proponiendo á la Junta de Catedráticos 
que se retire la pensión al que falte á ellos.

Art. 12. El Director de la Escuela se entenderá en todos 
los asuntos con el Gobierno general, por conducto del Rector 
del distrito.

Art. 13. El Catedrático más antiguo sustituirá al Director 
en ausencias y enfermedades. Cuando el cargo estuviese va
cante, sé abonará al sustituto la gratificación que tiene aquél 
asignada, mientras dure la sustitución.

 CAPÍTULO IV
Del personal facultativo,

• Art. 14. Habrá en la Escuela: 
; Seis Catedráticos numerarios.
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Dos Profesores auxiliares.
Un Ayudante de clases prácticas.

Art. 15. Las asignaturas que comprende la carrera se dis
tribuirán entre los Catedráticos de número, en la siguiente 
forma:

Un Catedrático de Física, Química é Historia Natural ve
terinarias, con relación á los animales y sus agentes exterio
res, encargado á la vez de las excursiones botánicas con 
los alumnos.

Uno de Anatomía general y descriptiva.—Nomenclatura 
de las regiones externas.—Edad de los solípedos y de* los de
más animales domésticos: encargado también de visitar los 
cuarteles y establos, acompañado de sus alumnos.

Uno de Filosofía é Higiene.—Mecánica animal.—Aplo
mos, pelos y modo de reseñar: dirigirá, además, los ejercicios 
de vivisección.

Uno de Patología general y especial, Farmacología, Arte 
de recetar.—Terapéutica, Medicina legal y Clínica médica.— 
Acompañará á sus alumnos en las visitas que haga á los cuar
teles á la liora de la cura.

Uno de operaciones, apósitos y vendajes,—Obstetricia.— 
Beconocimiento de animales.—Teoría y práctica del forjado y 
herrado.—Clínica quirúrgica y de visitas á los cuarteles y es
tablos.

Uno de Agricultura y Zootecnia.—Derecho veterinario y 
Policía sanitaria.—Excursiones agrícolas y zootécnicas y ma
nejo práctico del microscopio.

Art. 16. Los Profesores auxiliares serán:
Un Profesor de fragua.
Un Disector anatómico y constructor de piezas artifi

ciales.
Art. 17. Los Catedráticos de número tendrán 600 pesos 

de sueldo y 900 de sobresueldo. Cada cinco años percibirán un 
aumento de 200 pesos, hasta completar el correspondiente á 
tres quinquenios.

Art. 18. El sueldo y sobresueldo de los Profesores auxi
liares serán, respectivamente, 400 y 600 pesos.

Art. 19. El Ayudante de las clases prácticas tendrá 300 
pesos de sueldo y 450 de sobresueldo.

Art. 20. Los Catedráticos numerarios, los Profesores auxi
liares ó los Ayudantes que publicasen alguna obra ó dieren á 
conocer algún descubrimiento importante relativo á la ense
ñanza!* ó ciencia que profesan, serán propuestos por la Junta 
de Catedráticos para un premio de mérito, cuya adjudicación 
se hará por el Gobierno, oyendo previamente á la Academia 
á que corresponda el asunto.

Art. 21. Es condición indispensable para obtener el cargo 
de Catedrático numerario, de Profesor auxiliar ó de Ayudan
te, la posesión del título ele Veterinario, establecido por el ar
tículo 8.° del reglamento de las Escuelas de Veterinaria de la 
Península, aprobado por Beal decreto de 2 de Julio de 1871, ó 
el de Veterinario de primera clase que se expedía antes de la 
publicación del indicado reglamento.

Art. 22. Para el mejor acierto en la elección del personal 
facultativo que por primera vez ha de ocupar las plazas de 
Catedráticos númerarios, las de Profesores auxiliares, y la de 
Ayudante de la Escuela, cuyo nombramiento corresponde al 
Ministro de Ultramar, se proveerán aquéllas por concurso, al 
que podrán acudir, respectivamente, los Profesores numera
rios, Auxiliares y Ayudantes de las Escuelas de la Península. 
El plazo de este concurso empezará á contarse desde la publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r id  del Beal decreto de 27 de Ju
nio actual, en cuya virtud se creó la Escuela, y se dará por 
cerrado á los cuarenta y cinco días.

Art. 23. Si por el medio expresado en el artículo anterior 
no se consiguiese la provisión de las plazas en el mismo men
cionadas, se proveerán las que resulten vacantes por oposi- 
cióñ, verificándose los ejercicios en Madrid.

Art. 24. Las vacantes sucesivas se proveerán, una por 
oposición y otra poi concurso entre los Catedráticos, Profe
sores auxiliares y Ayudantes de las Escuelas de la Península.

Los ejercicios de oposición se verificarán todos en Madrid 
hasta que por efecto de los estudios hechos en la Escuela de 
Cuba pueda haber en la isla aspirantes que reúnan las con
diciones legales: cuando llegue este caso, las oposiciones se 
efectuarán una en Madrid y otro en la isla, verificándose los 
ejercicios correspondientes á esta líltima en el punto y con 
las formalidades que oportunamente establecerá el Ministro 
de Ultramar, teniendo en cuenta las que se observan en la Pe
nínsula.

Art. 25. Los Profesores auxiliares y los Ayudantes de to
das las Esculas podrán aspirar á las plazas de Catedráticos nu
merarios que resulten vacantes en la de Cuba, y cuya provi
sión corresponda al turno de concurso, siempre que acrediten 
haber desempeñado sus cargos sin nota desfavorable por es
pacio de ocho años.

Art. 26. Es obligación de todos los Profesores obedecer 
las .órdenes del Director; y de los auxiliares y del Ayudante 
obedecer á aquél y á los Catedráticos, sin perjuicio de acudir 
al Bector y al Gobierno en alzada en los casos en que consi
deren lastimados sus derechos y en lá forma debida.

Art. 27. Durante las vacaciones v concluidos que sean los 
exámenes y ejercicios prácticos, podrán los Catedráticos, los 
Profesores auxiliares y el Ayudante ausentarse de su resi
dencia, comunicando al Director de la Escuela el punto don
de se dirijan.

Art. 28. Es obligatorio para todos los auxiliares y Ayu
dantes proponer a la Junta de Catedráticos un sustituto con 
las condiciones necesarias, que sirva su cargo en ausencias y 
enfermedades. • -

Art. 29. Los Profesores auxiliares y él Ayudante de clases 
prácticas, además dé sustituir á los Catedráticos de número 
en ausencia y enfermedades y de cumplir con la misión que 
les está encomendada, auxiliarán de continuo en las clases 
prácticas, cuando las necesidades de la enseñanza lo re
clamen.

Art. 30. El Director de la Escuela dará cuenta al Gober
nador general de la isla de los servicios extraordinarios que 
presten los auxiliares y el Ayudante, á fin de que puedan 
anotarse como mérito en su carrera.

Art. 31. El Profesor de fragua y el Disector anatómico es
tarán bajo las inmediatas órdenes dé los Catedráticos respec
tivos en todos los asuntos que se refieran á la enseñanza, y el 
Ayudante bajo las de los Catedráticos de. Clínica médica y 
quimrgica. , '

C A P I T U L O  V
Bel Secretario.

Art. 32. Desempeñará ek cargo de Secretario eT Catedráti
co más joven de la Escuela entré los cinco que no liayán ob
tenido el de Director á quien corresponde el nombramiento-;

Art. 33. Las obligaciones del Secretario son:
1.a Dar cuenta al Director de los asuntos que ocurran en 

el gobierno y administración de la Escuela.
2.a Instruir los expedientes y extender las consultas, in

formes y comunicaciones que se ofrezcan con arreglo á las in
dicaciones del Director, que deberá, rubricar todas las mi
nutas.

3.a Extender las actas de las sesiones de la Junta de Ca
tedráticos y del Consejo de disciplina.

4.a Hacer los asientos de matrículas y exámenes, llevan
do los correspondientes libros.

5.a Formar el cuadro estadístico de los alumnos examina
dos y matriculados, que ha de remitirse al Bector.

6.a Firmar las cédulas de aviso para los actos á que el 
Director convoque.

7.a Expedir en el papel del sello que corresponda, previa 
autorización y con arreglo á los documentos que existan en 
Secretaría, las certificaciones que reclamen los interesados ó 
quien legítimamente les represente.

8.a Cuidar de la conservación y clasificación metódica de 
los documentos de su incumbencia, llevando para cada Pro
fesor, empleado, dependiente ó alumno, un expediente per
sonal.

Art. 34. Sustituirá al Secretario, en ausencias y enferme
dades, el Catedrático de número á quien siga aquél en edad.

Art. 35. Para auxiliar al Secretario habrá un Oficial con 
el haber anual de 450 pesos y un Escribiente con el de 350, 
cuyos nombramientos corresponden al Director.

CAPÍTULO VI 
De los dependientes.

Art. 36. Los dependientes de la Escuela serán:
Un Conserje, con el haber anual de 400 pesos; dos Bede

les, con el de 250 cada uno; un Capataz jardinero, con el de 
350; dos Peones, con el de 200 cada uno; un Portero, con el 
de 200; un Jefe de caballerizas, con el de 400, y dos Palafre
neros, con el de 300 cada uno.

Art. 37. En ausencias y enfermedades del Conserje, le 
sustituirá el Bedel más antiguo.

Art. 38. El nombramiento de estos Dependientes cones- 
ponde al Director. La Junta de Catedráticos, ó una Comisión 
de su seno, puede pedir la separación de aquéllos por faltas 
en el cumplimiento de sus deberes.

Art. 39.' Estará á cargo del Conserje, que será el Jefe de 
todos los dependientes de la Escuela, la conservación del edi
ficio y cuantos enseres correspondan á todas las dependencias 
del establecimiento, que recibirá y custodiará, bajo inventario, 
con su firma, la del Director y la del Secretario; exceptuan
do el arsenal quirúrgico, las drogas y medicamentos del boti
quín, la Biblioteca, Gabinetes y Laboratorio, que estarán 
bajo la responsabilidad de los encargados especiales de estas 
dependencias.

Art. 40. Todos los dependientes tendrán casa habitación 
en el establecimiento.

Art. 41. Las obligaciones de los dependientes se determi
narán en el reglamento interior de la Escuela.

CAPÍTULO VII
De la Junta de Catedrátizos.

Art. 42. Constituyen la Junta de Catedráticos todos los 
numerarios de la Escuela, bajo la presidencia del Director.

Art. 43. La Junta entenderá, además de los expresados en 
otros capítulos de este reglamento, en los asuntos siguientes:

1.° En la redacción de los presupuestos.
2.° En la aprobación de cuentas.
3.° En la formación del cuadro de asignaturas.
4.° En la designación de gastos y compra de objetos de 

enseñanza.
5.° En la redacción del reglamento interior de la Escuela.
6.° En todos aquellos casos, ya facultativos ó de gobierno 

y administración del establecimiento, en que se crea conve
niente oir su parecer.

Art. 44. Son atribuciones de la Junta de Catedráticos:
1.a Proponer la separación de los dependientes en la for

ma establecida por el art. 38.
2.a Proponer, asimismo al Gobierno general el nombra

miento interino para las plazas de Profesores auxiliares y la 
de Ayudante, cuando éstas resulten vacantes y las necesida
des de la enseñanza lo exijan. Los nombrados sólo devenga
rán en este caso la mitad del haber asignado á su respectivo 
cargo.

3.a Proponer, por último, cuantas reformas vayan enca
minadas á la mejora y desarrollo de las enseñanzas," así como 
á la más acertada marcha de la Escuela.

Art. 45. Todos los asuntos se resolverán por mayoría de 
votos, y en caso de empate, el voto del Presidente"será de
cisivo.

Art. 46. La Junta de Catedráticos constituye el Consejo 
de disciplina de la Escuela para juzgar á los alumnos que in
curran en faltas graves, proponiendo á quien corresponda la 
corrección ó castigo que necesite la aprobación superior.

C A P Í T U L O  V I I I
De los alumnos.

Art. 47. Para ingresar en la Escuela es preciso acreditar, 
con certificación competente, haber probado en estableci
miento oficial las asignaturas de Geografía, Aritmética, A l
gebra y Geometría, con la misma extensión cuando menos con 
que se dan en los institutos de segunda enseñanza; en'su de
fecto tendrán los aspirantes que acreditar aquellos conoci
mientos mediante un examen riguroso, hecho ante tres Cate
dráticos de la Escuela.

Art. 48. Los alumnos matriculados quedan sujetos á las 
prescripciones de este reglamento y á las que establezca el 
interior de la Escuela.

Art. 49. Los alumnos dirigirán sus reclamaciones al Di
rector, y por su conducto al Gobierno; y los castigos que pue
den imponérseles son:

Á LOS ALUMNOS NO PENSIONADOS

, 1.° Bepensión privada por el Catedrático.
2.° Beprensión pública eri la cátedra.
3.° Expulsión temporal de la Escuela. ;
4.° Expulsión absoluta.

Á LOS ALUMNOS PENSIONADOS CON 200 PESOS •

1.° Beprensión prh ada por el Catedrático. ' ’ -
2.° Beprensión pública en la cátedra .
3.° Becargo de guardias.: -  ’ • 1 : 1

1.4.° Suspensión hasta quince días de sueldo. :! * !
5.° Pérdida de la pensión.
6.° Expulsión temporal de ,1a Escuela. . ^
7.° Expulsión absoluta.,

A LOS AGREGADOS AL SERVICIO rACLLTATlVO DE LA,ESGUELAr

1.° Bepensión privada por el Catedrático.
2.° Beprensión pública én la cátedra.
3.° Becargo de guardias.; : ó i ; K - ; /
4.° Pérdida de. las ventajas de su condición de - alumno 

agregado al servicio facultativo de la Escuela.

5.° Expulsión temporal.
6.° Expulsión absoluta.
La pérdida de la pensión, la del carácter de alumno agre

gado y la expulsión temporal y absoluta se impondrán por el 
Consejo de disciplina, oyendo "á los Catedráticos respectivos 
y al interesado, y con aprobación del Gobierno general, des
pués de consultar al Bector del distrito universitario.

El fallo definitivo se fijará en la tabla de órdenes de la 
Escuela. *

Art. 50. Los que hubiesen hecho estudios privados de las' 
asignaturas que comprende la carrera, podrán incorporarlos á 
la Escuela previo examen y pago de matrículas en la forma 
establecida por la legislación vigente para los demás Centros 
de enseñanza oficial.

Art. 51. Para el servicio de 1-a Escuela habrá dos alumnos- 
pensionados con 200 pesos anuales cada uno.

También se concederá el Diploma de agregados al servicio 
facultativo del establecimiento á cuatro alumnos de la Escue
la, con dispensa del pago de los derechos de matrículas, exá
menes y título final de la carrera.

Art. 52. Ambas recompensas se adjudicarán siempre por 
oposición entre los que tengan probada la asignatura de Ciru
gía veterinaria, ó sea operaciones, apósitos y vendajes, obs
tetricia y arte de herrar y forjar: los ejercicios se verificarán 
ante un Jurado compuesto de tres Catedráticos de número, 
bajo la presidencia del Director de la Escuela.

El nombramiento de los Jueces corresponde á la Junta de 
Catedráticos: ejercerá como Secretario el Profesor más mo
derno, y se adjudicarán las plazas por el Tribunal en votación 
pública á los que reúnan mayoría de votos, comunicándose a l . 
Gobierno general los nombres de los agraciados con la pen
sión de 200 pesos para que pueda disponerse el oportuno pago, 
y los de los que hayan merecido dispensa de derechos para 
que se tenga en cuenta al formar el presupuesto general de 
ingresos.

Art. 53. Los programas de ejercicios de estas oposiciones 
y los deberes de los alumnos de esta clase se determinarán 
en el reglamento interior, y su distribución en los diversos- 
servicios de la Escuela se hará por el Director, oyendo á la 
Junta de Catedráticos.

Art. 54. En cada curso se adjudicará también por oposi
ción por cada 20 alumnos matriculados y entre- los que hayan 
merecido la calificación de sobresaliente en todas las asigna
turas del mismo, un premio que consistirá en la matrícula de 
honor y de gracia para el curso inmediato.

Art. 55. Para los alumnos del quinto año se señalan dos 
premios: el primero consistirá en el sostenimiento durante un 
curso del alumno calificado en primer lugar en la Escuela 
que prefiera del extranjero. El segundo premio consistirá en 
el abono de la cantidad que se considere necesaria para visi
tar y estudiar la región pecuaria que designe la Junta de Ca
tedráticos, debiendo los que obtengan cualquiera de estos 
premios redactar una Memoria de las observaciones hechas 
como resultado de su excursión, cuyo trabajo se publicará á 
expensas del Estado y con cargo á los presupuestos genera
les de la isla de Cuba, si lo juzga útil la expresada Junta.

Art. 56. Los dos premios á que se refiere el anterior ar
tículo se adjudicarán por oposición verificada en la Escuela 
ante la Junta de Catedráticos, siendo' condición precisa para 
tomar parte en ella haber obtenido al menos tres censuras de 
sobresaliente durante la carrera y ninguna de suspenso. .

Art. 57. El Director de la Escuela dará cuenta al Bector 
y al Gobernador general del resultado de estas oposiciones 
para que pueda realizarse el pago del consiguiente gasto.

C A P Í T U L O  I X 
De la matricula.

Art. 58. La matrícula se divide en ordinaria y extraordi
naria: la ordinaria estará abierta desde el 1.° al 30 de Sep
tiembre, la extraordinaria desde el 1.° al 31 de Octubre.

Art. 59. La matrícula se hace por grupos de asignaturas,*: 
por cada uno satisfarán los alumnos que se matriculen en 
Septiembre 12 pesos y medio, cuya cantidad abonarán en pa
pel de pagos al Estado, y en dos* plazos: el primero al hacer 
la matrícula, y el segundo en el mes de Mayo al tiempo de 
solicitar el examen.

Los que se matriculen en el mes de Octubre pagarán do
bles derechos en la misma forma.

Art. 60. No puede hacerse la matrícula de las asignaturas 
de un grupo sin haber antes probado todas las del grupo an
terior.

Podrán, sin embargo, los alumnos simultanear con las de 
cualquier otro grupo la asignatura dê  Historia Natural, en 
atención á lo recargado que está el primero á que corres
ponde.

CAPÍTULO X
De los exámenes y tíMos.

Art. 61. Los exámenes para la prueba de curso tendrán 
dos épocas, y se denominarán ordinarios y extraordinarios: 
los primeros se efectuarán en todo el mes de Junio, y los se
gundos en el de Septiembre.

Art. 62. A los exámenes ordinarios podrán presentarse 
todos los alumnos de la Escuela/excepto aquéllos que estén 
privados de hacerlo por los Catedráticos, en atención al nú
mero de faltas cometidas. y ' : ;

Art. 63. A los exámenes extraordinarios serán admitidos 
los alumnos que por acuerdo de los Catedráticos no se exa
minaron en Junio, los admisibles á los ordinarios que no se • 
hubiesen presentado, los suspensos én los ordinarios y los 
que deseen mejorarla calificación obtenida en éstos.

Art. 64. Por derechos de examen de cada grupo,de asig
naturas abonara ií5 éñ metálico los alumnos de la Escuela la 
cantidad'fie 2rpesoé y medio. Lo que se recaude por este con
cepto se distribuirá por partes iguales entre los Catedráticos*, 
numerarios, percibiendo doble parte el Director.

ArtL657htobs éxámenes de prueba Me' curso Se efectuarán 
ante; un?Tribunal^: compuesto de tres de los Catedráticos de*

- la Escuela, siendo uno de ellos precisamente el de la asigna
tura objeto del examen.

M t/:66Va ' ,Lás cáMcábibñeí' áéfráffr 'AprobMo, Bueno, Nota
ble, SQbresaliente y Suspensp., .

. , Art. 67. Los exámenes constarán de ejercicios teóricos y 
prácticos! ' - * ' •

Los teóricos consistirán en 4a contestación al número de' 
preguntas sacadas á la. suerte que juzgue necesarias el Tri
bunal, teniendo en cuenta la importancia y extensión de cada 
aslgnaturá',3 ! * 1 ■1 ! '

Los ej ercidios prácticos serán:
Primer ama. En Anatomía y ,exterior conocimiento del 

cuerpo de los anímales domésticosUy á ser factible, en una- 
preparación anatómica^* determinación de la edad de un ca
ballo,, bupy ó̂ qabra;.cEn .Físiqa, Química é Historia natural  ̂
en un experimento, químico, conocimiento, y manejo de un 
ajparato de Física y clasificación de ún objeto de Historia Na- 
tural. ‘ " ' r 1 ' '

Segundo año. Una vivisección y una reseña complicada.
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Tercer año. Un caso clínico y empleo práctico de un me

dicamento .
Cuarto año. Ejecución de una operación quirúrgica, más la 

práctica de lierrado y forjado que se determine por el Tribu
nal, dando la preferencia al lierrado y forjado ortopédicos.

Quinto año. Clasificación ó determinación de un instru
mento agrícola, de una raza de animales domésticos y una 
preparación microscópica en tejidos ó sustancias afectas de 
una enfermedad, redactando hn este último caso un informe.

Art. (58. Si los alumnos no fuesen aprobados en los exá
menes prácticos, no podrán serlo en las asignaturas corres
pondientes.

Art. 69. El alumno que sea cuatro veces suspenso durante 
la carrera, ó tres en una asignatura, queda declarado incapa
citado para continuar los estudios de Veterinaria.

Art. 70; La designación de los días y lioras en que lian de 
celebrarse los exámenes de prueba de curso ó de reválida se 
liará por el Director, quien citará oportunamente á los demás 
Catedráticos para que concurran en traje académico á verifi
carlo.

Art. 71. Los exámenes de reválida empezarán una vez ter
minados los de prueba de curso, ante un Tribunal compuesto 
también de tres Catedráticos de número.

Art. 72. El fallo de los Tribunales de todos los exámenes 
es inapelable, y la Presidencia de los mismos corresponde al 
Juez que tenga superior antigüedad en la enseñanza como Ca
tedrático de número, 3' en igualdad de circunstancias al de 
mayor edad.

El Director de la Escuela presidirá los Tribunales de que 
forme parte.

El Secretario será el Catedrático más moderno.
Art. 73. Todos los exámenes serán públicos, y el resultado 

de éstos se dará á conocer en cuanto el Secretario del Tribu
nal Laya extendido las actas correspondientes; éstas serán 
dos, una para el público y otra para la Secretaría de la Es
cuela.

Art. 74. El examen de reválida para aspirar al título de 
Veterinario consistirá.

1.° En un ejercicio'de preguntas sobre todas las asignatu
ras que comprende la carrera", cuyo número y duración serán 
los necesarios para que cada uno de los Jueces adquiera con
ciencia cierta de la instrucción del examinado.

2.° El Jurado designará al examinando con veinticuatro 
Loras de anticipación un animal enfermo que no Laya visto 
anteriormente, y aquél deberá Lacer la historia de la enfer
medad, reseña del animal, causas del mal, diagnóstico, pro
nóstico, indicaciones y tratamiento del mismo; debiendo el 
Jurado adoptar las oportunas medidas para que este ejerci
cio sea hecho por el examinando sin otros recursos que los 
que le facilite su .instrucciómy aptitud y sin ayuda ajena.

3.° En un ejercicio práctico de Cirugía y otro de herrado 
y forjado, á elección del Tribunal.

Art. 75. Las calificaciones en los exámenes de reválida 
serán: Sobresalientes, Aprobados f  Suspensos.

Art. 76. Los derechos de examen en los de reválida serán 
15 pesos, que los interesados satisfarán en metálico, y se dis
tribuirá en partes iguales entre los Catedráticos numerarios, 
asignando doble parte al Director.

Art. 77. Por derechos del título de Veterinario satisfarán 
los interesados en papel de pagos al Estado la cantidad 
de 187 pesos y medio, además de presentar el correspondien
te sello que 1ra de adherirse á dicho título, y de abonar en 
metálico 2 pesos y medio por gastos de expedición.

Art. 78. La mitad de lo que se recaude por el concepto de 
expedición de títulos se destinará á impresiones y otras aten
ciones análogas, y la otra mitad se distribuirá entre el Secre
tario y los empleados de la Secretaría, á proporción del suel
do de planta de cada uno, regulándose para estos efectos el 
del Secretario por el que disfrute como Catedrático.

Art. 79. Los que tuvieren título de Veterinario de Escue
la de enseñanza libre, ó procedente del extranjero, podrán 
rehabilitarse sufriendo en la Escuela el examen de reválida 
igual al de los alumnos de enseñanza oficial y previo el pago 
de los derechos prevenidos.

Art. 80. Los que con anterioridad á la fecha del Real de
creto de 27 del actual hayan obtenido del Gobierno general de 
la isla de Cuba licencia ó documento especial que autorice el 
ejercicio de cualquiera de las ramas de la Veterinaria, debe
rán probar en el plazo de cinco años las asignaturas que en 
vista de los conocimientos adquiridos y á juicio de la Junta 
de Catedráticos les falten para completar los estudios que 
comprende la profesión, en cuyo caso, después de sufrir el

examen de reválida y de abonar los derechos correspondien
tes se les canjeará por el título de Veterinario la licencia ob
tenida; todas las de esta clase quedarán sin ningún valor ni 
efecto así que transcurra el indicado plazo de cinco años, que 
empezará á contarse desde la publicación en la Gaceta de la 
Habana del Real decreto aludido de 27 del corriente,,

Art. 81. Los que posean el título de Veterinario de segun
da clase que antes se obtenía en las Escuelas de la Península, 
podrán aspirar al único que hoy se expide, probando las asig
naturas que les falten y sufriendo el examen de reválida, en 
virtud del que se les canjeará su título, previo el pago de los 
correspondientes derechos.

Disposiciones generales.
Art. 82. La Escuela debe instalarse en edificio propio del 

Estado, y si esto no fuera posible se tomará en alquiler una 
casa que pueda llenar cómodamente las exigencias todas del 
objeto á que se la destina.

Art. 83. La consulta pública estará, así como la Bibliote
ca, á cargo del Ayudante.

Las Clínicas estarán á cargo de los Catedráticos de Pato
logía y  de operaciones, apósitos y vendajes, y á las de este 
último el Arsenal quirúrgico.

El anfiteatro y gabinete Anatómico á cargo del Disec
tor, bajo las órdenes de los Catedráticos de Anatomía y de 
Disecciones.

El botiquín bajo la responsabilidad del Catedrático de 
Farmacología.

La oficina del herrado y forjado, bajo la del Profesor de 
fragua, á las órdenes del Catedrático de la asignatura.

Los Gabinetes de Física é Historia Natural y el Laborato
rio de Química, á cargo del respectivo Catedrático.

Y el jardín zoológico agrícola, al del Catedrático de Agri
cultura y Zootecnia.

Art. 84. El gobierno de estas dependencias se determina
rá en el reglamento interior.

Art. 85. La consulta pública será gratuita. Se admitirán 
en el hospital los animales domésticos, cuando á juicio délos 
Catedráticos de Clínicas, sean dignas de estudio las enferme
dades que padezcan; si aquellas tuviesen gran capacidad, se 
admitirán otros que no se encuentren en este caso, mediante 
el estipendio que la Junta de Catedráticos señale, siendo 
siempre gratuitas las plazas que, con preferencia, deben ocu
par los animales que tengan alguna enfermedad especial, de 
larga duración y ele interés para la ciencia, en la que se ensa
yen sustancias medicamentosas nuevas ú operaciones graves, 
si el propietario no puede soportar los gastos y prefiere sa
crificar los animales á someterlos á tratamiento alguno.

La Memoria anual á que se refiere el art. 11, comprenderá 
un estado que exprese el número de animales enfermos que 
lian asistido á la consulta pública ó ingresado en el hospital, 
enfermedades que han padecido, causas generales que las 
han originado, y los resultados obtenidos. Este estado y su 
publicación, serán mensuales cuando reinen enfermedades 
epizoóticas, contagiosas, etc., etc.

Art. 86. La citada Memoria comprenderá también las 
observaciones que se hagan en el Jardín zoológico agrícola, 
sobre los ensayos de aclimatación y cruzamientos que se 
practiquen.

Aprobado por S. M. con carácter provisional. Ma
drid 30 de Junio de 1 8 9 0 .= B eceiira*

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. Francisco Pérez Blanca, Inspector del 
Cuerpo de Telégrafos, autor de la obra titulada La Te
legrafía 'practica, declarada de texto para los exáme
nes de los Jefes del citado Cuerpo é inventor del apa
rato telegráfico, sistema Diplex, reconocido de utilidad 
para el servicio: en D. Angelo García y Peña, Director 
de Sección del Cuerpo de Telégrafos, Profesor de Físi
ca por oposición que ha sido del Instituto de Huelva y 
con la carrera de Ingeniero industrial; en D. José Ca

sas y Barbosa, antiguo funcionario del Cuerpo de Telé
grafos, Director facultativo que ha sido durante varios 
años de la Sociedad Matritense de alumbrado eléctrico 
y  autor de varias obras electro-técnicas, y en D. Emilio 
de Orduña y Muñoz, Director de Sección del Cuerpo de 
Telégrafos;

S. M. el Rey (Q. D. G,), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar á D. Fran
cisco Pérez Blanca, Subdirector Jefe de Estudios y Pro
fesor; á D. Angelo García y Peña y D. José Casas y 
Barbosa, Profesores, y á D. Emilio de Orduña y Muñoz, 
Secretario general y  Profesor, todos con destino á la 
Escuela de Ingenieros Electricistas de Ultramar, y con 
arreglo á los artículos 9.° y 10 del Real decreto de 3 de 
Enero próximo pasado.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Junio de 1890.

BECERRA
Sr. Director general de Administración y Fomento de 

este Ministerio.

ADMINISTRAClON CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Sección de Sanidad.—Negociado de Estadística.

Invasiones y defunciones por el cólera, tanto calificadas 
como sospechosas, ocurridas en los pueblos y  fechas 
que se señalan, según las noticias recibidas durante 
las últimas veinticuatro horas.
Alcántara, 2 Julio, sin novedad.
Barcheta, ídem, ídem.
Benicolet, ídem, ídem. El único invadido convaleciente. 
Beniganim, 1.° ídem. Atacado un niño con síntomas alar

mantes. Recibido después de cerrado el último parte.
Idem, 2 ídem, sin novedad.
Beniopa, 2 ídem, una invasión y 2 defunciones. 
Benipeixcar, ídem, ídem, sin novedad.

* Carcagente, ídem, ídem.
Castellón de Rugat, ídem, ídem.
Cuatretonda, ídem, una invasión.
Enova, ídem, sin novedad.
Gandía, ídem, 9 invasiones y 2 defunciones 
Genovés, ídem, sin novedad.
Jaraco, ídem, ídem.
Lorcha, 1.° ídem. Dados de alta los dos atacados exis

tentes.
Ludiente, 2, ídem. Dado de alta el único invadido.
Lugar Nuevo de Fenollet, ídem, sin novedad.
Lugar Nuevo de San Jerónimo, ídem, ídem.
Manuel, ídem, ídem.
Montichelvo, ídem, ídem. Dados de alta dos enfermos del 

Hospital.
Otos, 1.° ídem, 2 invasiones.
Puebla de Rugat, 2 ídem, sin novedad.
Real de Gandía, ídem, ídem. 

x Señera, ídem, ídem.
Sueca, ídem, ídem.
Tabernes de Valdigna, ídem, ídem.
Villanueva de Castellón, ídem, ídem.
En los restantes pueblos de la provincia, la salud pública 

es satisfactoria.
Madrid 2 de Julio de 1890.=E1 Director general, Teodo

ro Bar ó.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 
D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  B E N E F I C E N C I A  Y '  S A N I D A D  

 SECCIÓN DE SANIDAD—NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA
Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 29 de Junio de 1890.

I 
Núm

ero 
de 

1 
orden...

SEXOS Años 
de edad

ESTADO CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

CALLE
ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

N
úm

ero 
de 

j 
orden... 

j

SEXOS Anos 
de edad

ESTADO CLASIFICACIÓN
de la enfermedad,

CALLE
ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1
9

Varón. . .
T rl p.m . .

1
4

Soltero .. 
Idem

Sarampión. . . . . . . .
Tuberculosis. . . . .

Beata Mariana, 2 ........ » 24 V arón. . . 26 Casado .. Idem................ Arco de Santa María) 7.. 
Inclusa.............

»
»Juan de Dios, 1 ................ » 25 Idem .... . 1 d. Soltero .. Cirrosis........... ..

3 Idem.*.. . . 3 Idem Tabes mesentérica. 
Insuficiencia mitral 
Endocarditis . .

Torrecilla de Leal, 1 8 . . . . 
Hospital Provincial..........

» 26 Idem ... . . 8 m. Idem ... . . Meningitis.............. Encomienda, 1 0 ............... ..
C.a de las Descargas, 8. . .  
Hospital Provincial.. . . . .

»
4 Idem... . 60 Casado .. 

Soltero ..
» 27 Idem ... . . 2 Idem.. .. Idejn........................

Abceso por cong... 
No hay datos..........

»
»5 Idem.. . . . 5 Amparo, 3 8 ....................... » 28 Idem....... 22 Idem.......

6 Idem.. . . . 30 Casado .. Bron emitís Portillo, 7..................... » 29 Idem....... Judicial.
»
»

7 Idem ] Soltero .. Idení.. . . Amazonas, 1 6 . ................... » 30 Idem... / 32 Casado .. Flemón difuso........ Luna, 40...............................
8 Idem....... 2 Idem....... Idem........................ Trav.a de Ministriles, 9 .. 

Atocha, 120.........................
» 31 Hembra.. ‘  1 Soltera .. Sarampión ¿. . . . . . . San Ildefonso, 28. ...........

9 Idem....... 5 Idem....... Pneumonía » 32 Idem....... 6 Idem....... Difteria.. . . . . . . . . . Mayor, 6 0 . . . . . . .  ............. »
»10 Idem... . . 60 Casado . . Id em ...... . . . . . . Juan Bravo (A silo).......... •» 33 Idem . , 52 Casada .. Tuberculosis ........ Euencarral, 8 7 ................. ..

11 Idem....... 67 Soltero .. Idem... . . . . . . . Tintoreros', 4 . . . ............ » ' 34 Idem ... . . 48 Viuda . . . Idem ... . .  . . . . . . . . íHospital Provinaial.. . . »
12 Idem... . . 66 Casado .. Idem .... i .............. Santa Ana, 1 4 ....................

Hospital Provincial..........
» 35 Idem....... 36 Casada .. T isis........................ ■ Segovia, 5 9 . . . .

13 Idem 57 Idem....... Idem........................ » 36 Idem ... . . 13 Soltera .. Fiebre séptica.. . . .
14
15
16 
17

Idem.......
Idem ...;.. 
Idem ..,..
Idem.......

21
57
62

1

Soltero .. 
Casado .. 
Idem.. . . .
Soltero . .

Idem .,...... * >.. ...
Idem .....  . v . .. . . .
Catarro pulmonar. 
Gastroenteritis.. . .

Hospital Militar----- . . . . .
Cardenal Silíceo, 3 . . . . . .
Cabestreros, 13...............
Paseo dé Melancólicos , 2.

»
» ■ 
>>
»

37
38
39
40

Idem.......
Idem.......
Idem. . . . .  
Idem.......

26
66
45
56

Idem.......
Viuda . . .  
Casada .. 
Viuda . . .

Insuficiencia mitral 
Lesión orgánica . . .  
Pneumonía.. . . . . . .
Idem..............

| Hospital Provincial . . . . . .
Ildeim ..................................
Arco de Santa María, 41.. 
Rubio, 37. . ' .

>>

»
»

18 Idem__ _ 5 m. Idem....... Idem........................ Dos Amigos, 5 ..................
Arapiles, 7.....................

» 41 Idem....... 24 Casada .. Idem...................... . Mira el Río Raia 10
19 Inem.... 6 Idem....... Idem......................... » 42 Idem....... 1 Soltera .. Enteritis.. . . . . . . . . Artistas, 9. . . . . . . . . . . . . .

Hospital Jésús Nazareno.
Doctora Fourquet, 9 .........
Lista............ .......................

20
21
22

Idem .... .  
Idem ...*. 
Idem ... . .

1
2
4 m.

Idem.......
Idem,.. 
Idem.. . , .

Idem ...........___ ...
Enterocolitis.. .—  
Idem .... . . . . . . . . . . .

Qar.a de San Isidro, 46 ...
San Bartolomé, 8. ___ .'..
Carolinas, 5 . . . . . . . . . . . . .

»
»

i »' '

43
44
45

Idem.......
Idem ..,.. 
Idem__ .

m
6 m.

48 ■

Viuda . . .  
Soltera .. 
Casada ..

Reblandecimiento . 
Raquitismo . . . . . . .
Rectotomía interna

»
»
>>

23 Idem ..... 1 Idem.., , . Idem ... . . .  . .. v. . . . . Arroyo San Bernardino.. » 46 Idem .... . No hay datos. . . . . . Judicial,

Total de inhumaciones, 46 ¿—Varones, 30, hembras, 16.—De difteria una hembra.—De sarampión un varón y una hembra; total, 3. 
Be enfermedades gastrointestinales, 8 varones y una hembra; tptal, 9.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

Quinta Sección. —  Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles.

Relación nomina! de los sargentos en activo y  licenciados de todas clases que han sido significados en el mes de la fecha para los destinos que se 
exp resa n , p or  haber resultado con más años de servicios y m ejores condiciones que los demás aspirantes que los solicitaban .

DEPENDENCIA DESTINOS CLASES NOMBRES

AÑOS DE

1  f  ff& 3.* n ® : © ?

MINISTERIO DE HACIENDA

SnvopT'Jn Q.pOMvnrln /\ ntoni A noli O 1»/1 A Dinl tTArr .. 33 
.. 40

13
20

fi
lo
10

Idem de Lérida........................ ............... .................. ............. ... . . .  Idem................................
•.. Idem.............

• • ivnioiiio uranai uo uraivez.. . . . . . . . . .
. .  Venancio González Blanco.................T\ T1 ñ*n ül T\Tn 1 J o *0 n Ĝ*i 11 O A’O

Administración de Contribuciones de Castellón.— Sección de in
directas ............................. .......... .................................................... Oficial quinto..............................

Idem de Canarias.—Sección de Recaudación...................................  Idem .....................................................
. . .  Idem primero.................
. . .  Idem.............................. .

* ? ni.1̂  Llul i i clitUl 13 Ufe 1 lllíl  ̂el. •••••*••«••

..  Antonio Bas Sancho...........................

. .  Serafín Vidal Samper..........................

oL

.. 41 

..  34

ÍO

16
12
13
13
7

IR
4
9
4

»

Delegación cíe Jtiacienaa ae uerona............... . .........................
Administración de Propiedades de Cáceres.. ..........................
Idem de Contribuciones de Soria.—Sección de directas......... . . . . .  Ordenanza........ ....................... ..

. . .  Idem segundo................

. . .  Idem................................
Cabo primero.................

. .  Isidoro Simal Tomen........................
*. Ildefonso García Villagrán................. . .  34

MINISTERPO DE FOMENTO

Escuela oficial de Bellas Artes de Barcelona........................... . . .  Sargento primero.......... . .  Eulogio Lozano Lardón.................... . .  37 10 8

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Gobierno civil de Jaén . . .  . . . . . . .  ....................... Tr\cjck T? c\r1 t í n*n o r* T Ár\07 .. 37
33

13 ’ 
i2 
ES

10
fiCuerpo de vigilancia de Cáceres............................................... Idem segundo................

• • *) Ubb JLvUClll̂  LLt>/a JLjUptíZ. <•••••••••••*
• • Juan OlpnTPntp Alpnljn

Idem de Barcelona..................................................................
Idem de Cáceres................. .........................................................
Idem de Cádiz...................................................... ........................

Cía Lo ■nrñnpvn ÜCJTAPA Mi O 7 Kn i r/ . .  44
. 27

42

»
»
»
2

........ ( Idem ...................................................... . . .  Idem................................
.. . Soldado...........................

• * JL ultíbJU 1 U lJIdZ ivlll/í •*>*•••••••••«*«
. • Bartolomé Bernabé Felipe.................
. .  Dámaso María Expósito. . .  *..............

A 4*nn a r\ l?i on avav

6
10
5

Idém de la Coruña......................................................................
Idem de Guipúzcoa....................... ........................................
Idem de Patencia.........................................................................

. . .  Idem................................

. ..  Soldado......................... .

.. . Tdem...................... .

.. Vicente Vieites Mosquera..................

. .  Aureliano Pórtela Pérez......................

. * riinvíann (Jnl4P7nrln rlpl Talaoin
. .  ,35 

34

10
9

10

6
»
»

Idem de Sevilla.................... . . .................................................. .. • Sargento segundo.. . . . . . . Vnlpnt.rn IVTartínpz Ritn 42 5 1
Idem de Zamora.......................................................................
Idem de Zataño za......... ................................................................

í Idem .................................................. .
........ ( Idem ......................................................
........  Idem . . . . . . .... ................... ............. ..

. . .  Cabo segundo...............

. . .  S o ld a d o .. . . . . . ..............
- *. Cabo segundo............ .

. .  Juan Esteban l'res...............................

. .  Félix García Conde.............................

. . Bímilio Hernnrirlpz Bonilla

44
42
38

5
4
4-

»
»
»

Dirección general de Correos y Telégrafos.— Badajoz.— Villa-
franca de los Barros á Fuente del Maestre................................... Peatón .......... ......................................

Idem.—Burgos.—Barrios de Bureba á Quintana Eler y agre- •* _
irados........................ ... . ■ ....................... ......... ......... - ...............  Ir! em . . . . . . . . . . .  ................................

. . .  Sargento primero.........

Soldado...........................

. . .  Manuel Sánchez Carrillo..................... . .  40

32

9

8

5

»
Idem.—Coruna.— Corcubión á Muros y agregados..............
Idem.—Guadal a j ara.— T ai ac ena...............................................
Idem.—Alcolea del Pinar................................................ .......... ........  Idem .............................................

. . .  Juan Fernández Arias........................

. . .  Ignacio Almao García.........................

. . .  Matías Urbano Domínguez................. 46

6
8
2

»
»
»

Idem.—Jadraque á Torremoclia y  agregados........................
Idem.—Huesca.—Tamarite á Campurrells y agregados., . .  
Idem.—Lugo.—Becerreá á Puebla de Navia v agregados. . .
Idem.—Madrid.—Collado de Villalba.......................................
Idem.— Pinto. ....................................... .................................
Idem.—Aran juez á Cliinclión....................................................

. . . . .  Idem .....................................................

.......... Peatón.................................................

. . .  José Cíemete Sardina................

. . .  Antonio Andrés Icliart..................... .

. . .  José Sonto Rodríguez......................

. . .  Lucio Sánchez Collado^.....................

. . .  Leopoldo García Martín....................

. . .  Sebastián Ruiz Garbía......................

, 61 

. . .  40

. . .  25
37

5
4 
3
5 
3

16

»
»

»

»
»
»

Idem.— Pozuelo á Romanillo y  Boadilla................... ...............
Idem.— Buitrago á Pradeña del Rincón. ............................... ..
Trlfiin ftpvilla..—Visn rlpl Alp.nr_______ 1 ___________

..........  Idem ............ .......................... ... . . .  Eduardo Fernández Regó.............
. . .  Eugenio Castellanos Aguilera..........
. . .  José Ruiz Guirola.............................

. . .  31 

. . .  29
35

4
8

12

»

»
»

Idem.— Toledo.— Orgaz á Sonseca.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Peatón.. . . . .  .  * . . . . .  v . . . . . . . . . . . . . .
Idem.— Valladolid.—Cabezón á Cubillas de Santa Marta y agre-

. . .  Pío Garrido Moreno............................

. .  Lorenzo Delgado Alvarez................. ..

. . .  33

51

7

8

»

»

Idem.— Zamora.— VilMpando á Castroverde de Campos... . . .  Ruperto de Paz Mulero....................... 4 »

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

Dirección general de Establecimientos penales.—  Cárcel de La
. . .  Manuel Rodríguez Rivera................. 31 7

8 
8
7 1
8
5

4
Trlpm rlp Vi 11 en A .  . .  .......................... ... .......... Idem ........................................... ......... . . .  Ramón Sala Baeza............................ »

Idem de Vera .  . . . *  . .  ........................................................... . . .  Ginés Morales Benavente......... 32 »
Trlpm dp Sao Eelín de Llobrenat . . ...................... . . . . . .  Idem ............................... ..................... . . .  Joaquín Miguel Vallve.................... . ■ 47 n »

»
2

Idem de Hinojosa ........................................................................................................
Tdem dp, Gofa . ............................

..........  Idem .....................................................

.......... Idem .....................................................
. . .  Francisno Ai anda Gamero...............
. . .  Castor Rodríguez Blanco..................

. . .  35
39

Idem de Lavecilla • .. . . . . .  . . . . . » « .......... ..........  Idem ............................... .................... . . .  José Rico López..................... ........... 40 9 »
THorn de R.iaoO ............................. . . . . . .  Idem ................................... ................. . . .  Vicente Cortijo Rodríguez.. . . . . . . . . 34 4 . »
Tripm rlp. Torvov . . . Idem ..................... ........... .. . . .  Rafael Román Castro....................... . 32 8

5
5

Idem de Potes......................... ................................................... . . . . . .  Idem ............................. ...................... . . .  Julián Somilla López........ ............ . . .  38 »

Idem galera de Oviedo......................................................
Trl pin vppI ñ p Írvaníí Hh . .. . . . ............

..........  Idem ........................... ..................
. . . . .  Portero...............................................

. . .  Francisco Navarro Sierra.. . .  ..........

. . .  Ovidio Labandeira Marco................. .

. . .  Antonio García Béjar....................... 30

8
4
8

»
»
5

I^mi de Reus............................. .......................... ....................

Tcipvn río "RavpftloTia ........*..................... *.

..........  Subjefe.................................................
í Llavero............................................... .

. . . . . .  < Idem ............................ ...................

. . .  Manuel Chicharro Iturry..................

. . .  Tomás Besuita Fuente.....................

. . .  Luciano Paredes Vélez.....................

. . .  40
, 32 

, 38

7
8 
4

3
»
»

Idem de Segovia................................... ............. .
Idem de Valladolid..................................... .................... ....
Tdem de Avila .  . . . .  . . . .  . . . . .  ............ ...

f Idem ......................... ...............................................

.................. Portero............................. ... ..............................

. . .  José Fernández Mateo........................
. . .  Manuel de García Expósito
. . .  José de Toro Berrio.. . . . . . . . . . . . . . .

. . .  Guillermo García Burguillo..................... .. , 36

11
8
7
4

»
»
»

 ̂ »
Idem de Sevilla................. .. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Trlpvn rlp !Znvfio*07fl ..........  Idem ...................................................

. . .  Leoncio Alcalde Auñón_____; . . . . . .

. . .  Domingo Lostalé Ram ón...................
. . .  36

32
15
12

»
' 4

Idem dé Santa F e . . . . .................. ...... . ... ....................... .................................
Idem de Orense...... . ...............................................................................
Idem de Pontevedra........................................... . . . . . . . . . . . . . .  .  Idem ................................. ......................

. . .  Salvador García Larios........... ......... ..

. . .  Bernardo Varela Quesadá . ..................

. . .  Francisco Agredo Leiro ......................
. , . 54

35

4
6
9

»
1

»

CAPITANÍA GENERAL DE ARAGON

Obras públicas de Teruel.................... .................................. .  ̂ Peón caminero.................................. . . .  Ramón Tennis Hernández................ 36 1 »■
.......... ( Idem ................................ ................... . . .  Juan Díaz Corral............ ........... « . . . 33 4 »'

Ca p i t a n í a  g e n e r a l  d e  b a l e a r e s

Obras públicas de Palma................. ............. ........................ . . , .  S oldado...........  . . . . . . . .  Felipe Roca Ai-ir.... . . . . . . . . . . . . . . . 8 ‘ »

CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS

Ayuntamiento de Cevico de la Torre (Palencia). . . .  . . . . . . . . . . .  Secretario.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Monzón (Idem)........................................................................ Idem ............................... ..... ............
T'v• i • ' ______i i ________________

---------  Sargento segundo
. . . .  Cabo primero.  .  A . . .  *

U o  i* a ia .nT -a  o O r v iu n n  A

. .  .. Blas Ova Hermoso . . . . . . . . . . . . . . . .

. . .  Domingo Díaz Caderót.....................
. . .  >>

36*
11

5
A

8
»
\\Jjipuiacion piUVlIlCIclJL UC -----UyClIJL Cíclelo JJL U V JULLU-LCU U D i • • • i- v UJ J. UCllJLiilXC/1 \J • * • * *, • • • ♦ V

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA

Obras públicas de Cuenca............ .................. - . .......... .............
Idem de Segovia............................................. ............................
Ayuntamiento de Brihuega (GuadalajaraL— Hospital........
T r\ rio TVTorl-mrl Hp Alí í̂lUlíl fífil OfiTllTO • *

( Peón caminero ..................................

.................. Idem , ........

. . . . . .  Enfermero................ ... ............ ...

. . , ,  ,  Aspirante segundo..............................................

. . . .  Idem segundo. . . . . . . .

. . . .  Idem primero-----

. . . .  Sargento segundo.. . . .

. . .  Mariano Herráiz Herráiz . . . . . . . . . .

. . .  Segundo Martínez Castillejos.. .  .,..
. . .  Terencio Alvarez Bustela........

...... Quintín Santa María Guadalaj ara..
, . . .  Manuel Luelmo Sánz.................... .......

. . .  29 

. . .  29 
. . .  37
. . .  45 

33

8
8
1
4

12

»
»

»
»
8

Idem de Buenavista.................... . . . . ................. ......... ........... ____ Cabo nrimero...............
, . ., Lucio Ortega Aguado. . . . . . . . . . . . .

. . .  Juan Perdiguero Martínez. . . . . . . . .

, 38 
. . .  36

19
6

14

Idem de Segovia.—Alumbrado..................................... . . . . . . .  Vigilante nocturno y encargado ded
arreglo de luces que se le confien. * .. Sargento segundo.. . . . 7 ' 2

8 »
8 »
1 »
4 »

12 8> 
19 14
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CA
*-*
O
O*

H
B
®*o

Alguacil......................................................... Soldado........................... . 8 »UẐ '9/CIO CLG piímerd llisicllltia, utí vylIUtullob ÎTUctû iajaiô  •••••••
Dirección del Canal de Isabel I I . ....................................................

j Peón conservador........................................
1 ídem • . . .  . . . . . . . .  •• ..

Cabo primero................
Soldado...........................

. . .  Manuel Franco Navasa...................
TÍíparrln [Zatiapt*h SJAvfp'

32
27

14
10

»
))

C APITAN ÍA GENERAL DE CASTILLA LA VIEJA

Sargento segundo.. • •.,, . , Francisco Herrero Estéban 29 18
4 
8

10
7
5

2
•Idem de Vega de Tirados (Idem).,...................- .............
Idem de Cespedosa (Idem)...... ........... ......................................................
Juzgado de primera instancia de Peñafiel (Valladolid). ..............

Idem............. ................ .............................
Idem ........................................................

j Alguacil...................... .........................
| Idem............. ...................•........................

Idem ..........................................................

Soldado........................... .
Sargento segundo
Cabo primero..................
Soldado.......... ................ .
Idem................................ .

. . .  José Dodero Vázquez......................

.. . Regino Martínez del Barrio..........

.. • Felipe Medina Pérez............... ......

. . .  José Serna Trapero..  ............... ......

. . .  Rafael García Martín......................

.......  33

. . . . .  34

35

»
3

»
»

CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA
»
»
»'Obras públicas de Barcelona........................ . . . . . .................................

Idem de Gerona..................... ..................... ............................ ..

1 Peón caminero.............................................
) Idem ................................................................

Soldado......................... .
Idem..................................

. . .  Vicente Castefón de las Heras.. .  

.. • Damián Alvarez Vázquez..............
. . . . .  26

31
6
7

j Idem ................................. ...........................
f Idem ............................................ .................
í Idem .......................................................
\ Idem.............................. ................. .

Idem ..................................
Idem ..................................
Idem..................................
Idem ..................................

. . .  Lorenzo Duero Téllez...................

. . .  Antonio Fernández Vilanová.......

. . .  Antonio Gómez Cuadrado...........
. .  Leandro Ferreiro Tejeiro. .. . . .

.......  34

.......  31
.......  28

34

8
8
4
4

»
»
»
»

Juzgado de primera instancia de Tortosa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
( Idem..................... .................................

Alguacil.........................................................
Idem ..................................
Cabo segundo.................

.. .  José Puga Ulloa..............................

... Manuel Vilar Pérez......................
34 

, 34
5
8

»
»

CAPITANÍA GENERAL DE EXTREMADURA

-Obras públicas de Badajoz................................. .......................... Peón caminero............... ........................... .. Manuel Ribera Cabañas 39 6 3

CAPITANÍA GENERAL DE G ALICIA

Ayuntamiento de Lugo.—Contaduría de fondos........................... Auxiliar.. . . . .  ......................................... Cabo primero.................. . • Benito Acebedo González . . . . . . . ........ 48 7 »
Idem de Celanova (Orense)........................................................................ Agente municipal encargado de la bom

ba contra incendios............................ Soldado....................... . .  Manuel Vázquez Huertas............. .......  50 18 »

CAPITANÍA GENERAL DE GRANADA

Audiencia de lo criminal de Málaga......  .............................................
Intendencia militar de Granada,—Edificios militares de Granada.
Establecimiento penal de Melilla . ................. ....... . .... . . .....................
Obras públicas ele Almería.........." ...........................................................

Alguacil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Conserje.......'............. ...........................
Capataz............ ..........................................
Peón caminero .............................................

Sargento primero.
Cabo segundo............
Sargento primero........ .
Soldado.............................

. .  Isidoro Prieto Bragado...................

. .  Enrique Torre Casado....................

. .  Eduardo Gutiérrez Rincón............

. .  Domingo Hernández Laseca.........

, . 39
.......  30
........ 45
. . . 28

12
8
9
5

8
»
1

»

CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA

Ayuntamiento de Caiavaca (Murcia).— Policía urbana................... Cabo primero................................................. Cabo primero.................. . .  Bibiano Robles Morenilla.............. .......  30 8 »

Madrid 30 de Junio de 1890. .

Relación de las instancias que han quedado sin curso en la propuesta del presente mes, comprendidas desde el 25 de Mayo anterior al 24 del actual,

y causas que lo motivan.

■CLASES NOMBRES ^ MOTIVOS CLASES NOMBRES MOTIVOS

Cabo primero . . . .  Pascual García del Río .•............. Por haber tenido entrada la instancia 
fuera del plazo marcado.

Sargento segundo. Manuel Sansano Ibáñez............... Por falta de certificado de la fianza exi
gida.

Soldado.. . . . . . . . .  Ramón García García.; . . . . . . . . Idem. Idem . . . . . . . . . . . . José Ruiz Moreno ...................... Por nota desfavorable. 
Idem.
Por no concretar destino.

Cabo primero . . . .  Críspulo Hernández Casas......... Idem. Cabo primero . . . .  

Soldado... .
Manuel Huerta Lademista.. . . .  •

. Soldado................... Francisco García Barbero . . . . . . Idem. Bernardo González Pérez. . . . .
Sargento segundo. Andrés García Corral.. . . . . . . . . Idem.1 Idem........................ Juan Gomila y F io l. . . . . . . . .4 . . Idem.

' Soldado................... Mariano Cifuentes Molina.. . . . . Idem. Idem............. .. Lucas Sebastián v Garcés . . . . . . Idem.
Cabo primero . . . .  Manuel Mora Olloqui. . . . . . . . . . Idem. Sargento.. . . . . . . . Pedro Villa verde Asensio............ Por no estar el certificado de aptitud
Sargento segundo. Pedro Carreras Gargallo . . . . . . . Idem. en lahorma prevenida.
Idem . . . . . . . . . . .  Dionisio Carrasco García.. . .  c. . Idem. Soldado............ .. Gregorio Requejo Centeno.. . . . . Por falta de certificado de conducta y
Cabo primero . . . .  Juan Blanco Cidoncha................. Idem. documentos duplicados prevenidos.
Guardia civil......... Alberto Barco González Idem. Idem........................ Juan Rodríguez Ramos. . . . . . . .

T I  1 1Idem.
Corneta................... Martín Al varez Domínguez........... Idem. Idem . . . . . . . . . Lucas Martín Mateo. . . . . . . . . . . Idem.
Cabo primero . . . .  Juan Golf Serrano. . . . . . . . . . . . . Idem. ' " ' ' ............. ' ' Idem . . .  .4 Manuel Rodríguez Fernández. . . Por falta de certificado de conducta.
Idem........................ José Conejo Guillot....................... Idem. Sargento primero. Gregorio Pérez Blesa............... Por Id. y licencia absoluta.
Soldado................... Ramón; Carballada......................... Idem. Cabo primero. . . . Fortunato Herreros Godina . . . . Por falta de certificado de conducta.
Sargento primero. Agustín Árranz Sanz................... Idem. Idem........................ Melchor López Romero........ ... i . Por id. y duplicados.
Idem segundo. . . .  Baldomero 'Al varez de Leal........ Idem.; • Soldado.. . . . . . . . . Juan Pastor Ortega........ .. Idem.
Soldado...................  Francisco Aguilar Molinero Idem.; Sargento segundo. Teodoro Ruiz del Río . . . . . . . . . . Idem.
Herrador . - . . . . . . .  Francisco Gallego Soto................. Idem. ¡ Soldado.. 5 . . . . . . . Juan Domínguez Sánchez........... Por ,falta de documentos. ^
Soldado................... Miguel Montaño Hernández___ Idem. Idem . . .  a  ........... .. Francisco Rodríguez González.. Idem.
Sargento segundo. Juan López Pellicer.. . . , . . . . . . . . . Idem. Cabo segundo... . Juan Guerra Martín ...................... Idem. .
Idem . . .  9. . . . . . . .  José Maldonado Cabello,. . . . . , ... - Idem.: Sargento.. . . . . . . . Diego González Pareja. . .  . . . . ... Idem.
•Soldado.. . . . . . . . .  Luis Rodríguez Éodríguéz.. . . . . Idem. Soldado;v:. . . . ___ Diego Pérez Salas......................... . Idem.
Idem.......................  Francisco Lleo Forner. . . . . ___ Id em .A y Sargento segundo. José Ferrando Bargalló ............... Idem.
Cabo segundo------ José Ramos Prieto........ .. ..Idem, : -A ■ • Soldado. . Rafael Romero López . . . . . . . .  . Idem.
Guardia civil. . . . .  Francisco Hernández Veigaia Idem. Sal v a  rlnr Sanplin T ̂ af,nvrp Por falta de documentos y fuera de 

plazo. .
, Por falta de documentos.

• Sargento segundo. Antonio R amo s García. . . . . . . . . Idem.
Cabo primero . . . .  Vicente Pérez Gómez............... Idem. Idem. . . . . . . . . . . . Miguel Fibla Plá. . . . . . . . . . . . . . .

'Guardia civil,. . ; .  Antonio Romero Ramos , . . . . . Idem. : Cabo primero . . . . . Antonio Fernández Villarreal. . . Por id. y licencia absoluta.
Cabo segundo. . . .  Frutos Ruiz Viilanueva . . . . Idem. ; Sargento segundo. Francisco Vázquez Sevilla. . . . . . Idem.Soldado.. , . .  i . . . .  Juan Pérez A lvarez............... Idem. ; Idem....................... Nicolás García G il .......................... Por no tener el certificado de aptitud 

••;; para el destino solicitado.
Idem. .

Sargento segundo. Victoriano Serrano Herrero . . . .  
Soldado................... Juan,Suára^.Molina ......................

Idem, i 
Idem. : v Alférez de reserva. Juan Meléndez Zambranovv*v. •

Cabo primero . . .  5 Réifiigio^Yacas Cámacho............. Idem. -  - Sargento primero. Antonio Cáceres Maturana . . . - Idem.
Sargento segundo. Andrés-RafíziGúerrerO i . . . V . / . Á Idem. Idem segundo . . . . Marcos García Lezcano . .  . . . . , Idem.

. Soldado..................  Fernando Tejón Lino............... Idem. ¡ Sargento segundo. 
Idem primero. . . .
Idem............. ............
Idem. ......................

Pedro Hernández Orrio... . . . Idem.
Idem................ Alberto Pb Veda Padilla. . . ’. .........
Idem . . . . . . . . . .  ¿ . V ictoriano Teso J or.f eto. .  A  A V .
Sargento segundo. Robustiano llrza Serrano... . . .  V

Idem, j 
Idem. ¡ 
Idem. ;

Antonio Fernandez Rodríguez. .  

Vicente Manjón López . . . . . . . . .
Marcos Angulo Hernández . . . . .

Idem. '
Idem.
Idem.Idem.......................  Timoteo Arrovo Alonso..........

Guardia civil........... Pedro Izquierdo Lucas.................
Por ser retirado.
Idem. ; ./ \ ,

Idem segundo.. . .  

Idem. . . . ; ...........
Leandro Martínez Lerín. . . . . . .  V
Pedro Jiménez López . . . . . . . . .

Por no ser licenciado absoluto. 
Idem,Gabo.......................  Juan Cubas Marqués...............

Idem...... ............... Jerónimo Alvarez González. . . . .
Idem, i Idem.................... Victoriano Palafox Tejedor........ Idem.
Por no‘ acompañar las copias y estar la Soldado................... José Centeno Bermejo . . . . . .  . . . Idem.

Soldado.. . . . . . . . .  Antonio Rufas Valdoleinos,. .. - .
instancia en papel del tirqbre de; 1889, , Sargento.;.............. Braulio Bedrado Laborda . . . . . . Ideín.

• Ppr exceder de la edad marcada para Guardia civil........ Juan Vicente y Vicente. . ........... Idem.
Sargento segundo. José Gil Molina................. ............

: Soldado. . . . . . . . .  Pedro Garañana Vives. . .  a , , . i

. d  defetino solicitado.
Idem. \ .v

Sargento segundo. 
; Soldado,.................

Antonio Romero Moler0 ...............
José Núñez González. . . . .............

Idem.
Idem.

Por no'acreditar los servicios pie tados 
en activo.

Idem. |

Por falta de póliza y copias duplicada

Idem............. .. Baltasar Vicente Hernández.. . . Idem.
Sargento segundo. José Castillo -Díaz........... .............. ■
Soldado............ ...... Mariano Abad Cuadrado . . .  . . .

Idem. ......................
Cabo. . . . . . . . . . .
Sargento segundo.

Julio Pelarda Bardají...................
Bonifacio Rioyo Gutiérrez.. . .  *. 
Teodoro Suvé y Martí. . . . . . . . .

Idem.
Idem.
Idem.

de lós documentos, según está pre Soldado.......... Juan Cimadevilla Fernández Idem.
Idem. . . . . . . . . . . .  Vicente Santos Barral.. . . . . . . . .
Sargento segundo. Ramón Ardebol Masrael...............
Idem .......... .. . .  Nicolás Fernandez González . . . .

venido.
Idem.
Idem.
Por falta del certificado de la fianza

Sargento segundo.
Idem .....................
Soldado............... ..
Idem.......................

Manuel Blanco Lobelle. . . . . . . . .
Joaquín Alonso Casanovas. . . .
Bruno Ortega Gaspar..........
Florencio García Ortega........ .

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

exigida. Guardia civil......... Miguel Fisac Gómez..................... Idem.
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CLASES NOMBRES MOTIVOS

Guardia civil........ Mateo Zambrano Toro............. . Por no ser licenciado absoluto
Cabo.....................  Juan Rodríguez J iménez........... Por no haberse publicado el destino so

licitado.
Sargento segundo. Pedro Torralba Marín................. Idem.
Guardia civil.. . . .  Juan Fernández Navarro. . . . . . . Idem.
Sargento segundo. Juan Quiñonero Collado Idem.
Soldado................. Manuel Aizcorbe Goñi............. . Idem.
Cabo segundo.. . .  Julián Montero y Donón........... Idem.
Soldado................  Siró González García................. Idem.
Idem.................... Vicente Andreu Gual................. Idem.
Idem.................. .  Gregorio Hernández Domínguez. Idem.
Idem..................... José Brañas Vázquez . . . . . . . . . . Idem.
Cabo primero. . . .  Higinio Berrueco Fernández.. . . Idem.
Saldado................  Agustín Marza Puchol . . . . . . . . . Idem.
Cabo segundo. . . .  Juan Navas Sánchez Idem.
Sargento segundo. José Ventura Feixas.. . . . . . . . . . Idem.
Idem primero....... Claudio Villarrubia García........ Idem.
Idem ................... Clemente Goya Herreros........... Idem.
Guardia civil.......  Teodoro Mesa López................... Por no haberse publicado el destino so

licitado y falta de duplicados.
Soldado......... . Juan Monreal Torres. * . . . . . . . . . Idem.
Idem. .............. ... Agustín Cid Moredó . . . . . . . . . . Idem.
Idem.....................  Julián García Cadiero................ Por no haberse publicado el destino so

licitado y falta de documentos.
Cabo primero.......  Lorenzo Milla Marco.. . . . . . . . . . Por id. y fuera de plazo.
Sargento segundo. Ricardo Fernández Hernández.. Por id. y certificado de conducta.
Soldado........ José Ruiz Enríquez. . . . . . . . . . . . Por falta de duplicados.
Idem. ........... Francisco Boñet Rebull............ Idem.
Idem. ............ Francisco Cabezas Candelas.. . . Idem.
Sargento segundo. Isaac Casado García................... Idem.
Cabo primero.. . . .  José Carcellé Mateu.................... Idem.
Idem. ......... José Benítez Quintana............... Idem.
Guardia civil........ Gregorio Serrano Gómez........... Idem.
Cabo primero.... .  Manuel Escrieh Mata................. Idem.
Soldado___. . . . . .  Justo Campos Domínguez.......... Idem.
Sargento segundo. León Cisneros González............. Idem.
Soldado............... Aquilino Iglesias ............... Idem.
Idem..................... Francisco López González.......... Idem.
Idem..................... Francisco Onis Pescador. . . . . . . Idem.

GLASES NOMBRES MOTIVOS

Soldado................ Fermín Sevillano Domínguez .. Por falta de duplicados.
Idem..................... José Gracia Alba........................ Idem.
Cabo primero...... Pedro Pérez Escudero . . . . . . . . . . Idem.
Soldado................ Manuel Martín Pérez.................. Idem.
Carabinero.. . . . . . Joaquín Jiménez García........... Por falta de duplicados y no cencretar-

destino.
Guardia civil. . . . Lorenzo Marcos Domingo......... Por id. y firma en la licencia.
Sargento.............. Narciso Menéndez Rodríguez. . . Por id. y licencia.
Idem..................... Justo de San Antonio............... Por id. y certificado de aptitud y con

ducta.
Idem.................... Jorge Iragonis Miralles......... Por id. y certificado de aptitud.
Idem. ............... Camilo Fernández Pérez. . . . . . . Por no tener derecho al destino soli

citado.
Guardia civil....... Samón Pérez Campos........... . Idem.
Sargento............. Rafael López Herrero................. Idem.
Idem ................. Jorge Ulló Arracó...................... Idem.
Idem..................... José Romero Fernández............. Idem.
Guardia civil....... Lorenzo Gallego Cabeza.. . . . . . . Idem.
Cabo primero...... Enrique Gómez Elegido............. Idem.
Soldado. . ¿. . . . . . . Francisco Cabezas Martínez. . . . Idem.
Sargento segundo. Zacarías Sáenz de Cabezón........ Idem.
Soldado.. . . . . . . . Manuel Castejón López.............. Idem.
Sargento.............. Tomás Villán Ochoa ................. Idem.
Soldado............... Manuel Maldonado Domínguez., Idem.
Guardia c iv il . .. .. Manuel Fernández Rosapaneda. Idem.
Soldado....... . Juan Farto Lopeña.................... Idem.
Sargento segundo. Telesforo Rodríguez Tejedor.. . . Idem.
Idem.................... Pedro Ortega Serrano.. . . . . . . . . Idem.
Idem primero... *. Vicente García Cruz......... . Idem.
Escribiente militar

de segunda.. . . . Antonio Baucia Olmedo.. . . . . . . Idem.
Sargento segundo. Juan Campillo Alcázar.............. Idem.
Idem. ................... Amador Fernández Velasco . . . . Idem.
Idem................... .. Germán Ajero Cernudo . . . . . . . . Idem.
Idem .. . . . . . . . . . . Severo Diez Negro.................. Idem.
Soldado....#........ Jenaro Tesier Ríos...................... Por no tener derecho al destino solici

tado y no estar publicado.
Cabo primero....... Hilario Jiménez García............. Por id. y falta de los duplicados.
Idem segundo. . . . José López Herce........................ Por id. y documentos.

N o t a s . 1.a Todos los que tengan derecho con arreglo á la ley, podrán reproducir sus instancias corregidos los defectos que se expresan en la relación anterior.
2.a No figuran en la relación de destinos cubiertos ni en la de instancias sin curso los que á pesar de tener derecho á las plazas que solicitaban no los han alcanzado por haberles corres

pondido y sido adjudicadas á otros que reúnen mejores condiciones.
Madrid 30 de Junio de 1890.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público.
Estado demostrativo del movimiento de la Deuda flotante.

La Deuda flotante en 1.° de Junio de 1890, estaba representada del modo siguiente:
Pesetas.

Letras sobre provincias á favor del Banco de España, por 1885-86......................  85.500.000
Idem id. id. á id. id. id. del id., por 1886-87........................................... 40.840.000
Idem id. id. á id. id. id. del id., por 1888-89............................  38.660.000
Pagarés expedidos sobre la Depositaría Pagaduría Central á'la 

orden del mismo Banco, negociados en licitación pública,
por 1888-89................................................................. 30.569.807*50

Idem id. sobre la id. id. id. cedidos al citado establecimiento, - 
ñor 1888-89..,. . . . . . ^ . : . . . . ___ . . . . . . .  2.309.192*50

71.539.000
Idem id. sobre la id. id. id. id. al id. id., por 1889-90.......................................

Aumento que ha tenido la Deuda flotante en el mes de Junio de 1890.
Se han emitido, según lo dispuesto en Real orden de 24 de Mayo próximo pasa

do, con fecha 30 de Junio último, al plazo de un año, 100.000.000 de pesetas 
en obligaciones del Tesoro, cuyo importe, destinado en su mayor parte á re
coger otros valores representativos de Deuda flotante contraída en varios 
años económicos, se sigue considerando con aplicación á los ejercicios á que 
correspondían las operaciones de origen, y son los siguientes:

63.757.000

261.636.000

Pesetas.

A 1888-89.................................................................... 32.879.000
A 1889-90.................................................................... 67.121.000

100.000.000

Disminución que ha tenido la Deuda flotante en el mes de Junio de 1890.
361.636.000

Por los pagarés vencidos §1 30 de Junio, que fue
ron negociados en licitación pública, según lo 
dispuesto en Real orden de 16 de Diciembre
de 1889, por 1888-89 ..........................................  30.569.807*50

Por los id. id. id.-que el Banco de España tenía
. en su cartera, por 1888-89 .................................  2.309.192*50
. . .   ̂ ...... --------------------- 32.879.000

Por los id. id. id. que él id. tenía en id., por 1 8 8 9 -9 0 ........... 63.757.000
96.636.000

Importaba la Deuda flotante en 1.° de Julio de 1 8 9 0 ...... . 265.000.000

De la expresada suma, la cantidad que corresponde á la Deuda flotante contraída en pL 
ejercicio de 1889-90, importa pesetas 67.121.000.

N o t a . Se han considerado como recogidos el 30 de Junio todos los pagarés que fueron ne
gociados por medio de licitación pública, sin perjuicio de practicar oportunamente las rectifi
caciones que, en su caso, exija la cuenta que el Banco de España presentará sobre la recogida 
de dichos pagarés.'

Madrid 2 de Julio de 1890.=E1 Director general, Olegario Andrade.

Banco Hipotecario de España
CONTABILIDAD GENERAL

Situación en 30 de Junio de 1890.

ACTIVO
Pesetas.

Accionistas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Caja y Banco de España.... *........................
Cartera........... ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Valores... .. . . . .  . . ......................... ..............
Préstamos hipotecarios . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .
Idem id. á corto plazo (artículos 7.° y 8.° de
v los estatutos).... . . . . . . * .......................
Idem á corporaciones.vb. i a .# * . . . . .  é. . . .  
Mobiliario y material. . .  v w.#■■• *■#•'•........ #.. .

30.000.000
1.927.730*99

19.494*73
6.319.339*56

77.479.585*94

1.286.937
732.916*77
10.882*45

Inmueble de la Sociedad:
Inmueble. . . . . . . . . . . .  ¿ . . . . .  . .  2.196.255*35
Gastos de adaptación......................  283.436*17

2.479.691*52
Semestres á cobrar de anualidades de prés

tamos..........................................................
Varios............. ............................. ................. .............
Intereses devengados y no vencidos de los

préstamo^........................................................... ............
Préstamos sobre valores y dobles.. . . . .  . . . . . .
Cuentas corrientes... . . . . . . . . . . . / . . .  . . V . . . . .
Pagarés de'compradores de bienes desamorti

zados descontados al Tesoro.. .  . . . . . . . . . . . .
Gastos generales.................................. .. ............................ ..

3.000.385*54
9.126.434*06

2.437*50
4.603.530*22

491.057*52

16.295.278*08
199,040*55

153.974.742*43

p a s iv o
Capital social. . . . . . . . . . . .
Reserva obligatoria....... .. 1.892.604*24
Idem especial........................ .. • 1.121.144*92

50.000.000

3.013.749*16-
71.768.284*90

8.317.732*92
4.502.168*43

Obligaciones 5 por 100............ . . . . . . . . . . . . . .
Varios........................... . ......  •. . . .  ............ • •
Cuentas corrientes y de depósitos..# .•#..#•♦. 8.955.566*69

Pesetas.

Intereses de cédulas y obligaciones amortiza
das por pagar . . . . . . . . . . . ................. ............ 555.131*75

Intereses corridgs y no vencidos de las cédulas
hipotecarias.. . .  *.............. ....................... 922.174*98

Idem id. id. de las obligaciones.. . . . . . . . . . . . . 72.916*66
Semestres de anualidades pagados por antici

pación....  ........... ............... ............... ........... 247*12
Efectos á p a g a r....... ...................................... 31.880*41
Pagos diferidos sobre préstamos hipotecarios. 1.710.791*15
Descuento de los pagarés de compradores de

Bienes nacionales negociados al Tesoro.... . 2.492.482*71
Ganancias y pérdidas:

Remanente de años anteriores. 381.177*10
Ejercicio de 1890, . . . . . . . . . . . . .  1.250.438*45

1.631.615*55
t 153.974.742*43

S. E. ú O. =Mádrid 2 de Julio de 1890.=E1 Jefe de la Con
tabilidad, León Boucheráñt.=V.° B.°=E1 Gobernador, Pío
Gullón. X—17

MINISTERIO DE ESTADO

Tribunal  de oposiciones ^ , '
d las plazas de pensionados de número de la Acaderúta* Española 

\. de Bellas Artes en Roma.
SECCIÓN DE MÚSICA >

Desde el día 3 hasta el 10 del corriente, ambos inclusive, 
estarán expuestos en la Secretaría de la Real Academia de 
Bellas Artes de San Fernando, de diez delámanána á dos de 
la tarde, los trabajos del‘opositor á la plazade pensionado de 
húmero de la Academia Española de Bellas Artes en Roma, 
perteneciente á la Sección de Música.

Madrid 2 de Julio de 1890.=E1 Secretario del Tribunal, 
Valentía Arín,

MINISTERIO DE MARINA

Dirección general del Personal y Escuadra.
Negociado de Asesoría.

De orden del Sr. Ministro de Marina se hace saber que se 
halla vacante la Asesoría de la Comandancia de Marina de la 
provincia de Villagarcía, para que, llegando á noticia de los 
que deseen obtener este cargo y reúnan los requisitos regla
mentarios, puedan solicitarlo en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de está convocatoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id ; advirtiéndose que las instancias deben ser 
cursadas en la forma prescrita en el art. 25 del reglamenta 
del Cuerpo Jurídico. x, /

Madrid 30 de Junio de 1890.=E1 Director, Alejandro Arias 
Salgado.. . ‘

Depósito Hidrográfico.
A V I S O  A. L O S  N A V E G A N T E S
. ^1 Núm.-.7 6 . . ,

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros, correspondientes. ■

MAR BÁLTICO 
^ínáíaiarcfi. ’

4 3 7 .  V alizA M IE N TO  DEL EMPLAZAMIENTO d e l  f u e r t e  q u e  
-S E  CONSTRUYE EN'ÉL'MxTRÉMÓ^N; DEL MlDDELGRÜND EN CO

PENHAGUE. (A. a. N., núm. 67/389.. París, 1890./ Se ha fondea
do, úna goleta á 2 cables al,N. 34° O. dé la boya N. del Mid~ • 
delgrund j  á 4.016m al N. 59° E. del faro de Trelroncr. Esta 
goleta lleva izadas las mismas bolas y usa las mismas luces 
qué los buques que sirven para señalar los restos de buques#

El emplazamiento mismo del fuerte, que tiene una exten
sión de 345“ de N. á S. y de E, á O., y cuyo centro está á 375“ 
al SO. de la goleta, está marcado por cinco perchas que emer
gen un metro y por una valiva de 2“. Las perchas y la valiza 
llevan cada uua un andamiaje rematado por un asta y una
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bola verdes. Las bolas están elevadas de 3m,7 á 4"',4 sobre el 
nivel del mar. La valiza es la más S. de estas marcas.

Está prohibido pasar por dentro de las perchas y*de las 
valizas.

Cartas números 592 y 701 de la sección II.
MAR MEDITERRÁNEO 
Archipiélago turco.

438. N u e v a  l u z  e n  e l  c a l o  P a p a s ,  p u n t a  SO. d e  l a  i s l a  

d e  N i k a r i a .  (A. a. N., núm. 67/390. París, 1890./ El 20 de 
Mayo de 1890 se encenderá, en el extremo del cabo Papas, 
punta SO. de la isla de Nikaria, una luz de destellos Mancos 
ds minuto en minuto, con eclipses totales.

Esta luz, elevada 65m sobre el nivel del mar, será visible 
á 25 millas.

Situación: 37° 31' N. y 32° 11' 33" E.

Cuaderno de í.aros ^lim, 83 de 1887, pág. 182, y carta nú
mero 561 de la sección III.

439. N u e v a  l u z  e n  l a  i s l a .  M a d ó n a  ó  K a n d e l i u s s a .  (A. 
■u. N ., núm. 67/391. París, 1890./ El 20 de Mayo de 1890 se 
encenderá á 100™ por dentro del extremo de la punta más O. 
-de la isla Madona ó Kandeliussa, una luz llanca, con destellos 
de dos en dos minutos. Esta luz estará elevada 55“ sobre el ni
vel del mar, y será visible á 18 millas.

Situación próxima: 36° 29' 40" N. y 33° 11' 23" E.

"Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 182, y carta nú
mero 561 de la sección III.

440. N u e v a  l u z  e n  e l  c a b o  P r a s s o  ó  P r a s s o - N i s é , .  e x 

t r e m o  SO. d e  l a  i s l a  d e  R o d a s .  (A. a. N ., num. 67/392. Pa- 
rís, 1890./El 20 de Mayóse encenderá á 150m por dentro del 
cabo Prasso ó Prassó-Nisé, extremo SO. de la isla de Rodas, 
una luz de destellos alternativos, rojos y blancos, de 30 segun
dos en 30 segundos, con eclipses totales.

Esta luz, elevada 65ra, será visible á 25 millas.
. Situación: 35° 52' N. y 33° 59' 33" E.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 182, y carta nú
mero 561 de la sección III.

Italia.
441. C a m b io  d e  c a r á c t e r  d e  l a  l u z  d e  l a  b o y a  l u m i n o 

s a  d e l  b a j o  G a i o l a  ( G o l f o  d e  N á p o l e s ) . ; Y - J .  N-> núme
ro 68/398. París, 1890./ La boya luminosa situada en el ex
tremo S. del bajo Gaiola, que presentaba hasta ahora unalúz 
llanca intermitente (véase Aviso núm. 195/1.064. París de 1888/, 
exhibe en la actualidad una luz roja intermitente que produ
ce destellos de cinco segundos de duración, seguidos de eclipses 
de diez segundos.

Esta luz es visible á 5 millas.
Situación: 40° 47' 8" N. y 20° 23' 10" E.
Los demás caracteres de la boya no se han alterado.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 84; y cartas nú
meros 3, 154, 825, y plano núm. 742 de la sección III.

• MAR DE LAS ANTILLAS 
Isla de Granada.

442. B o y a s  y  v a l i z a s  e n  e l  p u e r t o  d e  S a n  J o r g e .  (A. 
a . M ., núm . 68/394. París, 1890./ Según comunica el Coman
dante del crucero francés Roland, se han colocado las marcas 
siguientes en el puerto de San Jorge (Granada).

Zas siguientes se deben dejar por babor. Lina boya, cuadra- 
'da , de madera, pintada de blanco y rojo, situada á 180ra próxi
mamente del extremo (S.) de la punta del fuerte Jorge, en 
5m,4 de agua, á la entrada del puerto interior ó carenero.

Una percha que en su extremo presenta un tonel pintado 
áfajas rojas y blancas, situado á 70m poco más ó menos de Mi- 
litary Store, en 5ra,7 de agua, para marcar el veril del banco.

Las siguientes se deben dejar por estribor. Dos perchas ter
minadas en conos y pintadas de blanco, situadas en 5m,7 de 
agua, . para marcar el cantil del banco de estribor. Una de 
ellas está situada á u~os 110m.del cabo de la entrada del care
nero; la otra se hall'a en el interior del carenero, en el veril del 
arrecife de coral entre la dársena grande y la laguna.

Cartas números 49 y 506 dé la sección IX.
Madrid 8 de Mayo de 1890. =E1 Jete, P e l a y o .  A l c a l á  Ga-

■ L.IÁNO, " v'-'"' ' -

Min ister io  d é  fom ento

Dirección general de Obras públicas.
Ferrocarriles.

Yisto el expediente instruido al efecto, S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien otorgar á los- herederos de-D; Andrés- Pedreño la 
concesión del ferrocarril para servicio, de los muelles de su 
propiedad, situados en-la costa de 'Levaáte dél puerto de Car
tagena, entendiéndose que la concesión se otorga con carác
ter precario y con destino á los muelles provisionales, y con 
sujeción á cuanto determina el pliego de condiciones particu
lares aprobado por Real orden de 25 del actual, á las tarifas 
aprobadas también de Real orden y á la ley de 6 de Julio 
de 1888 en cuanto á. introducción de material procedente del 
extranjero, que satisfará los derechos que señala la  tarifa nú- 
mero 1 del Arancel vigente de Aduanas. * v -• u 

De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para *su co- 
, nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 

años. Madrid 28 de Junio de 1890. =E1 Director general, 8a- 
gasta.—Sr. Gobernador civil de la provincia de Murcia.

. Pliego de condiciones particulares con arreglo d las que ha de 
otorgarse la concesión del ferrocarril de servicio particular y 
uso publico, para servicio délos niíiellcs de Pedreño, en Car- 

' tagena.
Artículo 1.° El material que como mínimo ha de tener este 

ferrocarril para su explotación es el siguiente;

Dos locomotoras.
Doce vagones para mercancías y ganado.

Art. 2.° El concesionario liará á sus expensas, ccM asis
tencia de los Ingenieros que designe el Ministerio de Fomento, 
el amojonamiento y plano detallado del ferrocarril y toda# sus 
dependencias, formando también un estado descriptivo de to
das las obras.

Art. 3.° No podrá el concesionario exigir al público por el 
uso de este ferrocarril precios mayores que los que resulten 
de la aplicación de la tarifa aprobada que contiene los precio# 
kilométricos exigióles como máximo.

Art. 4.° La concesión de este ferrocarril se entenderá otor
gada con carácter precario y con destino á los muelles provi
sionales de los herederos de Pedreño; por término de noventa 
y nueve anos; sin perjuicio de tercero; dejando á salvo los de
rechos adquiridos y con sujeción á cuanto determinan las le
yes de 23 de Noviembre de 1877 y los reglamentos para su 
ejecución, el presente pliego de condiciones particulares y to
das las disposiciones de carácter general dictadas 6 que se 
dicten, en cuanto le sean aplicables.

Art. 5.° Queda obligado el concesionario á tener asegurada 
la circulación de este ferrocarril, salvo los casos de fuerza ma- 
yor debidamente justificados. Si se interrumpiere la explota
ción por causas imputables al concesionaria, el Gobierna adop
tará los medios conducentes á restablecerla y continuada á 
costa del concesionario hasta que éste acredite, dentro» del tér
mino de seis meses, que cuenta con medios suficientes- para 
encargarse nuevamente de la explotación. En caso de que así 
no sucediera,, caducará la concesión.

Art. 6.° Caducará esta concesión en casossiguientesv
1.° Si caducase la autorización concedida pitra construir 

los muelles definitivos. En este caso- sin derecho i  reclamación 
de ninguna clase, pudiendo solamente retirar el m nterM  fijo 
y móvil de la línea en el plazo que al efecto* se le señallasei

2.° Si el concesionario fuese declarado en quiebra, m si 
siendo Compañía la concesionaria fuese declarada en  quiebra 
ó disuelta por resolución administrativa ó judicial..

Art. 7.° Este ferrocarril se explotará y conservará bajóla 
inspección de,l Ingeniero que el Gobierno designe, quien cui
dará de que el servicio dé los empalmes con el ferrocarril de 
Rolandi y con los ramales de los muelles se: haga can ia  debi
da seguridad. Asimismo se sujetará el ferrocarril, en su con
servación y explotación, á los reglamentos de policía del puer*- 
fo, debiendo siempre ponerse en conocimiento del Ingeniero- 
Inspector y de la Junta del puerto las variaciones que tra ten  
de introducirse en la posición de los ramales de embarque*.

Art. 8.° Para atender á los gastos que origine la inspección 
que el Gobierno ha de ejercer sobre este ferrocarril, el conce
sionario abonará anualmente la contidad de 100 pesetas.

Art. 9.° Por virtud de lo que dispone la ley de 6 de J u lo  
de 1888, el material que se importe del extranjero- del desig
nado en la tarifa núm. 1 del Arancel vigente^ de Aduanas* 
satisfará los derechos de importación que la misma señala.

Art. 10. El concesionario nombrará un representante de
signando su residencia, para recibir las comunicaciones que 
le dirijan el Gobierno y sus delégados. Si se faltase á esta dis
posición, ó el representante se hallare ausente del domicilio 
designado por el concesionario, será válida toda notificación, 
siempre que se deposite en la Sección de Fomento ó en la Al
caldía del punto designado.

Madrid 25 de Junio de 1890.=Aprobado por S. M ;=Yera- 
gua.=Acepto en todas sus partes el anterior- pliego de condi
ciones.

Madrid 26 de Junio de 1890.= Justo Amar.

Proyecto de ferrocarril paPa los muelles de los herede
ros del Excmo. AV. D. Andrés Pedreño en la costa 
de Levante del puerto de Cartagena.

TA RIFA  DE LOS PRECIOS MÁXIMOS DE PE A JE  Y TRANSPORTE

P R E C I O S

POR CABEZA Y KILÓMETRÓ
De peaje. De

transporte. TOTAL

Viajeros. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

No se enumera porque el proyecto
no se entiende por hoy al trans
porte de viajeros y sí sólo á ani
males, mercaderías y demás ma
terias. ............................................. »

Ganados.
Bueyes, vacas, toros, caballos, mu

ías y demás animales de tiro .. 0‘08 0*12 0‘20
Terneros y cerdos . . . .  - . . .  -— 0‘04 0¿G85 0‘125
Corderos, ovejas y cabras. O‘04 0*085 Q‘125

POR TO N ELA D A  Y  KILOMETRO

, Pescado.
Ostras y pescados frescos*con la ve

0‘20locidad de las mercaderías..'.. . . . 0*40 0‘60
Mercaderías.

Primera dase.—Fundición amolda
da, hierro y plomo labrado, cobre
y  otros metales labrados y en bru
to, vinagres, vinos, bebidas espi
rituosas, aceites, algodones, la
nas,; maderas de ebanistería, azú
car, café, especias, drogas, géne
ros coloniales y efectos manufac
turados.. . . . .... ....................... • Q‘15 0*25 0‘40

Eegunda clase. — Granos, ..semillas,
harinas, sa l, cal, yeso, minerales.

, de cok, carbón de piedra, leña,
tablas, madera de carpintería,
mármol en bruto, sillería, betu
nes, fundición en bruto, hierro en
barras, plomo en galápago y mi
ne rales, de todas c lases./.. . . . . . .  , 0R5 0*20 0‘25

Tercera c ^ ^ . —hieclra, cal, yeso, .
sillmejos, piedra molinár,. grava,
guijarros, arenas, tejas, ladrillos, 
pizarras, estiércol y otros abonos;
piedra de empedrar y material de
toda especie par a ia coñstru cerón

; y  conserváción/de; íós .éamiúos/*. 0^4 0*19 0‘23
; , Objetos diversos*
Vagón, diligencia ú otro carruaje

destinado al transpórte por el ca
mino de hierro que pase vacío y '■ •
máquina locomotora que no arras

0‘15 0‘15tre convoy......................... *........... *

Disposiciones generales que se han de observar en la percepción 
de los derechos de esta tarifa.

1.a La percepción se hará y cobrará siempre al tipo de un 
kilómetro.

2.a La tonelada será f e  1.000 kilogramos, y la¡§ fracciones' 
de tonelada se contarán de diez en  diez.

Los precios del peaje y transporte dichos, no ion apli
cables;

1.° A toda masa indivisible que pes^ más de dos* tone
ladas.

2.° A todos los objetos que estfMdOuxpresados en aque
lla, no pesen bajo el volumen de-Uin me^D’CÚhfe)- 125 kilogra
mos por lo menos.

3.° Al oro'y plata, al mercurih-y al plátin A, á las alhajas * 
piedras preciosas y objetas análogos de a^te.

•4.° A las materias ind&mable^ó de fácil exqlbsión y caje
tes peligrosos-, que siempre se halirán de transimñtar con ite  
precaucionen que el Gobierno determine.

*>P A todo) paquete ó lu la que pese adiadamente meim^ 
f e  50 kilogramos;, aunque* estén ^paradam ente  embalad a  •

El precio páralos objetes comprendidos en lm 5.a y para;1 
■lasF balas y paquetes cuyo? contenrló no se * decláre, será eU 
de? J05 m lésim a# dé peseta^ por cadk\ ffacciáh de kilogrje-
m o y  por kilómetro.

L a carga dedbs vágoneasá los bam>s y defr estos^ú los va*- 
gconos,: ^  verifkxarán por I^rem iterAésiy consign aterios.

CGMIPROMISC 5

A pesar de presentarse lá  anterioritárif a pitra cumplir con . 
el dfeber dfe reglamentos, eDctpncesioimrio se impone; hoy con 
gustb y seguirá iñaponiéndbíse, en cbbequio efe? la- industria 
minera, eh compromiso de no? percibi sr&árif a alguna * por peaje 
nrtránsp^rie.en.elJerrocarril de sus .muelles, miemltas que 
pori-circunstancié-dístintásrde las d a t e r a ,  y para^satisfacer 
por* su parte impuestos, tá r i f e ó  pag-^riifevita'Més- á; que se 
vMse obligado; i^necesitaaTC; acudir áñaaquellas tá rifá rfe  pea
je, ytransporte::,

' Gartagena 27r fe Junio - éb 1890.=J&sfe Aznarr.
• Aprobado• comprescriprniiies por Ééal orden dAosáfe fecha..

Madrid: 111 f e  Junio de, 1890.=BU Director-gea^ral, Sa— 
gpste

RECTIFICACIÓN
En el anuncio publica-fe por estedJirecciómemlfe G a c e t a C  

«Bel 29 cbl me» próximo pasado referente á la subasta de a c o 
pios de Ih carretera de Madrid á Gltstellón, se dice? por e r rw  
de copia en el modelo feproposici Jrfir^carrete^de Madridlá¿ 
á la Ccauña»)* debiendo>cfcir: «de llljd^id á Ca^JM n».

ADMINISTRACION PR0VINCIAL
E stación  C entral de T elégrafos

Telegramas recibidos en el día de la fecha y d etenidos mi dicha 
;ff. oficina por no encontrar d sus ckstinataru.% puntos donde? 
P proceden y sus mmlbres y dommllos.

CENDAL
Chatelguyón.,—Wulío Rodiriguez, siniseñas.
Yalencia.—Adolfo Marquet, ídem.
Idem.—El Secretariado, S te  Andrés..
Tolosa.—í^atrona Estudiante Azcú% Montera*,^).
Tenerife.—Maximiliano; HandissóUi,, Jacomet3®so, 72.
San Sebastián.—Martí®®* Palacio,, Mayor, 8*
Toledo.—Amalia del Rjb, Greda, W, segunefe.
Biarrits.—Sra. Henesátósa, Salesas, 8.
Palen^a*—Rafael Th^vás, Alc^Já, 19.

NOROESTE
Ezcarbay.—Moraz&, plaza Ministerios, % tercero.
San Ildefonso.—Eugenio Andrés, Jua® Garay,
Toledo.—Señorita Doña Atleta Prepaiaz, G a í i l^  31, prin^ 

cipal.
Yillaviciosa.—-José Lavada, Don Martín, 12s
Carmona.—Dionisio Caftes, R el^i;s 2.

o e s t e

Alcalá Henares. — Remigio Loeches, posada Miguel, calle 
Cebada.

Madrid 2 de Julio de 1890. =  Por el Jefe del Centro» 
Fernando S. Sax.

Dirección de las Minas de azogue de Almadén.
A las doce de la mañana del día 16 del próximo mes de 

Julio tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despacho 
de esta Dirección la primera licitación pública para contratar 
el suministro del combustible necesario para la cocina y es
tufas del Hospital de las Minas de Almadén, correspondiente 
al año económico de 1890 á 1891, bajo él tipo máximo y de
más condiciones que se hallarán de manifiesto en la Sección 
administrativa de este dependencia.

No se admitirá ninguna proposición que exprese el precio 
en fracciones de céntimo de peseta. -

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbee II .0, conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose Jas que no lo estén, y se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta de 
pago que acredite haberse depositado en las cajas designadas 
al efecto la cantidad de 54 pesetas en dinero ó su equivalente 
en papel admisible del Estado. Si resultasen dos ó más pro
posiciones iguales de las que se presenten en un solo punto, 
en las más ventajosas para la Hacienda, se abrirá acto conti
nuo licitación a viva voz, por espacio de un cuarto de hora, 
entre los firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno ¿D 
ciese mejora, se declarará el remate á favor del que hubiere 
entregado su pliego con prioridad, sin perjuicio de la aproba
ción superior y del resultado de la subasta simultanea.

La fianza consistirá en..... pesetas en metálico ó su 
equivalente en papel del Estado, admisible según las disposi
ciones legales.

Lo que Se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta. .

Almadén 21 de Junio de 1890.=Eusebio Oyarzábal.

Modelo de 'proposición,
Enterado ej que suscribe del pliego de condiciones para 

Contratar el suministro del combustible necesario para la co
cina y estufas del Hospital de las minas de Almadén, corres
pondiente al año económico ds 1890 á 1891, se compromete á
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cumplirlas y á realizar el mismo al precio que determina la 
condición 4 /a (y en caso de que se haga baja se agregará) con
la baja d e  (expresado por letra) por 100 del importe total
de este contrato.

(Domicilio del que suscribe, feclia y firma.) 416—S

Junta de administración y trabajos del Arsenal 
del Ferrol.

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública la
contrata para el suministro de varios materiales, necesarios 
en la tercera agrupación con destino á diversas atenciones de 
este Arsenal, bajo el tipo de 3.797*32 pesetas y *con sujeción al 
pliego de condiciones que se encontrará de ir íanifiest© en la 
Secretaría de la Comandancia general de este Arsenal y  en la 
Comandancia de Marina de la provincia de le „ Corana.''

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de, subastas que se 
constituirá én la expresada Secretaría, y simultáneamente en

la cit'ada Comandancia de Marina de la Coruña el día y  hora 
que, oportunamente se anunciarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos
tor presente un documento en que acredite haber impuesto en 
la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de provincias 
ó en la Caja de Hacienda de la capital de este Departamento, 
la cantidad de 109 pesetas en metálico ó en valores públicos 
admisibles por la ley al tipo establecido en los Reales decre
tos de 29 de Agesto de .1876 y 12 de Diciembre de 1881.

El limitador k  quien definitivamente se adjudique el servi
cio deberá imponer como fianza, para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en, sus 
sucursales de provincia, la cantidad de 300 pesetas, bajo las 
misrínns bases fijadas para la constitución del depósito.

Das proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex- 
tendMas en papel del sello 11.°, valor una peseta, y  arregla
das ul sigiüente

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . ,  domiciliado e n . . . . . ,  en su nom
bre (ó á nombre de D. N. N., vecino d e . p a r a  lo que se 
halla competentemente autorizado) hace presente que impues
to del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm ero.........
de tal fecha (Ó en el Boletín oficial de la provincia d e    (te-
fecha  ), y pliego de condiciones "para contratar el suminis
tro de materiales con destino á la tercera agrupación, se com 
promete á llevar á efecto este servicio, con estricta sujeción á 
todas las condiciones contenidas en el pliego y por los precios 
señalados como tipos para la subasta ó con la baja de tantas: 
pesetas y tardos céntimos por ciento (todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los quep 

deseen tomar-parte en la subasta.
Arsenal deí Ferrol 27 de Junio de 1890. =E1 Secretarior 

Antonio González. 423 &

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A Y U N T A M IE N T O  C O N S T IT U C IO N A L   DE M A D R ID

R elación  de la subasta para la adquisición y amortización de carpetas de conversión intereses y del 75 por 100 de premios atrasados del empréstito de la villa de Madrid de 1868, correspoeon d ien te
el segunda semestre del ejercicio de 1889-90, celebrada el día 30 -de Junio de 1890, íajo la Presidencia de la Comisión de Hacienda.

P r o p o s ic io n e s  p r e s e n ta d a s Número ' Número IMPORTE CAM«IO ¿e de nominal. o n e c í,<10.
Las propo- NOMBRE DE L08 PRESENTADORES carpetas -- Pesetas siciones, . ofrecidas*. Pesetas, tesetas.^Número Número IMPORTE CAMBIO ¡ 

¿e '.Úe nominal. «ofrecido. 
Has m-opo- MDMBR2E E>E DOS ÁPRESENTADOífcES carrpetas — — 

siciones.. ofrecidas. . Pesetas.. Pesetas.
41 D. Vicente Sánchez Comendador...................  6 1 008*90 60
42 El mismo ................................ ............................. 8 1.023*15 59
43 D ; Ramón Diez....................................................  559 99.995*32 4? ‘74
44 El m ism o...................................................... . . . .  660 99.886*05 42*98
45 El m ism o............................. ............................ ■ 703 * 125 334*45 43*34

1 Grédiit Lyoaanais. . . . . . _____ . . . . . . . . . . . . . .  15 74fi)9 44*75
2 D. Niacdás G onzález-....................... .......... .... 185 21.921*65 52
3 El m i s m o ...............*...................................... 56 2 707i50 47

5 El mi sin©....................... ................ .................... '. 142 28 534*80 50
6 E l m ism o ............. ............................................ . 184 235*65 54
7 El mism©........ ................................................... .. 107 qg 194*42 56
8 D . Gregorio A gu ad o .......................................... 5 974*60 40
9 Sres. W ittem berg, Muniesa j  C om pañía .. .  13 756*67 54*85 

10 L os m ism o s ... . . . ___ 77 2.109 62"1 "1 T a q* yvv i n«w rs AQ P\P7? ¿ ' ‘ Al/ ■

46 El m ism o............................................................... 863 149.984*10 4:’.*70
47 El m ism o............................. .................. .............. 1.127 199.901*85 4S*93
48 Sres. Sbarbi, Osuna y Com pañía..................  10 -210*90 43

1.571.441*28

11 .-L/OS IlllSniOS........................... .......... .. yy o i 0>c
12 L os m ism os------------------ --------------------------- - 77 2 177*40 62
13 Banco general de M adrid'.. . . ............. 49 12 569 49*50
14 El m ism o. ........................................................... 30 3 340*18 43*95
15 El m i s m o . . . .  . . . . . . . . . . i ; . . ............. 22 2  737*39 44*87
16 E l m ism o .............................................. ................  318 9 856*21 56
17 El m ism o . . . ................... ..................................  109 9 975 52
18 El m ism o . ......................................................... 94 14 953*95 54
19 El m ism o........................... .................... "............. 110 14 988*15 60
20 El m ism o...............................................................  81 10 231*50 50
21 El m ism o............................. ................................  83 9.975 54
22 El m ism o ..............................................................  112 14 962*50 47
23 El m ism o .............................................................. 111 14 965*35 51
24. El m i s m o . . . . . . . . . .  . ........................................ . 117 14.965*35 49

Proposiciones admitidas.

Número Núm. VALOR
“ r0 proposi- NOMBRES Y  APELLIDOS car0pe- n0mi na1' CASt BI°  ®ECTIVO
de orden. ción. tas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 8 D. Gregorio A guado................ 5 974*60 40 389*84
2 37 D. Alfredo García Moratilla. 7 4.853*55 41 1.989*95
3 40 D. Eusebio Navarro................. 154 19.095*42 42 8 020*07
4 30 Banco Hipotecario...................  57 16.330*45 42 10 6 875*11
5 31 El m ism o.................................... 71 17.000*25 42*45 7.216*6025 El m i sm o . . . . .  . v . . . . . " . ............................... . .  25 10.103*25 48

26 El mismo .................................................... v. . .  21 9.972*13 46
27 D. Jaime A m er.......................... ......................... 14 578*55 44
28 Banco Hipotecario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  89 6.891*25 43
29 El mi smo . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . v . . . . . . . . . .  60 g 653*30 45

6 ' 43 D:. Ramón Diez.................. . . .  559 99.995*32 42*74 42.737*99
7 44 El m ism o....................................  660 99.886*05 42*98 42.931*02
8 48 Sres. Sbarbi, Osuna y  Com

pañía. ....................................  10 210*90 43 90*68Q . OQ Tiorí/iA TJi-nnlnAo Í̂A. - -QD /í’Om íGf̂  Ail> Ck no
30 El mismo ................................ 57 16.330*45 42*10 -
31 El mismo . . : . . . .  . ' . . . .  ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . .  91 17.000*25 42*45
32 - El mismo . . . . . ...... .................. . . . . . ............ . ' 360 67.248*60 58
33 El m ism o...... ............................... .. 586 102.742*50 58
34 El m ism o.......................................... . . . . . . . . . .  1.310 200.013 53
35 El m ism o................. .............................................  404 72.760*50 48
36 El m ism o.................................. .......................... 718 127.241*10 48
37 D. Alfredo García Moratilla.......................j . .  7 4.853*55 41
38 D. Joaquín García............... . . . ......................... 20 484*47 45
39 El m i s m o . . . . . ............... ............................... .. 49 954*75 45

Lo que se anuncia al público á los fines consiguientes; advirtiendo que la presentación'de la 
Madrid 1.° de Ju lio  de 1890. =E1 Alcalde Presidente, Andrés Mellado.

10 45, D ..Ram ón Diez.........................  703 125.334‘4o 43*34 54.319*95
* Ü  • 46 -  E l m i s m o . ^ . . . . . . . . . . . . . . . .  863_,, .149.984 10 43*70 65.543*05

12 14 Banco general de Madrid. .... ’ 3Ó v 3.340*18 43*95 1.468
13 47 D. Ramón Diez: parte de su

proposición de 199.90-1*85, 
que sólo puede ser admiti
da en .................................................. 148.827*89 43*98 65.454*51

692.724*41 300.030

s carpetas ofrecidas deberá tener lugar en el término de ocho días, según está prevenido.

SECRETARÍA

Esta Excm a. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta ni servicio de limpiezas y de riegos de las vías públicas 
municipales de esta napital, desde 1.° de Septiembre de 1890 
hasta 30 de Junio de 1:896, bajo el nuevo tipo de 385.000 pese
tas por cada un año, y  pliegos de condiciones siguientes:

FACULTATIVAS

1.a Es objeto de este contrato la extracción de las basuras 
¿que produzcan el vecindario y las calles de esta villa, con in
clusión  de su zona de ensanche y además las de los barrios ó 
grupos de casas que se hallen construidos ó se construyan 
4 nrante el tiempo de estúéontrato dentro del término m uni
cipal, y la cond ucción Me aquéllas en carros á los vertederos 
autorizados ó que se autoricen. * -

Es también objeto del mismo contrato él riego dé las ca
lles,' pageos, plazas, glorietas, rondas, caminos v todos aque
llos sitios en que haya canalización. Ó no estén en uso las 
bocas de riego.

2 .a- El tiempo de duración de este qontrato será desde 1.° 
de Septiembre de 1890 hasta 30 de Junio de 1896.

Limpiezas.
3.a El contratista contrae la obligación de extraer diaria

mente, por los medios que se expresan en este pliego, todas 
las basuras procedentes de la limpieza de las vía's públicas, 
verificándolo por la mañana de las llamadas de vecindad, y 
durante el resto del día de las procedentes del recorrido, en la 
form a que también se determina en este pliego.

4.a Las horas en que, con arreglo á cada estación, han de 
empezar cada uno de los dos servicios expresados en lá condi
ción anterior, serán determinadas por el Excm o. Sr. Alcalde.

5.a El contratista se obliga á extraer las nieves, hielos y 
barros que se encuentren en la vía pública, sin otra lim ita
ción, respecto de las nieves, que las disposiciones contenidas 
en los bandos dictados ó que dictare el Excm o. Sr. Alcalde en 
cada caso que ocurriere.

6 .a El contratista está además obligado á extraer y  condu
cir á los vertederos los gru,esos, escombros y objetos que se 
saquen de las alcantarillas públicas, que no puedan ser arras
trados por la corriente por difentés causas.

7.a Asimismo recogerá y conducirá al quemadero que se 
le designe ios animales muertos que se hallen abandonados 
en la vía pública, si no hubiere contratista de este servicio.

8 .a Para cumplir lo consignado en el primer párrafo de la 
condición 1.a, en el primer extremo de la 3.a y en las 5.a y 7.a, 
el contratista tendrá obligación de destinar diariamente cien 
carros grandes de cajón, cuya forma y capacidad serán de un 
todo iguales al modelo núm. 1 que se acompaña á este pliego, 
pudiendo aquél adoptar otro modelo distinto que los mejore, 
siempre que no disminuya su capacidad. Cada, uno de estos 
carros será arrastrado por dos muías y guiado por un conduc
tor, debiendo ir provisto de una campanilla que avise su paso 
al vecindario.

9.a • Si las necesidades del servicio exigieran un aumento, 
del material expresado en la condición anterior, el contratista 
queda obligado á adquirir y presentar los qüe se lapidan, sin 
exceder de veinte iguales al modelo, con sus correspondientes 
muías, atalajes y conductores, percibiendo por cada uno 9 pe
setas diarias. • .■■■<. e

19. Para la recogida y extracción de las basuras proceden
tes del recorrido, tendrá el contratista obligación de presentar 
y  destinar diariamente veinte carros pequeños cubiertos, se
gún el modelo núm. 2 que aéompaña á este pliego, siendo 
arrastrado por una muía atalajada v guiado por uíí hoñduc^ 
tor. Para el servicio á que se refiere la condición16)a, téñdrá 

• cuatro carros pequeños de una ínula con su condúctór, que 
. pondrá á disposición del ramo d e ' Fontanería en los' púntos 
vqúe se le designé; él día y hora qué sé le fijé al' hacer pedido)

11. Para verificar el servicio que se expresa en él primer 
extremo de la condición anterior, §e instalarán él cairo 6 ca
rros que designe el Excmo. Sr. Alcalde, en los puntos de cada 
distrito que marque dicha Autoridad. - -

12. Todos los carros, tanto los grandes como los peque
ños, tendrán buen aspecto, se hallarán en el mejor estado de 
solidez para el servicio, serán pintados una vez al año gor lo 
menos y se lavarán exteriormente con frecuencia. Los que no 
reúnan estas condiciones, serán mandados retirar provisio
nalmente por los dependientes municipales, denunciando en 
el mismo día la falta al Excm o. Sr. Alcalde.

13. El contratista establecerá por-su cuenta dos vertederos 
de basuras por lo menos fuera de la zona de ensanche y á una

distancia conveniente de las carreteras, á ju icio de la A utori
dad municipal, dando conocimiento de los sitios en que los 
instale al Excm o. Sr. Alcalde, á fin de que, si los coasiderase 
adecuados, le otorgue la debida autorización, con arreglo á lo 
prescrito en las Ordenanzas municipales.

 ̂14. En cada vertedero de los citados en la condición ante
rior tendrá el contratista por sil cuenta un guarda que vigile 
constantemente para evitar los peligras de un incendio.

15. Serán de propiedad del contratista todas las basuras 
que extraiga con arreglo á lo establecido en este contrato; 
pero queda obligado á conducir y entregar en las dependen
cias municipales que se le'designe, por medio de orden en 
cada caso, el •número de carros de basuras que se necesiten 
para el abono de los viveros, Parque y jardines, así como 
también el estiércol y  arena para cubrir hielos y nieves, ó 
para mezclarlos comb^risos que hayan de levantarse de la vía ' 
pública.

16. El contrista conducirá á los puntos que se le designe 
toda.la arena necesaria para cubrir el pisó en los días de pro
cesiones-ó-festividades, trasladándola después á los vertede
ros. Estos -servicios son obligatorios y gratuitos, sin que en 
ningún’caso pueda reclamar indemnización alguna por ellos.

!7 ‘. - Queda facultado el contratista para extraer las# basu-
- ras-de las cuadras de casas particulares., cuyos .propietarios
- tuvieren por conveniente' utilizar lós medios de que aquél dis

pone para prestar e lser  vicio, mediante retribución conven
cional, y sujetándose siempre á lo prevenido en las Ordenan- 

:zas municipales. - .
18. Se considerarán como casas particulares, los cuarteles 

ocupados por la guarnición, r ,
19. Si el Ayuntamiento tuviere^ necesidad de utilizar el 

material de-limpiezas para un uso distinto del servicio á que 
está destinado, como traslación de mueblaje, carretillas de 
limpiezas al almacén general ó de éste al punto que sea nece
sario, el contratista se obliga á  facilitar el que se le pida.

20. .Se consideran comprendidbs en este contrato, en lo re
lativo á la extracción de basuras, los mercados, mataderos-y 
jardines públicos.

Riegos.
21. El contratista contrae la obligación de regar diaria

mente, una ó dos veces, según la estición  y  las necesídides
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del servicio, á juicio del Excmo. Sr. Alcalde, todos los puntos 
expresados en el párrafo segundo de la condición 1.a de este 
pliego, á las horas que se le ordene, pero siempre después del 
medio día.

22. En caso de inutilizarse las bocas de riego de algunas 
calles, plazas ó paseos, el contratista tiene obligación de re
garlos basta que aquéllas sean recompuestas.

23. El contratista efectuará riegos extraordinarios á las 
horas y en los puntos que designe el Excmo. Sr. Alcalde los 
días de formaciones, revistas, funciones cívicas, romerías ú 
otros actos análogos que puedan ser. motivo de concu
rrencia.

24. El riego se verificará por medio dé cubas, conducidas 
en carros-, las cuales se llenarán en las bocas de riego ó en los 
pilones que al objeto se señalen, debiendo efectuarse la opera
ción del riego sin molestar al público y en cantidad suficiente 
para abatir el polvo sin producir charcas ni lodo.

25. Para realizar el servicio á que se contraen las cuatro 
anteriores condiciones, el contratista se obliga á presentar 
cincuenta carros-cubas, sistema Sohy, arrastrado cada uno 
por dos muías atalajadas, bien en lanza ó bien en varas y guia
do por su correspondiente conductor. Dichos carros-cubas se
rán de regadera fija é iguales en su construcción y cabida 
(1.200 litros) al modelo que existe en la primera Casa Consis
torial, y cuyo diseño, señalado con el núm, 3, se acompaña á 
este pliego.

26. El carro-cuba modelo á que se refiere la condición an
terior, pasará á ser propiedad del rematante, previo pago de 
la cantidad de 1.250 pesetas en que lo adquirió el Ayunta
miento, y será incluido en el número de los cincuenta que . 
debe presentar,

27. El contratista, al hacer uso de las bocas de riego que 
se le designen, empleará manguitos de cuero de cuatro metros 
de longitud, con llave tuerca de metal, cuidando de que se 
conserven en buen estado á fin de evitar que despidan agua.

28. Se obliga también el contratista, cuando ocurran in
cendios en sitios donde no estén instaladas las bocas de riego, 
á conducir rápidamente al lugar del siniestro, poniéndolas á 
disposición de la Autoridad municipal, veinte carros-cubas 
llenos de agua, sin perjuicio de ampliar este número, si fuese 
preciso. Estos carros-cubas irán provistos del necesario man
guito para surtir las bombas de incendios.

Conmines á ambos sérmelos.
29. El contratista queda en libertad de establecer el ence

rrado de carros, carros-cubas y ganado en los locales que esti
me convenientes, dentro ó fuera de la zona de ensanche, de
biendo ser dos por lo menos, uno al Norte y otro al Sur de la 
Villa.

30. El personal empleado por el contratista parala conduc
ción de carros y carros-cubas, no podrá ser menor de diez y 
ocho años ni exceder de cincuenta, y deberá tener la aptitud y 
robustez necesarias para el desempeño del servicio que se le 
confía, siendo responsable el contratista de las faltas que co
metan sus operarios. Estos quedan obligados además á reco
nocer como Jefes y acatar las órdenes que reciban de los em
pleados municipales encargados de la vigilancia de este servi
cio. Los conductores y demás personal á cargo del contratista, 
llevarán un número en la gorra, que corresponda al de la filia
ción que se haya tomado para admitirles á su servicio.

31. Cada una de las faltas que cometa el contratista en la 
observancia ó cumplimiento del todo ó parte de lo pactado en 
cualquiera de las condiciones de este contrato, serán penadas 
con un descuento de 50 á 500 pesetas por disposición del Exce
lentísimo Sr. Alcalde. Dicho descuento se deducirá de la pri
mera consignación que hubiere de percibir el contratista, des
pués que se le notifique la imposición del expresado co
rrectivo.

32. Todos los impuestos ó contribuciones establecidas ó 
que se establezcan, durante el tiempo que rija este contrato, 
por el Gobierno, Diputación provincial ó Municipio, que ten
gan relación con este servicio, serán satisfechos por el rema
tante.

33. Ocho días antes por lo menos de empezar a regir este 
contrato, deberá presentar el contratista todo el material que 
se le exige y el ganado que reqúiere su arrastre, el cual no 
pasará de diez y seis años, con los correspondientes atalajes y 
con el personal necesario, a fin de que sea reconocido el mate
rial por la Junta que nombre el Excmo. Sr. Alcalde, á quien 
aquélla informará si dicho material se halla completo y si 
reúne las condiciones determinadas en el contrato.

34. El Excmo; Sr. Alcalde, siempre que lo estime oportu
no, podrá disponer que se verifique una revista del personal, 
material y ganado afecto á este servicio, con objeto de cercio
rarse de que todo está completo y en las condiciones exigidas 
en este contrato, castigando las faltas que notase con arreglo 
á lo consignado en la condición 31. -

35. Para que el contratista no pueda eludir bajo ningún 
pretexto bt obligación que contrae de presentar y emplear dia
riamente iodo el material que sé le exige -por. este contrato, se 
personarán todos los días á la hora conveniente; en los depó
sitos ó encerrados de carros y ganado del contratista, dos 
personas designadas por el Excmo. Sr. Alcalde, para que á su : 
presencia salgan todos los carros, ., dando cuenta por escrito 
del número, que dé cada depósito haya salido y; de las muías 
que los arrastran. ( , v ,, ;-

36. Lá cantidad en que se rematen estósV servicios,* ;se sa-r, 
tisfará al contratista por meses vencidos. r í 1

37. El tipo parala subasta de estos servicios por cada uno. 
de los seis años dé contrata, será de 385.00Ó pesetas.

38. Si por cualquier causa legal, á tenor de lo. consignado* 
en el art. 29 del BealMeCreto de,4 de Enero de 1883, se acor
dara por el Ayuntamiento.lá rescisión de este contrato, queda 
obligado el contratista á facilitar, todo, el material hastatanto 
que se haga cargo del seryiéió nfi^nqpvo, rematante, procer 
diéndose en esté casó álá dévblúeíom Ser; dicho - material con ; 
las debidas formalidades; /  1 t .

39. El contratista queda 1 igualmente. obligado á seguir 
prestando los referidos servicios, bajo él/x^ísmo. tipo en que 
se remate la súhaáfá,, fet á ja
se hubiere adjudicado el remáte'en la. nueva5 sqVasta .que se 
celebre; ó si adjudicado , nos pudiere .el uuevqhr^^ ; por 
cualquier cansa imprévistavhaééí^ dérserylcio/.enla fe-: :
cha qué corresponda, no excediendo de seis meses él.tiempo de 
esta obligación. '• .../ \.,r.

ECONÓMICO a d m i n i s t r a t i v a s  ' J ‘

1.a La subasta se verificará, el) día* 29 de Julio de 1899, 4 
las doce de la mañana, en la sala.de remates■ del*ExcelentísL; 
mo Ayuntamiento , y. ante. el. Excmo^ Sr. Alcalde Presidente óé 
del Teniente que al efecto delegue, asistiendo- también* al acto. ’ 
el Sr. Regidor que designe y uno délos Notarios de S. E.

,2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del. 
Ayuntamiento, de once á una de la tardé, todos los días no 
feriados que median hasta el del remate.

3 /  Se dará principio al acto, el día y á la hora señalada,

por la lectura del anuncio y pliegos de condiciones que sir
van de base para la subasta.

4.a Terminada la lectura y durante el espacio de media 
hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de 
la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones 
en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los interesados. 
Dichos pliegos deberán contener la proposición ajustada al 
modelo, el resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional y la cédula personal del licitador. Cuando uno de 
éstos presente más de un pliego, bastará que en cualquiera 
de los que presente acompañe estos dos últimos documentos. 
Los referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presidente 
por el orden de presentación, y una vez entregados no podrán 
retirarse por ningún motivo.

5.a La fianza provisional que menciona la condición ante
rior, consistente en el 5 por 100 del total de esta subasta, im
portante 115.500 pesetas, se constituirá en metálico ó en efec
tos públicos, bien en la Tesorería municipal, ó bien en la 
Caja general de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya 
en los segundos, se verificará con sujeción al precio que és
tos tuvieron en la plaza el día anterior al del remate, según la 
cotización oficial.

6.a El tipo para esta subasta es el de 385.000 pesetas por 
cada año, y la partida por donde ha de satisfacerse esta obli
gación figura consignada en los presupuestos correspon
dientes.

7.a Cinco minutos antes de espirar la media hora marcada 
en la condición 4.a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido 
que sea éste, lo declarará terminado, y procederá a la apertu
ra por el orden de presentación de los pliegos entregados, y 
las proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, dés- 
echando en el acto las que no vengan acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula personal del licitador, las 
que excedan del tipo señalado y las que no se ajusten al mo
delo inserto á continuación, siempre que las diferencias pue
dan producir, á su juicio, duda racional sobre la persona del 
licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que contrai
ga. En el caso de existir dicha duda, la proposición será des
echada, aun cuando el licitador manifieste su conformidad en 
que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

8.a Después de la lectura de todas las proposiciones pre
sentadas* que deberán extenderse en papel del sello 11.°, el 
Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los li- 
citadores que estén conformes con que queden desechadas sus 
proposiciones los resguardos y cédulas de vecindad que las 
acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian á 
todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.

9.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
á la más beneficiosa para los fondos municipales se abrirá li
citación entre sus autores, por pujas á la llana, durante un 
plazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibimiento 
por tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate al 
que hubiere mejorado la suya en favor de esta villa; y si no 
hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos términos, 
la citada adjudicación se hará á favor de aquél cuyo pliego 
tenga el número de orden más inferior.

10. El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemen
te la transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 24 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883.

11. El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le 
señale á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza defini
tiva en la Caja general de Depósitos en la Depositaría de esta 
villa 231.000 pesetas en metálico ó en efectos públicos al tipo 
que tuvieron en la cotización oficial el día precedente. Si el 
rematante no prestase la- fianza definitiva, no concurriese á 
otorgar la escritura ó no llenase las condiciones precisas para
dlo, aun después de transcurrida la prórroga que ál efecto se 
le conceda, caso de que exista causa justificada para otorgar
la, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante, con los efectos del art. 23 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, que reglamenta y modifica el de 27 de Febrero 
de 1852 sobre contratación de servicios públicos.

12. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó ha
brá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los efec
tos depositados sufra durante el contrato un aumento ó dis
minución que exceda del 3 por 100, respecto al del día en que 
se haya constituido la fianza. También queda obligado á com
pletar el importe de la misma, siempre que para hacer efecti
vas las responsabilidades en que incurra se extraiga una par
te dé ella. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos casos, 
no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al en que sea 
requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar por rescindi
do el contrato, con los efectos del ya citado art. 23 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883.

13. La fianza será devuelta al contratista, previa certifica
ción del Visitador de Policía urbana, visada por el Excelentí
simo Sr. Alcalde Presidente1, en que conste haber cumplido el 
rematante con todas las condiciones estipuladas en la escritu
ra de contrato. . V .

14. El Ayúiitamiento, usando de la facultad que le conce
de el art. 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, podrá 
rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del 
mismo,, por faltas, del rematante ó por mera conveniencia de 
la Corporación.

15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la subasta, ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste 
tendrá lugar á riesgo y ventura.

16. , El contratista, para todos los incidentes á que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi
cilio.

17.... El 'remáte o bligá a l , contratista: y al Excmo. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

; : 18. í EEcdntratista q[ueda obligado ;á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y. demás; que pueda originar la su bas
ta, asi como ,el importé .de Iq inserción de todos los documen
tos que lo hayan sidb ;para la misma  ̂en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando, al efecto, antes de formalizar la escritu
ra ó acta da remate,. el correspondiente. resguardo de haber 
hecho efectivo el ¿mencionado importe.
; 19. Para poder tomar parte en lq.subasta es requisito in
dispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesore
ría municipal; bien de la-Oája- general de Depósitos, vayan 
acompañados del áello correspondiente que justifique haber 
satisfecho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas 
ó depósitos previos por- cada 500 pesetas ó fracción de ésta 
suma.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 28 dé Junio de 1890, =E1 Secretario, Rafael Sa- 

laya. * .

Modelo de proposición.
D  que vive enterado de las condiciones para la

subasta en pública licitación del servicio de extracción de ba
suras y de riegos de las vías públicas municipales de esta 
villa, desde 1.° de Septiembre de 1890 hasta 30 de Junio de 
1896, anunciada en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a
d e  M a d r id  del día de de conforme en un todo
con las mismas, se compromete á tomar á su cargo dicho ser
vicio, con estricta sujeción á ellas. (Aquí la proposición refi
riéndose al tipo con la cantidad en letra.)

Madrid de de 1890.
(Firma del proponente.)

Alcaldía constitucional de Cartagena.
Acordado por este Excmo. Ayuntamiento la construcción 

de un Matadero en el punto denominado Algame.ca Chica, se 
anuncia al público la subasta para la ejecución de las obras, 
con arreglo á los planos, presupuestos y condiciones faculta
tivas y económicas que comprende el "proyecto aprobado, y 
que se halla de manifiesto en la Dirección general de Admi
nistración local en Madrid, y en esta ciudad en su casa Con
sistorial.

La subasta será doble y simultanea, y tendrá lugar en Ma
drid y Cartagena el día 4 de Agosto próximo, á las dos de la 
tarde, en la Dirección de Administración local (Ministerio de 
la Gobernación) en Madrid, y en Cartagena en el despacho de 
la Alcaldía, sirviendo de tipo para la subasta da suma de 
123.11L30 pesetas; sujetándose al modelo de proposición que 
se inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id ,, al que deberá acompa
ñarse documento que acredite el depósito  ̂previo de 6.155‘56 
pesetas, 5 por 100 de aquella cantidad, y la cédula personal.

Cartagena 26 de Junio de 1890.=Francisco Conesa.

Pliego de condiciones económicas que ha de regir en la subasta,
para la construcción de una casa matadero en la ciudad de
Cartagena y punto nombrado Algameca Chica.
1.a Se subasta la construcción de una casa matadero en la 

ciudad de Cartagena, con arreglo á los planos, presupuesto y 
pliego de condiciones facultativas que figuran en este expe
diente.

2.a La subasta tendrá lugar simultáneamente en Madrid y 
Cartagena bajo la presidencia del funcionario que designe el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación en el primer punto y 
del Alcalde en el segundo, en el día y hora que se designará 
en los anuncios.

3.a El tipo que sirve de base para esta subasta es el de 
123.111‘30 pesetas.

4.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
con entera sujeción al modelo que á continuación se inserta, 
admitiéndose en la media hora siguiente de la fijada en los 
anuncios. Los pliegos se entregarán al Presidente, cerrados, 
uniéndose á ellos el resguardo que acredite la constitución de 
la fianza provisional y la cédula personal del proponente.

5.a Terminada la lectura de todos los pliegos presentados, 
el Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición más ventajosa.

6.a Si entre las admitidas hubiese dos ó más proposiciones 
iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá entre sus 
autores una licitación verbal durante el plazo de diez minu
tos, pasados los cuales declarará el Presidente terminado el 
acto, después dé apercibir por tres veces á los licitadores; en
tendiéndose que si ninguno mejorase su proposición ó todos 
la mejorasen en los mismos términos, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de aquél cuyo pliego se hubiese 
presentado antes.

7.a Si resultaren igualmente ventajosas las proposiciones 
de los dos rematantes provisionales, se celebrará entre ellos 
nueva licitación á los diez días ante la Corporación contra
tante, en la forma prevenida en el art, 18 del Real decreto de 
4 de Enero de 1883.

8.a El Ayuntamiento de Cartagena se reserva, el derecho 
de adjudicar definitivamente la subasta.

9.a La fianza provisional que habrán de constituir los li
citadores ascenderá á la suma del 5 por 100 del tipo fijado 
para la subasta, pudiéndose realizar los depósitos en la De
positaría municipal, Caja general de Depósitos ó sus sucur
sales.

10. La fianza definitiva que habrá de constituir el rema
tante para responder del cumplimiento de este contrato, as
cenderá al 10 por 100 de la cantidad en que le sea adjudicada 
la subasta.

11. Dentro de los diez días, siguientes al en que sea noti
ficado al contratista el acuerdo adjudicándole definitivamente 
la subasta, se formalizará el contrato por medio de escritura 
pública, haciéndose constar la constitución de la fianza defi
nitiva,, ... . ■

12. No podrán tomar parte en esta licitación:
1.° Los incapacitados legalmente para contratar.
2.°. Los que se hallasen procesados criminalmente si hu

biese recaído contra ellos auto de prisión;
3.° Los que estuvieren apremiados como deudores al Es

tado, á la Provincia ó. al Municipio en concepto de segundos 
contribuyentes.

Y 4.° Los Concejales y empleados de este Ayuntamiento.
13. El contratista adquiere la obligación de ejecutar;, as 

obras á que se refiere esta subasta, dentro de los plazos y en 
las condiciones que determina el pliego délas facultativas, el 
presupuesto y planos formados por el Arquitecto municipal.

14. Si el contratista no hiciese entrega: dé las obras en el 
plazo señalado, satisfará una multa de -25 pesetas per cada 
día de falta á esta condición' descontándose su importe de a 
fianza que haya consignado. < ; v

15. El pago de la cantidad á que ascienda el contrato se 
realizará por el Ayuntamiento de Cartagena en lós años eco
nómicos de 1890-91,1891-92 y 1892-93, á cuyo efecto se con
signarán en los presupuestos ordinarios de dichos años y por 
partes iguales las cantidades necesarias. Con este fin el Ayun
tamiento se obliga á incluir desde el mes de Julio de 1890 en 
las distribuciones mensuales .de- -fondor, .. Jas, cantidades que 
deba percibir el contratista hasta el completo pago.

Durante la ejecución de las obras y dentro de los años 
económicos en qué ha de. verificase el pago, el contratista 
percibirá mensualmente la cantidad consignada en la distri
bución de fondos, previa presentación del certificado expedi
do por, el Arquitecto municipal, en que conste que el importé 
de las obras asciende á mayor suma de la que ha de recibir.

16. El contratista se someterá en cualquier incidente de* 
este contrato á los Tribunales á que competa el conocimiento 
de ellos, cómo si tuviese su domilio en la ciudad de Car
tagena..^;.,,
, Jos gastos que se ocasionen con la publicación
de edictos, diligencias notariales y otorgamiento de escritu
ras, serán de cuenta del rematante.

,18. Además de las condiciones anteriormente expresadas, 
torma parte integrante de este pliego cuanto sobre contrata-
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ciones de servicios públicos previene el Real decreto de 4 de 
Enero de 1883.

Cartagena 27 de Septiembre de 1889.—Y .0 B.°=E1 Alcal
de, A. Conesa.=El Secretario, P. A ., Juan Amor.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , acepta en todas sus partes el

proyecto y condiciones para la construcción de un Matadero 
en la ciudad de Cartagena, y se compromete á ejecutar las 
obras que comprende el citado proyecto, por la cantidad
de (Aquí la cantidad por pesetas escrita precisamente
en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
Audiencias de lo criminal.

BAZA
D. Casimiro Ramos y  A lv a r e z , Presidente de la Audiencia 

de lo criminal de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Antonio Villegas Alvarez, conocido con el apodo 
de Gorro de esparto, natural y vecino de esta población, hijo 
de Antonio y Juana María, soltero, jornalero, de cuarenta 
anos de edad, sin instrucción, siendo sus señas personales: 
estatura baja, cara apcha, nariz y boca regulares, barba cla
ra, color moreno, cejas y pelo castaños, y viste calzón corto, 
chaleco de paño negro, faja encarnada, chaqueta de jerga cla
ra, y gorra de paño negro con sus bordes Re piel, para que en 
el término de diez días se presente en esta cárcel de Audiencia; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, y le 
parará el perjuicio que proceda con arreglo á la ley; pues así 
queda acordado en la causa que se le sigue sobre estafa.

Además ruego y encargo á todas las Autoridades y demás 
agentes de policía judicial procedan a la busca, captura y re
misión á esta dicha cárcel de Audiencia del mencionado 
sujeto.

Dada en Baza á 20 de Mayo de 1890.—Casimiro Ramos. =  
Por mandado de^ . S., Emilio Lumbrera Morales.

J—3307
Juzgados militares.

LOGROÑO
D. Carlos de la Hoz Fernández, Capitán graduado, Te

niente del segundo batallón del regimiento infantería de Bur
gos, núm. 36, Fiscal de la sumaria que de orden del Excelen
tísimo Sr. Capitán general del distrito se sigue contra el sol
dado del expresado regimiento Cayetano Cueto Barredo por el 
delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Csye- 
tano Cueto Barredo, natural de Alemigo, parroquia de Nue
va, Ayuntamiento de Llanes, provincia de Oviedo, distrito 
militar de Castilla la Vieja, hijo de José y de Rosa, soltero, 
de veintiún años dé edad, de oficio labrador, cuyas señas per- 
ticulares son las siguientesj pelo negro, cejas al pelo, ojos id., 
nariz regular, barba lampiña, boca regular, color bueno, fren
te espaciosa, aire natural, estatura un metro 545 milímetros, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en el cuartel de infantería de esta capital 
para responder álos cargos que le resulten en la sumaria que 
se le sigue; pues de no hacerlo será juzgado en rebeldía.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D; G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, practiquen activas diligencias en su busca y 
captura; y en caso dé ser habido, lo remitan en calidad de pre
so, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Logroño á 7 de Junio de 1890.—Carlos de la Hoz.
1479—M

MADRID
D. Adolfo Jiménez Castellano, Teniente de infantería de 

la segunda Sección de ordenanzas del Ministerio de la Gue
rra, Fiscal en causa seguida de orden del Sr. Coronel Jefe 
principal de las mismas contra el soldado de la tercera sec
ción Juan Guardamino Eguía, por el delito de primera de
serción.

Por la presente requisitoria llamó, cito y emplazo á Juan 
Guardamino Eguía, soldado, natural de Vitoria, provincia 
de ídem, hijo de D. Juan y de Doña Tomasa, soltero, de 
diez y nueve años y diez meses de edad, de oficio estu
diante, cuyas senas particulares son las siguientes: pelo cas
taño, cejas al pelo, color bueno, frente espaciosa, nariz y boca 
regulares, barba naciente, y de un metro y 652 milímetros de 
estatura, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en las Secciones • de Ordenanzas del 
Ministerio de la Guerra á mi disposición, para responder á-los 
cargos que le resultan en la causa que de orden del Sr. Coro
nel Jefe principal de las mismas se le sigue por el delito de 
primera deserción; bajo apercibimiento de que si ño compa
rece en el plazo fijado será declarado irebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cómo milita
res, que practiquen activas diligencias en busca del referido 
procesado Juan Guardamino Eguía; y en caso de ser habido,, 
lo remítan en clase de preso con las seguridades convenien
tes á las Secciones de Ordenanzas del Ministerio dé la Gue
rra y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia deteste, día.

Dada en Madrid á 15 de Junio de 1890.=Adolfo J. Caste
llano. . . . 1605—M

D. Ramón Zumel y Paz, Capitán graduado, Teniente 
Ayudante del cuadro de reclutamiento de la zona militar de 
Madrid, núm. 1, y Fiscal de lst causa seguida al recluta de 
dicha zona, Eduardo Camero Lineiro, por no haberse presen
tado al ser llamadopara su destino á cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Eduar
do Camero Lineiro del reemplazo de 1889, natural y avecinda
do en Madrid, hijo de Eduardo y de Manuela, soltero, de vein
te años de edad, de oficio.músico, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba nada, boca regular, color bueno, frente espacio
sa, aire marcial, producción buena y de un metro 670 milíme
tros de estatura, para que en el, preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en esta Fiscalía, sita en el piso segundo del cuartel 
de San Francisco, oficinas del expresado cuadro de recluta
miento, á mi disposición, para responder á los cargos que le

resultan en la causa que se le instruye por no haberse presen
tado al ser llamado para su destino á cuerpo activo; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado, será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado Eduardo Camero Lineiro; y 
en caso de ser habido, lo remitan á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Madrid á 17 de Junio de 1890.=Ramón Zumel.
1606—M

MALAGA
D. Adolfo Segalerva y Linares, Teniente de navio de la 

Armada, Ayudante de la Comandancia de Marina, y Fiscal en 
comisión de la misma.

En virtud de las facultades que me conceden las Reales 
Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, llamo y em
plazo por este mi tercer edicto y término de diez días, á con
tar desde su publicación en el Boletín oficial de esta plaza y 
G a c e t a  d e  M a d r id , á Manuel Perea Chatre, hijo de Gabriel 
y Teresa, natural y vecino de Algarrobo, de veintiún años de 
edad, soltero y de oficio jornalero, para que se presente en 
esta Comandancia en el término fijado.

De no hacerlo así le parará el perjuicio que hubiere lugar.
Dado en Málaga á 19 de Mayo de 1890.=E1 Fiscal, Adolfo 

Segalerva.  ̂ 1481—M

D. Adolfo Segalerva y Linares, Teniente de navio de la 
Armada, Ayudante de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia, y Fiscal en comisión de la misma.

Usando de las facultades que como Fiscal militar me con
ceden las Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, 
cito, llamo y emplazo por este mi primer edicto y término de 
treinta días, á contar desde la inserción en el Boletín oficial de 
esta plaza y G a c e t a  d e  M a d r id , al reo del delito de contra
bando Antonio García Ramírez, hijo de Pedro y de Juana, na* 
tural de Estepona, de sesenta y un años de edad, viudo, pro
fesión del campo, domiciliado en esta capital, calle de la Zanja, 
para que se presente en esta Comandancia de Marina á la 
práctica de ciertas diligencias en sumaria que se le sigue.

Advirtiéndole que de no efectuarlo en el tiempo prefijado 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Málaga á 23 de Mayo de 1890.=E1 Fiscal, Adolfo 
Segalerva. 1480—M

D. Adolfo Segalerva y Linares, Teniente de navio de la 
Armada, Ayudante de la Comandancia de Marina de está pro
vincia, y Fiscal 'en comisión de la misma.

En virtud de las facultades que me conceden las Reales 
Ordenanzas de Marina cito, llamo y emplazo por tercera vez 
y término de diez días, á contar desde la fecha de su inser
ción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , al reo del delito de contrabando Francisco Mellado Es
pinosa, para que se presente en el plazo fijado en esta Fisca
lía, á fin de proceder á la práctica de ciertas diligencias; te
niendo entendido que caso de no verificarlo se le declarará en 
rebeldía, siguiéndole los perjuicios que hubiere lugar.

Dado en Málaga á 19 de Mayo de 1890.—El Fiscal, Adolfo 
Segalerva. 1482—M

D. Adolfo Segalerva y Linares, Teniente de navio déla 
Armada, Ayudante de esta Comandancia de Marina, y Fiscal 
en comisión de la misma.

En virtud de las facultades que me conceden las Reales 
Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, llamo y em
plazo por tercera vez y término de diez días, á contar, désde 
su publicación en el Boletín oficial de esta* plaza y  G a c e t a  d e  
M a d r i d , aireo del delito de contrabando,.Francisco Gábeíá 
Jódar, hijo de Jaime y de María, natural dé Gualchos, Grana
da, vecino de La Línea de la Concepción, de cuarenta y ocho 
años de edad, casado y de profesión jornalero, para que se 
presente en esta Comandancia á la práctica de ciertas diligen
cias; teniendo entendido que de no verificarlo le parará el per
juicio á que haya lugar. *

Dado en Málaga á 19 de Mayo de 1890.=E1 Fiscal, Adolfo 
Segalerva. ‘ - ; 1484—M

D. Adolfo Segalerva y Linares, Teniente de. navio de la 
‘ Armada, Ayudante de la Comandancia de Marina de esta pro

vincia, y Fiscal en comisión de la misma.
En virtud de las facultades que me conceden las Reales 

Ordenanzas y demás disposiciones vigéntes, cito, llamo y em
plazo por este mi primer edicto y término de treinta días, á 
contar desde la fecha de su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , á los que se consideren dueños de un bote con diez.bul
tos de tabaco de contrabando que fué encontrado por la bar
quilla auxiliar de la escampavía Esmeralda, en aguas de Es
tepona, frente al Belerín la noche del 3 al 4 de Febrero del 
año anterior, para que en el tiempo prefijado se presénten, en 
esta Fiscalía á deponer sus derechos; bien entendido que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Málaga á 13, de Mayo de 1890.=E1 Fiscal, Adolfo 
Segalerva. * . 1483--M

ORENSE

D. Jenaro Docajar Quintairos, Teniente del segundo ba
tallón del regimiento infantería de Luzón, núm. 58, y Fis
cal de la sumaria que se signe al recluta del reemplazó de 
1889 por el Ayuntamiento de Nogueira Juan Ramón Nogue- 
rol Cortés, por no haber concurrido á la. concentración para 
destino á cuerpo. , ; .. u : 1

Usando de las facultadés que en estos casos mé concedé 
la ley de Enjuiciamiento militar y órdenes ' vigentes, por él 
presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido re
cluta Juan Ramón Noguérol Cortés, para que en el término 
de veinte días, á contar desde la publicación del presente 
edicto en el Boletín oficial He esta provincia yGAÓETA d e  Ma
d r id , se presente en esta Fiséalia, sita en puerta de Aíre, nú
mero 29* á dar sus descargos; advirtiéndole que de no Verifi
carlo en el plazo señalado se seguirá la sumaria' éñ ,' áúsénéía¡ 
y rebeldía. ~ 4 1 ' ' ’

Dado en Orense á 30 de Mayo de 1890.=Jenaro Docajar.
’ ‘ 1 1467—M ' -

TARRAGONA
D. Ponciano Valencia Fernández, Teniente del cuadro de 

reclutamiento de Tarragona, núm 14, y Fiscal de la causa 
seguida por orden del Sr Coronel de la zona al réclúta Salva
dor Guardiola .Iglesias por el delito de primeras deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Salvador Guardiola Iglesias, natural. de.Yilaseca, pro
vincia de Tarragona, hijo de Esteban y de Antonia,-soltero, 
de veinte años de edad-, y de un metro 680 milímetros, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id ,

comparezca en la guardia del principal, de esta ciudad, á mí 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en la 
causa que de orden superior me hallo instruyendo por el deli
to de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido procesado Salvador Guardiola Iglesias; y caso de ser 
habido, lo remitan en clase de preso con las seguridades con
venientes á la guardia del principal de esta capital, y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día. *

Dada en Tarragona á 29 de Mayo de 1890.=Poriciano Va
lencia. 1470—M

Juzgados de primera instancia.
ALORA

D. Juan Antonio Betes Gómez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Antimes 
Durán, natural y vecino de Almogía, y cuyo actual domicilio 
se ignora, para que se presente en la cárcel de este partido á 
extinguir la pena de un mes de arresto mayor que le fué im
puesta en causa que se le siguió sobre lesiones á Bartolomé 
Moreno Pérez; apercibiéndole que de no hacerlo en él término 
de quince días se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan á su captura y conducción á 
dicha cárcel á mi disposición.

Dado en la villa de Alora á 28 de Mayo de 1890.=Juan An
tonio Betes.=Por mandado de S. S., Carlos Moreno.

J—3276
AGREDA

D. Ramón Carrera Fernández, Juez de instrucción de esta 
villa de Agreda v su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al suje
to ó sujetos que en la noche del 7 de los corrientes se lleva
ron once carneros, cuatro blancos y los demás negros, sin es
quilar, de un corral situado en el camino de Fuentes y mon
te de OI vega, de la pertenencia de este último pueblo, á fin 
de que en el preciso término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presenten en este Juzgado á res
ponder de cuantos cargos les resultan en la causa criminal 
que con tal motivo me hallo instruyendo; previniéndoles que 
de no comparecer les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles co- 

, mo militares y agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca, captura y conducción á 
este Juzgado de indicados sujetos.

Dada en Agreda á 12 de Junio de 1890.=Ramón Carrera y 
Fernández.=Por su mandado, Pedro Vallejo. J—3634

ALMERÍA
D. Sérvulo Miguel González, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pa

blo Martínez Pardo, Licenciado del Cuerpo de Carabineros, 
conocido por el Cojo, por téner defectuosa la pierna derecha, 
de unos cuarenta y cuatro anos de edad, de estatura regular, 
delgado, rubio, pero muy tostado por el sol, con barba, y no 
tiene nada notable en su fisonomía, vistiendo uña especie de 
blusa y pantalón de tela tirando a azul de la llamada pan de 
pobre que usam dos»trabajadores, sombreio y alpargatas, él 

‘ bastante vivo, ágil é inquieto en sus acciones, pareciendo ser 
éomo de Extremadura, á fin de que en el término de diez días, 
siguientes al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, situado eñ el paseo del Prín
cipe Alfonso, para que preste declaración indagatoria en la
causa que contra el referido sujéto se instruye por robo de un

• cerdo. : ' :‘
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 

asi civiles como militares y agéntes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de este 
partido del mencionado procesado.

Almería 26 de Mayo de 1890.s=Séívuló Miguel González.=  
El actuario, Francisco Pérez Amas. j_4021

‘ ’  ÁRNEDO ' - \
D. Marcelino Eduardo García de Juan, Juez de instrucción 

dé esta ciudad de Arnédo y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Eladio Eulalio ó 

Hilario Vergara Pérez, alias Ceacero, vecino de Lodosa {Na
varra), quicalléro, el challes' de estatura elevada, grueso y  
fornido; de uno& treinta anos de edad, color sano, afeitado; 
viste al‘estilo de los quincalleros auibulantes, americana cor-, 
ta, pantalón ajustado, zapatos, boina y alguna vez blusa lar
ga azul; y á Andrés García Rodríguez, que psa el nombre de 
José María Mateo, el Cual es ’Üe 'estatuía regular, fornido, 
grueso, tosco ó rudo, de pelo muy ñegro, rizado y claro, cabe
za crecida, barba afeitada„gastá media patilla, labios gruesos, 
y  el inferior mucho más SaÜente’que el superior, muy bozudo 
ó papudo, yiníendó a teñér JiM* segunda especie de barbilla,.

, de uíios treintñy :séiS añóá de edad, con pronunciación mar
cadamente ñndiálüjzh' fi;ste americana, pantalón y chaleco os
curo de tricot, gftrra dé'seda y alguna vez blusa larga azul, ya 

; usadá, cuya naturaleza y paradero actual de ambos se ignora, 
así comú el1 domicilio del último, apareciendo tan sólo que se 

: dedica á la venta de antigüedades, .ó á la de puntillas ú otros 
(• objetos, pará que en el término-de, quince días, á contar desde 

lajiñséfcfóñ de esté edicto .en ^ G a c e t a  d e  M a d r id , corapa- 
. refcc&n eñla^Sala de audiencia déoste juagado, establecido en 
1 vla cárcel del partido, k fin dé' recibirles,declaración indagato- 

' yiá éñyaüsa que contra ellos y ótrós.se sigue por robo de col- 
f gaduras en la ermita devánale jas, de Zarzosa; previniéndoles 
;Vqüe dé ‘no verificarlo seraú declarados rebeldes y les parará el 
^perjuicio que haya lugar.

A la vez se ruega .á las ,Autoridades y se encarga á los in
dividuos de la policía "judicial procedan á la busca y captura 
dé los  mencionados^ Sujetó^, poñiéñdolós, caSo de ser habidos, 
én la  cárcel*del ^ártidó úfdísposición de este 'Júzgado.

Aúnedo 26 dé Mayó de 1890.=M . Eduardo G. de Juan.= 
Por mandado de ¿Sv S . Franéisco Javier, E scribano.

' 1 - ^  J—3279
A V ILA

D. Bonifacio Mata Mazariegos, Juez de instrucción de la 
ciudad de Avila y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
gel del Pozo Pacho, natural de Bernuy Salmero, sin residen- 

, cia fija, con el fin de que dentro del término de diez días, á,
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contar desde la última inserción de Ja presente en la G ac e ta  
de  Madrid  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, con el fin de ampliarle la in
dagatoria en la causa que contra elmismo se sigue por robo; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que hubiere lugar.-

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y encargo muy especialmente á los 
agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á este Juzgado con las seguridades debidas del 
expresado Angel del Pozo, hijo de Andrés y de María, de vein
titrés años de edad, soltero, cochero, cuyas senas personales 
son: estatura alta, de buen color, bien parecido, pelo castaño 
claro, ojos pardos, frente espaciosa, cejas arqueadas, cara re
donda, nariz, barba y boca regulares; viste pantalón de paño 
azul, camisa de color barquillo con ramos encarnados oscu
ros, faja azul, boina de color café, y calza alpargatas blancas 
cerradas.

Dada en Avila á 28 de Mayo de 1890.=Bonifacio Mata.= 
Por su mandado, Juan E. Gutiérrez. J—3280

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Felipe Torres Morillas, Juez de instrucción del distrito 

de la Universidad.
Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 

contrabando de tabaco, se cita y llama á Luis Pons, que dijo 
habitar en esta ciudad, calle de la Diputación, núm. 345, piso 
cuarto, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la publicación de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso  ̂se
gundo, á fin de practicar una diligencia de justicia en méritos 
de dicha causa; apercibiéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca 
y captura del mencionado Luis Pons, poniéndole, caso de ser 
habido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 20 de Mayo de 1890.=Felipe To
rres. ̂ Florentino Fontcuberta. J—3282

D. Felipe Torres, Juez de instrucción del distrito' de la 
Universidad.

Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y emplaza 
á José Victorino Herán, de treinta años de edad, natural de 
Semianne (Francia), casado, vendedor ambulante de quinca
lla, y cuyas señas personales son: estatura regular, bigote 
castaño claro, habla difícilmente el catalán; vistiendo ameri
cana y gorra de piel, para que dentro de cinco días á contar 
desde el de la inserción de este edicto en la G a c e t a  de Ma 
d r id , comparezca de rejas adentro en las cárceles nacionales 
de esta ciudad, al objeto de prestar indagatoria en la causa 
que se le sigue por estafa; apercibiéndole en otro caso con ser 
declarado rebelde.

Y se encarga á los demás Jueces, Autoridades y funciona
rios de policía judicial procuren la busca y captura del citado 
sujeto, y su conducción en su caso á las referidas cárceles á 
disposición de este Juzgado,
- Dado en Barcelona á 24 de Mayo de 1890.=Felipe Torres. 

Por disposición de S. S., Nicasiq E. Valverde. J—3281

BEJAR
Doctor D. Juan Hidalgo García, Juez de intrucción de 

este partido.
Por el presente edicto se cita al procesado Antonio Peña 

Aurdión, vecino de Felloy, provincia de Pontevedra, y á Ma
nuel Pozi Ferreiro, que lo es de Santa Eulalia de Castro, en 
dicha provincia, y ambos trabajadores en la vía férrea, para 
que inexcusablemente comparezcan ante la Audiencia de lo 
criminal de Salamanca el día 3 de Junio próximo venidero, á 
las once de su mañana, en que darán principio las sesiones 
del juicio oral acordadas en Vausa seguida en este Juzgado 
contra el primero sobre hurto; bajo apercibimiento que si no 
lo verificad les parará el perjuicio á que se hicieran acree
dores.

Dado en Béjar á27 de Mayo de 1890.=Juan Hidalgo.—In
dalecio Linares. J—3283

BU J ALANCE
D. José Muñoz Bocanegra, Doctor en Derecho civil y ca

nónico, y Juez de primera instancia de la misma y su 
partido.

En virtud del presente y término ocho días se llama para 
que responda á los cargos que les resultan en la causa que 
estoy instruyendo á los autores de la sustracción de seis galli
nas, verificada la noche del 25 de Mayo último, de la casilla 
de peones camineros, del sitio de Pajares, término de Pedro 
Abad, en la carretera general.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura de dichos auto
res y á la ocupación de dichas aves; y caso de ser habidos, 
los pongan á mi disposición.

Dada en Bujalance á 2 de Junio de 1890.=José Muñoz Bo- 
jcanégra.=El actuario, Pedro Cantó García. J—3400

CABRA
El Sr. Juez de instrucción de este partido ha determinado 

en providencia de este día se cite á Ricardo García Arca, ve
cino de Loja, al objeto de que preste cierta declaración en cau
sa por estafa á Juan de Junco Gutiérrez, debiendo concurrir 
en la sala audiencia de este Juzgado én término de diez días, 
contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  de 
M a d r id ; apercibido que de no Hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. ' -

Y para que conste se expide la presente en Cabra á 27 de 
Mayo de 1890. =E1 actuario, Juan de D. Pastor y Zafra.

J—3286 
' CÁCERES ' ■ -v ''iT "

D. Pío Navarro Jiménez, Juez de instrucción de Cáceres y 
su partido. u v  • ■ -  ■

Por la presente y en nombre de S. M. el Rey D:, Alfon
so XIII y por su menor edad en el de la Reina Regente * 'ex
horto y requiero á la policía judicial de la Nación, para que se 
proceda ala busca y captura de lúes Preciado Sánchez, natu
ral de Rosmarinhal (Portugal), de sesenta y dos anos de edad, 
viuda, y cuyo actual paradero se ignora; y en caso de ser ha
bida, la remitan con las seguridades convenientes á disposi
ción de este Juzgado, á fin de que cumpla la condena que le 
ha sido impuesta en causa seguida en su contra por defrau
dación á la Hacienda.

Dada en Cáceres á 12 de Junio de 1890.=P ío Navarro.=  
De orden de S. S., el Escribano, Julián Rodríguez.

J—3639

COLMENAR DE MÁLAGA
D. Pelagio Azpelicueta y Molinos, Juez de instrucción de 

esta villa de Colmenar de Málaga y su partido judicial.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Antonio Clavero Lozano, comisionado que fué por 
consumos y municipales en la villa-de Cútar, en el año 1884, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, si bien se tiene noti
cia de que se encuentra en la cuidad de Málaga, sin que se 
sepa la calle en que habitó, para que en el término de diez 
días, que empezarán á correr desde la inserción de la presen
te en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  M adrid , 
se persone en la cárcel de esta villa para responder de los car
gos que le resultar, en la causa que se le sigue en unión de 
otros sobre falsedad en un expediente de apremio; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde, y le parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás dependientes de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho proce
sado; y una vez conseguido, lo remitan con las seguridades 
convenientes á la cárcel de esta villa.

Dada en Colmenar de Málaga á 12 de Junio de 1890.= P e- 
lagio Azpelicueta.=Por su mandado, Salvador Fuentes.

J—3641
DURANGO

D. Adolfo Serantes Feijoo, Juez de instrucción de esta 
villa de Durango y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á dos hombres, 
uno de más edad y más alto que el otro, ambos con barba, 
traje de paño oscuro y boina, para que comparezcan ante este 
Juzgado dentro del término de diez días, á fin de responder á 
los cargos que contra los mismos resultan en causa criminal 
que instruyo sobre robo de 1.325 pesetas, ejecutado en la no
che del 23 de los corrientes, en el punto denominado Garoa, 
del barrio de Cliiriboqueta de la anteiglesia de Lemona, en 
perjuicio de Ramón Ignacio de Abásolo, carretero y vecino de 
Ceamuri; bajo apercibimiento que de-no verificarlo les parará 
el perjuicio consiguiente..

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura 
de los dos expresados sujetos, conduciéndolos si fuesen ha
bidos ala cárcel de este partido, con las seguridades conve
nientes.

Dada en Durango á 26 de Mayo de 1890.=Adolfo Serán- 
tes. =  Ante mi, José de Areitio. J—3343

HUELMA >
D. José Porcel y Soler, Juez de instrucción de está villa y 

su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

autores de la corta y hurto de leñas de encina, que en la noche 
del día 5 de Diciembre del año último tuvo lugar en el monte 
del Cortijo de la Umbría, de este término municipal, propie
dad de D. Cristóbal López Martos, de esta vecindad, para que 
dentro del plazo de quince días, á contar desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  de Madrid  y Boletín oficial de esta 
provincia y la de Granada, comparezcan en este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria y responder de los cargos que 
les resultan.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y agentes de policía judicial, procedan á la busca y captu
ra de referidos autores, poniéndolos, caso de ser habidos, á 
disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Se hace constar que mencionados autores, hay sospechas 
que puedan ser de Móntegícar, partido judicial de Iznalloz, en 
la provincia de Granada; que los1 autores del hecho fueron 
sorprendidos en el acto por la Guardia civil, huyendo aquellos 
antes de la llegada de la fuerza y dejándose en aquel momento 
abandonadas dos caballerías menores cargadas de leña y un 
pollino, siendo dos burros, uno de ellos pelo rucio claro, ce
rrado, entero, y el otro de igual pelo, como de cuatro años, 
también entero, y el pollino pelo también rucio, más claro de 
unos seis á ocho meses de edad. " . :

Dada en Huelma á 21 de Mayo de 1890.=José Porcel. =  
Por mandado de S. S., Ambrosio López. J—3290

D. José Porcel y Soler, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al Sr. D. Jerónimo 
Martínez Sánchez, natural de Roma (Italia), vecino qu-e era 
de Madrid por los años de 1867 y 1868, con residencia en dicha 
época en la finca Mata Regit, término de Cambil, de donde 
era Ingeniero Director de mencionada posesión, la cual admi
nistraba, para que dentro del término de veinte días compa
rezca ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia 
acordada en los autos civiles que tuvieron lugar en el año 
de 1868 entre él referido y D. José Lozano Avala, vecino que 
fué de Campillos Arenas, sobre reclamación de cierto número 
de yeguas que pastaban en la dehesa de Mata Regit; en la inte
ligencia de que si deja cíe comparecer dentro de dicho térmi
no, le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelma á 27 de Mayo de 1890.=José Porcel.=Por 
mandado de S. S., Ambrosio López. J—3291

MADRID—CENTRO
D. Buenaventura Muñoz, Magistrado de Audiencia territo

rial de las de fuera de esta Corte y Juez de instrucción del 
distrito del Centro de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Al
fonso Jerez Treps, hijo de Fermín y de Julia, natural de Sa
nan, departamento de Cantal (Francia), soltero, panadero, de 
diez y ocho años, dependiente que ha sido en la tahona de la 
calle'del Espejo, núm. 12, cuyo actual paradero se ignora, 
para; que en el término de diez días, se presente en este Juz
gado para la práctica de las diligencias acordadas en la causa 
que se le sigue sobre lesiones; apercibido que de no compare
cer le parará el perjuicio que haya lugar.

Eñcargo á todas las Autoridades civiles y militares y de
más agentes dé la policía judicial, practiquen las más activas 
diligencias pára la'detención y conducción á la Cárcel celular 
á dicho procesado, poniéndole á mi disposición y dándome 
aviso de haberlo verificado.

Madrid 26 de Mayo de 1890.=Buena ventura Muñoz.=E1 
Secretario, por mi compañero Garrido, Vicente Moreno.

J—3294

D. Buenaventura Muñoz, Magistrado de Audiencia terri
torial de las de fuera de esta Corte, y Juez de instruceiónd el 
distrito del Centro de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi
guel Santiago González, natural y vecino de esta Corte, hijo 
de Juan y Trinidad, soltero, cochero, de veintiún años, cuyo 
domicilio manifestó ser calle de Toledo, núm. 120, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de diez días

se presente en este Juzgado á prestar declaración indagatoria 
y practicar las demás diligencias acordadas en la causa que se 
le sigue por hurto; apercibido que de no comparecer le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades civiles y militares y de
no; s agentes de la policía judicial practiquenjas más activas 
diligencias para la detención y conducción á la cárcel celular 
á dicho procesado, poniéndole á mi disposición, dándome avi
so de haberlo verificado.

Madrid 27 de Mayo de 1890.= Buenaventura Muñoz.=EL 
Secretario, Vicente Monreal. J—3295

MADRID—NORTE
En junta general de acreedores de D. Ramón Lorite Saba- 

ter, celebrada en25 de Junio último en el Juzgado de prime
ra instancia del Norte de esta capital, por consecuencia de so
licitud de quita y espera formulada por dicho interesado, se. 
tomaron los acuerdos siguientes:

1.° Los acreedores del Sr. D. Ramón Lorite le conceden á . 
este señor una quita de 65 por 100 del total importe de sus 
créditos y de todos los intereses devengados y 110 satisfechos 
y costas judiciales. :

2.° El Sr. Lorite se compromete á abonar á sus acreedores 
el 35 por 100 de los referidos créditos.

3.° Este 35 por 100 de capital será satisfecho por el señor 
Lorite á sus acreedores en seis plazos iguales, uno en cada 
año, á saber: primero, en 1.° de Junio de 1891; segundo, en 
1.° de Junio de 1892; tercero, en 1.° de Junio de 1893; cuarto, 
en 1.° de Junio de 1894; quinto, en l.° de Junio de 1895; sexto, 
en 1.° de Junio de 1896; cancelándose los documentos de cré
dito por los nuevos documentos pagarés que al efecto en
tregará. v

4.° Los créditos no devengarán interés alguno desde esta, 
fecha. *

5.° El Sr. Lorite garantiza á sus acreedores el pago del 35 
por 100 de su crédito con el importe total de todos sus bienes,, 
cuya relación tiene presentada en autos renunciando el dere
cho á exigir alimentos para sus hijos, á los cuales atenderá 
con su trabajo personal.

Y no habiendo podido ser citados personalmente para di
cha junta los acreedores D. Juan García, D. Joaquín Sán
chez Moreno, D. Venancio Prada, D. Antonio Villalva, Doña. 
Concepción Répide, D. José Fernández y D. Joaquín Amador, 
por desconocerse su domicilio, se les notifica el acuerdo favo
rable y se les previene que si no protestan contra dicho acuer
do por comparecencia en el Juzgado dentro de los tres días,, 
siguientes al de la inserción de esta cédula en el Diario oficial 
de Avisos y G a c e ta  de M a d r id , formulando luego la oposi
ción dentro de los términos que para cada caso señala el ar
tículo L. 14-7 de la ley de Enjuiciamiento civil, será obligatorio 
para ellos y no podrán impugnarlo.

Madrid 30 de Junio de 1890.= V .°  B.°=E1 Juez de primera, 
instancia, R. Zapata.=E1 actuario, Federico Garnacha y Ji
ménez. X — 15

MÁLAGA—MERCED

D. José Rivas González, Juez de primera instancia del 
distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
tilde Rodríguez Muñoz ó Concepción Muñoz, que el día 7 de 
Diciembre último habitaba en el portal de la casa núm. 91 
de la calle de Toirijos, de esta ciudad, sin constar otras cir
cunstancias, para que en el término de veinte días, contados,., 
desde la inserción de este edicto en los respectivos periódicos, 
oficiales, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración 
en la causa que se le sigue sobre aprehensión de tabaco de 
contrabando; apercibida qué de no verificarlo será declarada, 
rebelde, parándola el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial para que procedan á la bus
ca y detención de dicha procesada; y siendo habida, se la con
duzca á esta cárcel á mi disposición.

Dada en la ciudad de Málaga á 17 de Junio de 1890.=José 
Rivas González.=Por mandado de S. S., Licenciado José de. 
Horques. - ‘ J—3831

MONDOÑEDO
D. Nazario Seco Villar, Secretario del Juzgado de primera 

instancia de la ciudad de Mondoñedo, sustituyendo á mi com
pañero D. Alejandro L. Ferviso.

. Por la presente y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el Sr. D. José María Suárez Argüelles, Juez 
de primera instancia é instrucción del partido, en expediente 
pago de costas, procedente de causa que se instruyó por el 
juzgado de Vivero contra Manuela Fernández Fanego, vecina, 
de Ferreira del Valle de Oro, por hurto de unos briejes, se 
requiere en legal forma á la Manuela Fernández Fanego, que 
habiéndose ausentado de su domicilio se ignora su paradero, 
á fin de que dentro del término de seis días, que empezarán 
á contarse desde la inserción de la presente en el Boletín ofi
ciad de la provincia y G a c e t a  de M a d r id , presente en la Es
cribanía los títulos de propiedad de las-fincas que le han sido 
embargadas, para asegurar las responsabilidades pecuniarias 
en la referida causa; apercibida de que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio consiguiente én derecho.

Mondoñedo á 26 de^Mayo de "1890. =Nazario Seco.
J—3299

POLA DE SIERO

D. Wenceslao Doral y Rama,' Juez de primera instancia 
de la villa de Pola de Siero y su partido.

Hago saber que en el expediente instruido en este Juzga
do á instancia dé D. JOsé Cosió García como. marido y legal 
representante de Doña María Ornia Prieto y Doña Feliciana 
Corujo Suárez, apoderada de su marido D. Ezequiel Ornia 
Prieto, vecinos de la parroquia de Narzana, Concejo de Sarie- 
go en este partido, se declaró la ausencia de D. Celestino 
Ornia Prieto, vecino que fué de dicha parroquia, por auto fe
cha 14 del corriente.

Lo que se hace público á medio del presente edicto, que 
se insertará en la G a c e t a  de Madrid  y Boletín oficial de 
esta provincia á los efectos del art. 186 del Código civil.

Dado en Pola de Siero á 16 de Junio de 1890.=Wenceslao 
Doral y Rama.=E1 actuario, Adaneto Díaz* X —13

RIAZA

D. Ignacio Rodríguez Pajares, Juez de instrucción del par
tido de Riaza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Do
roteo Maroto Ramos y otros dos sujetos, cuyos nombres se ‘ 
ignoran, que le acompañaban en el tráfico ambulante de quin
callería, á mediados de bebrero anterior, en los pueblos de 
Sequera de Fresno y Estebam Vela, de este partido, ni jo aquél 
de Zacarías, conocido por José, y de Juana, de unos treinta 
años de edad, virolento, un poco bizco, de estatura alta, pelo 
castaño oscuro, él se indica para dest inado al presidio de Bur
gos para cumplir la pena que se le impuso en causa seguida
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en el Juzgado de Chinchón por disparo y lesiones, para que 
.en el término de diez días comparezca ante este Juzgado de 
instrucción con el fin de declarar en causa que se sigue por el 
delito de robo de caballerías de Antonio Fernández Martín, 
yecino de dicho Sequera de Fresno; bajo apercibimiento que 
de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. elRey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades y agentes de poli
cía judicial procedan á la busca, captura y conducción del Do
roteo Maroto, caso de ser habido, á la cárcel de este partido.

Dada en Eiaza á 6 de Junio de 1890.=Ignacio Rodrí
guez.=Por mandado de S. S., Primitivo Cubero. J—3495

Por la presente requisitoria y en virtud de providencia del 
señor Juez de instrucción de este partido, se cita á Santiago 
Rubio Collado, alias Tripón, de oficio quincallero ó silletero, 
marcado de viruelas y con ligero movimiento de ambos ojos, 
cuya actual residencia se ignora, y se le señala el término de 
cinco días, para que efectúe dicha comparecencia,"con el fin 
de prestar declaración en causa incoada en averiguación de 
los autores del robo ocurrido la noche del 17 de Febrero an
terior en la casa de Antonio Fernández Martín, vecino de Se
quero de Fresno.

Dado en Riaza á 9 de Junio de 1890.=Y .° B.°=E1 Juez 
de instrucción, Ignacio Rodríguez.=E1 Escribano actuario, 
Primitivo Cubero. J—3546

TOLOSA
D. Joaquín María de Osinalde, uno de los Escribanos ac

tuarios del Juzgado de primera instancia del partido de esta 
villa de Tolosa, y por su indisposición D. Eugenio Arizmendi, 
actuario del propio Juzgado.

Doy fé que el tenor literal de una sentencia dictada en los 
autos de que se hará iñención, es como sigue:

«Sentencia.—En la villa de Tolosa, á 26 de Junio de 1890, 
«1 Sr. D. José Yallejo, Juez de primera instancia del partido 
-de la misma, habiendo visto estos autos seguidos entre partes, 
-de la una D. Pascual Altolaguirre é Iztueta, casado, mayor de 
edad, comerciante, vecino de Yillafranca, dirigido por el Abo
gado Licenciado D. Bartolomé Lasquibar y representado por 
el Procurador D. Jerónimo Zuriarraín, y de la otra el Fiscal 
municipal de esta villa en representación del Ministerio pú
blico del partido, sobre declaración de presunción de muerte 
del ausente D. Joaquín Eugenio Santos Altolaguirre é Iz- 
tueta.

Resultando que el Procurador Zuriarraín, á nombre y con 
poder de D. Pascual Altolaguirre, presentó en este Juzgado 
un escrito con fecha 20 de Mayo último, acompañado de va
rios documentos, exponiendo que D. Joaquín Eugenio Santos 
.Altolaguirre, hermano del D. Pascual, se ausentó de Yilla
franca á Ultramar hace más de treinta años, sin que desde 
entonces se hayan recibido noticias suyas ni se sepa su para
dero, y pidiendo en consecuencia, fundado en el art. 191 del 
Código civil, se declare por sentencia la presunción de muer
de del D. Joaquín Eugenio Santos Altolaguirre, mandando 
publicar el fallo en los periódicos oficiales á los efectos del ar
tículo 192 del citado Código:

Resultando que habiéndose mandado sustanciar dicho 
nsunto con el Ministerio fiscal y por los trámites del juicio 
ordinario de mayor cuantía, emplazándose á dicho funciona
rio se le confirió traslado que le evacuó, reservárdose dictami
nar practicada la prueba:

Resultando que renunciada por el demandante la réplica, 
propuesta prueba testifical, tres testigos, contestes y confor
mes y sin tacha légala aseveran que D. Joaquín Eugenio San
tos Altolaguirre hace más de treinta años que se ausentó de 
Yillafranca. pasando á Ultramar, sin que desde dicha fecha 
hasta el presente m  haya tenido noticia de él, presumiéndose 
por lo tanto haya fallecido. Y así bien, que el demandante y 
su hermana Doña GTégória Antonia Altolaguirre, según la 
pregunta, y Doña Dominica Antonia Altolaguirre, según los 
testigos que indican, debió padecerse equivocación al expre
sarse el nombre, son sus únicos herederos á falta de ascen
dientes y descendientes, si bien alguno indica que la Doña 
Gregorio, ya difunta, dejó sucesión; pero sin que se haya 
probado este extremo:

Resultando que alegando de conclusiones el demandante, 
ratificándose en los hechos y fundamentos deducidos, insiste 
en lo solicitado en la demanda, por lo que está ^conforme el 
Ministerio fiscal:

Resultando que en este procedimiento se han observado 
las prescripciones de la ley de Enjuiciamiento civil:

Considerando que para que la declaración de presunción de 
muerte de ausente é ignorado paradero pueda acordarse, es 
indispensable que se pida á instancia de persona interesada, y 
siendo el demandante heredero ab intestato del ausente Don 
Joaquín Eugenio Santos Altolaguirre., es evigente que tiene 
derecho á solicitar dicha declaración, y por consiguiente, jus
tificada su personalidad, es viable la demanda presentada: 

Considerando que una vez que hayan transcurrido más de 
treinta años desde que se ausente alguna persona del lugar en 
donde posea bienes sin que se haya tenido de él más noticia, 
puede declararse la presunción de su muerte por el Juzgado á 
quien corresponda el lugar de su última residencia (art. 191 
del Código civil y art. 73 de la ley de Enjuiciamiento civil); y 
-habiendo residido el D. Joaquín" Eugenio Santos Altolagui
rre en Yillafranca, perteneciente á este partido judicial, y ha
ciendo más de tremia-añns. que se Ausentó, es visto que pro
cede declarar la presunción ae su muerte por cuanto no sólo 
se ignora su paradero sino que ni se ha vuelto á tener noti
cia ele él:

Considerando que la prueba practicada para establecer la 
' afirmación que envuelve el anterior es plena, dada la calidad 

de los testigos y el número dé ellos, por cuya razón debe esti
marse bastante para formar exacto juicio;

Fallo que debo debo declarar y declaro la presunción de 
muerte de D. Joaquín Eugenio Santos Altolaguirre por ha
cer más de treinta años que se ausentó de Yillafranca para 
Ultramar, ignorándose su paradero j  sin que se haya vuelto 
á tener noticia del mismo desde su ausencia, y sin que se pue
da ejecutar esta sentencia hasta después de .seis meses desde 
su publicación en los periódicos oficiales, que tendrá lugar in
mediatamente. ,

Pues así, por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.= José Yallejo.

Publicación.—Leída y publicada ha sido la -anterior sen
tencia por el Sr. Juez que la suscribe, estando' celebrando au
diencia pública en el día de hoy á presencia de los testigos 
Di Basilio Azcune y D. Jacobo López.

Tolosa 26 de Junio de 189Q.=Licenciado /Eugenio Ariz
mendi por Osinálde.»  ̂ -•

Lo testimoniado concuerda con la sentencia original que 
obra en los autos de su razón.

Y con la remisión necesaria expido el presente de orden 
del Sr. Juez y con su Y.° B.° en Tolosa á 30 de Junio de 1890. 
Y.° B.°=José Yallejo.= E  ugenio Arizmendi por Osinalde,X—16

VALENCIA—MAR
D. Manuel Beftrán y Diego , Juez instructor del distrito 

del Mar de esta ciudad de Yalencia.
Por el presente, y en su virtud se cita, llama y emplaza á 

Blas Antolín Baños, alpargatero, casado, vecino de esta capi
tal, de veintinueve anos de edad; Jaime Punieras Roca, fun
didor, casado, vecino de Barcelona, de treinta y un años de 
edad, y Clemente Tudela Soler, albañil, soltero, vecino de 
esta ciudad, de veinticuatro años de edad, para que dentro de 
cinco días, á contar desde la inserción del presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado con el fin de 
prestar cierta declaración; pues así lo tengo acordado en el su
mario que me hallo instruyendo contra Pascual Melio Llacer 
y otro sobre robo.

Dado en Valencia á 12 de Junio de. 1890.=Manuel Bel- 
trán.=Domingo Martín. J—3629

NOTICIAS OFICIALES
Compañía francesa del Fénix.

SEGUROS Á PRIMA FIJA CONTRA INCENDIOS

Autorizada en Francia por Real orden del 1.° de Septiembre de 1819 
y decretos de 6 de Abril de 1848 y 13 de Enero de 1858, y en España 

por reales órdenes de 28 de Junio de 1871 y 5 de Febrero de 1818.

Balance en 31 de Diciembre de 1889.
Pesetas.

ACTIVO
Rentas sobre el Estado francés 3 por 100 ..... 821.821‘25 
Rentas id. id. id. 3 por 100 amortizable... . . . .  1.701,362‘80
Valores diversos ............... ................................  8.976.048‘88
Inmuebles pertenecientes á la Compañía.......  2.001.168‘43

Efectos á cobrar..................................'...........  21.215‘90
Agentes diversos (sus saldos en efectivo).......  1.348.987‘16
Varias cuentas deudoras.................. . 172.676‘36

. 15.160.852‘71

PASIVO
Fondo social...................................................... 4.000.000
Reserva social....... ............. ............ .................  2.000 000
Primas reservadas páralos riesgos en curso.. 4.000.000
Reserva de previsión.. ' ................ ; .......... ....... 936.537‘06
Reserva especial por gratificación, antigüedad 

de servicios y jubilación de los empleados.. 635.239‘15
Siniestros pendientes de arreglo............. 1.417.378‘04
Dividendos pendientes de pago. . . . . . . . . . . . . .  52,350
Compañía de reaseguro__________________. . .  99.103‘38
Acreedores diversos....... ............ ..................... 722.133‘78
Ganancias y pérdidas........................ ......... 1.298.111‘30

15.160.852‘71

Es copia conforme al original á que me remito.=E1 Repre
sentante general de la Compañía en España, Francisco Las
tres. X—11

Compañía del Ferrocarril de Zafra á, Huelva.
SORTEO SEMESTRAL NÚM. 1

Numeración de Iws 123 obligaciones de primera hipoteca de esta 
Compañía que han sido amortizadas en el sorteo de 1 .°~de Julio 
Je 1890.

"298 20.860 34 917 47.502 69 184 93.760 
2.217 21.153 35/407 49.574 69 464 94.383 
2.645 21.638 36 430 51 688 69.549 94 967 
3.900 22 193 36.446 52.612 69.603 95.939 
4.147 23.331 36 834 54.231 71.194 96.974 
4.240 25.726 37.189 57.113 71365 97.172 
4.369 26 954 . 37.269 59.661 73.133 97 433 
5.659 27.246 38 145 61.366 81.938 98.732 
6.548 27,654 39.093 61 781 82.351 98 940 
7.541 28.108 40.595 61.927 82 378 100.085 
7.768 28.491 41.694 62.729 83,334 101.152 

11531 28 640 41867 63 166 85.059 102.380 
12.051 29.588 42.508 63.285 86.569 102 953 
12.476 30.434 43.231 64 526 87 365 103 769 
14.555 31.306 43.610 64.947 88 559 103.896 
14.770 31.717 44.320 65.485 89.669 104.643' 
16.536 31.728 44.462 65.572 90.173 105 928 
16.667 31 851 44.612 66 779 90 902 111 524 
17.259 32 736 46.850 . 66.8M 92.475 
18.192 33 314 46,918 66 9T7- 92.668 
18.278 34 223 47.120 68.645 93.390
Estas obligaciones amortizadas se pagan:
En Madrid en las oficinas de esta Compañía, calle del Bar

quillo, 16, principal.
En Londres por los Sres. Matheson y Compañía, 3, Lom- 

bard Street.
En París por la Société générale pour favoriser le deve- 

loppement du commerce et de l’industrie en France, rué de 
Pro vence.

En Lyon por la Société. Lyonnaise de dépóts, de comptes 
courants et de crédit infiustriel, Palais Saint Pierré.

Madrid 1.° de Julio de 1890.=E1 Secretario de la Compa
ñía, B. Santamaría. X—20

Numeración de las 48 obligaciones de segunda hipoteca de esta 
Compañía que han sido amortizadas en el sorteo de 1.° de Julio 
de 1890.

99 6.109 12.477 18.077 27.678 36,623 
.570 6.796 13.075 18.938 29.296 36.644 

2.087 7.683 13,392 20.132 29.333 37.834 
2.375 - 8.132 13.511 20.870 31.430 39.560 
2.745 8.613 14.156 21.596 32.446 39.771 
3.562 8.767 14.763 24.213 33.649 40.031 
3 639 9.945 17.406 26 979 35 155 42.099 

' 4.486 10.326 17 436 27.037 36.132 42.725
Estas obligaciones amortizadas se pagan:
En Madrid en las oficinas de esta Compañía, calle del Bar

quillo, 16, principal. • *
En Londres por los Sres. Matheson y Compañía, 3, Lom- 

bard Street.
En-París por la Société générale pour favoriser le deve- 

loppement du commerce et de Pindustrie en France,, rué de 
Provence.

. En Lyon por’ la Société. Lyonnaise de dépóts, de comptes 
courants et de crédit industrie!, Palais Saint Pierre..

Madrid 1.° de Julio de 1890, =  El Secretario de la Compa
ñía, B. Santamaría, X —21

El Fénix.
COMPAÑÍA FRANCESA DE SEGUROS Á PRIMA FIJA SOBRE LA VIDA

Autorizada en Francia por Reales órdenes de 9 de Jua&io de 1844
y 25 de Enero de 1816, y en E&paña por Reales órdenes die 28 de Junio

de 18*77 y 5  de Febrero de 1S78.

Balance en 31 de Diciembre de 1889.
Pesetas.

ACTIVO
Obligaciones de los accionistas....................... 3.200.000
Iifmuebles pertenecientes á la Compañía........ 43.166.020‘02
Rentas sobre el Estado francés........................ 11.546.953‘24
Nudas propiedades y  usufructos diversos....... 529.408‘56
Acciones de ferrocarriles franceses................... 2.240.586‘77
Idem del Banco de Francia............................... 896.678‘15
Idem de la Compañía parisiense del Gas... . . . 297.140‘71
Obligaciones de ferrocarriles franceses........... 68.649.191‘99
Idem de la Compañía del Gas........................... 1.247.568‘22
Idem de la Compañía de las Aguas................ 5.656.106‘35
Idem de la Sociedad le Crédit Foncier.. . . . . . . 917.400
Idem de la Sociedad Argeliana........................ 1.956.312‘17
Bonos del Tesoro............................................... 3.611.915
Valores diversos................................................ 2.954.129‘98
Préstamos hipotecarios y  de las ciudades....... 11.558.808‘01
Caja y  efectos á cobrar....................*................ 220.201‘11
Banco de Francia y  diversos....... ..................... 1.666.996
Préstamos sobre contratos de la Compañía. . . 5.992.598‘78
Primas vencidas en 31 de Diciembre de 1889 y

no cobradas..................................................... 3.131.998‘65
Agentes diversos (su saldo en efectivo)........... 900.387‘77
Intereses vencidos en 31 de Diciembre de 1889

y  no cobrados.................... ............................ 1.514.773‘23
Alquileres vencidos en 31 de Diciembre de 1889

y  no cobrados........... %..................................... 526.297‘20
Cuenta de Report............................................... 1.220.128‘60

173.601.600‘51

PASIVO
Fondo social....................................................... 4.000.000
Reserva social.................................................... 3.200.0(0
Reserva de previsión.......................................... 200.000
Reservas para los riesgos en curso......... . 156.186.596^33
Seguros mixtos á plazo fijo (vencimientos á

pagar)............................................................. 2.733.208‘47
Participación de los asegurados en el año 1889. 2.068.058‘27
Acreedores diversos.......................................... 345.524‘36
Siniestros pendientes de arreglo...................... 2.756.055‘25
Acreedores hipotecarios*.................................. 982.000
Ganancias y pérdidas....................................... 1.130.157‘83

173.601.600‘51

Es copia conforme al original á que me remito.=E1 Repre
sentante general de la Compañía en España, Francisco Las
tres. X—12

Tranvía urbano de Santander.
SEXTO EJERCICIO ANUAL — 1888 Á 1889

Balance general de la misma en 31 de Julio de 1889.
Pesetas.

ACTIVO
S u m i n i s t r o s ......... ....................... . 607‘60
Varios sujetos......................... ...................... 37‘22
Compagnie generále trasatlantique.................. 10‘14
Propiedades  ̂dito'debleji.  ̂% víí'U . . . . . , . . . . . . . 3.974‘59
Suscritores Peña Castillo ..................... . . 21.052‘12
Valores interinos............................................ 2.398
Carbones y  grasas............................................... :;7‘50
Caja.................................................................... 568‘79
Ganados. . . .  ................................ ..................... 12 294‘53
Material................................................................ 249.566‘86

290.547‘35
PASIVO Y LÍQUIDO

Valores interinos.................. .................. .......... 21.052‘12
J. P. G. C . . . . . ......... ................. ............... . .. 145.065‘25
La Corconera.............. ...................... . 1.667‘20
J. de la P........... .
J. G. N . . . . . ............................... ........................ 16.741‘65
Capital........... ...................................... . . . ........
Accionistas...................... ................................. 968‘25
Amortización de la vía de Peña Castillo........... 4.572‘88

290.547 35
PÉRDIDAS Y GANANCIAS

DEBE

Valores interinos. . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . 1.668‘53
Gastos generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.788‘36
Ganados........................ ......... .. ........... ......... 2.000
Material........................ ....................................... 2.000
Accionistas... ............................. ............ 528‘48

9.985‘37
HABER

Explotación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  w. . . . .
« A . U O *  tfc'dfc

7.302‘93

9.985‘37

Santander 31 de Julio de 1889 =E1 Director Gerente.
X—18

Comisión liquidadora de accionistas cedentes de la 
Compañía del ferrocarril de Val de Zafrán á San Car
los de la Rápita.

Habiéndose extraviado al interesado un recibo del pago 
efectuado de .2.000 pesetas, por segundo dividendo de 20 por 
100 sobre 20 acciones de la Compañía del ferrocarril de VAL 
de Zafan á San Carlos de la Rápita, solicita la sucesión del 
señor Conde de Samitier documento que acredite aquel pago 
á los fines que pueda convenirle, y esta Comisión ha acorda
do se le expida, transcurridos que sean noventa días de este 
anuncio, sin que nadie s-e haya presentado ^impugnarlo.

Madrid 1.° de Juniq.de 1890,= ®  Secretario, Julio Dánvi- 
la y Garelly* ' X—19
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Compañía vinícola del Norte de España.

Cumpliendo lo prescrito por los artículos 15 y 38 de los 
estatutos de esta Sociedad, se convoca á los señores accionis
tas de la misma á Junta general ordinaria, que tendrá lugar 
el 22 del corriente, á las doce del día, en las oficinas de la 
Dirección, Estación, 8, 1.°, para los efectos prevenidos en el 
artículo 15 de los estatutos.

Bilbao 2 de Julio de 1890.=J. A. Rochelt. X —14

Compañía general española de Tranvías.
RECTIFICACIÓN

En los balances de esta Compañía publicados en la G a c e 
t a  del 29 de Junio último, páginas 915 y 916, aparecen los 
errores siguientes:

Balance de situación de 1881.
Activo: Dice varios acreedores: debe decir, varios deudores.

Balance de situación de 1885.
A ctivo: Dice Cuenta de omisiones en ejercicios ante

riores 40.410*5: debe decir 40.410*15.
Balance de situación de 1886.

Activo: Dice Pérdidas y beneficios 121.090*26: debe decir, 
121.010*26.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según partes recibidos de las capitales basta las once de 

la noche de ayer, ha llovido en Gerona y San Sebastián.
Faltan datos de Granada, Tenerife y Murcia.

B o l s a  de M a d r i d .

Cotización oficial del dia 2 de Julio de 1890, comparada con la 
del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ~

Dia 1.° Día 2.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.
(Síncupón.) 75*95 76*20-05-10-15

aplazo. 76*50 76*25-20-10-15-20
76*25 fin cor. fir., 
cambio m. 76*175 

76*75-70 
fin cor. fir.,
0*50 prima. 

pequeños. 76*60 76*50-30-20-65-40
76*55-10-60-70-45 

Nuevos, series Gy II, de 100 y 200 pesetas 76 0(0 76 0(0-76*20
Idem id. al 4 por 100 exterior. (Sin cu

pón.) 78*40 78*55-50-55
pequeños. 79 0(0 79 0(0-79*20-50

78*70-60-79 0(0
Nuevos, series Gy U, ¿ñ? 100 y  200 pesetas » 79*40
Idem amortizable al 4 por 100. (Sin cu

pón.) 88*95 89 0[0
peqiieños. 89*10 89 0(0-89*05

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886. (Sin
cupón.) 106*10 106*25-15-40-45-50

Banco Hipotecario de España.—Cédulas
al 5 por 100..................................... .........  103 0(0 103 0(0

Idem id.—Idem al 4 por 100.   96*50 96*25-50
Acciones del Banco de España. (Sin di

videndo.) 402 0(0 403 0(0-402 0(0
401*50

Idem de la Compañía arrendataria de ta
bacos (carpetas provisionales).. . . . . .  » »

Idem id. id. id. acciones al portador..... 103 0(0 102*75

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO BENEFICIO DAÑO BEN EFICIO

Albacete  0*25 » L o g ro ñ o ....... 0*25 »
Alcoy................ 0*15 » Lorca................  0*65 »
Alicante  0*20 » Hugo.................  0*25 »
Almería.  0*25 » Málaga   0*20 »
Avila................  0*25 » Murcia   0*25 »
Badajoz.. . « . . .  0*25 » Orense..............  0*25 »
Barcelona  0*20 » Oviedo..............  0*25 »
Béjar................  0*30 » Palencia   0*25 »
Bilbao.............. 0*15 ' » Palma Maüor.a 0*25 »
Burgos    0*25 » Pam plona...,. 0*25 »
Cáceres  0*25 » Pontevedra... 0*25 »
Cádiz . 0*15 » R eus................. 0*15 »
Cartagena..... 0*15 » Salam anca.... 0*25 »
C a ste llón ..... 0*25 » San Sebastián. 0*20 , >»
Ciudad Real... 0*25 » Santander... . .  0*15 »
Córdoba  0*25 » Stá. Cruz T fe.. 0*35 »
Coruña.............. 0*25 » Santiago   0*15 »
Cuenca.............. 0*30 » Segovia  0*25 »
F errol    0*25 » Sevilla.:...........  0*20 »
Gerona  0*25 » S o r i a . . . . , . , . .  0*30 »
Gi j ón. . ,  0*25 » Tarragona.. . .  0*25 »
G ra n a d a ...... 0*25 » Tal.a la Reina. 0*65 »
Guadalajara... 0*25 » T e r u e l . . . . . . . .  0*25 »
Haro. i . .  0*25 » T o le d o . . . . . . . .  0 25 l »
H u e lv a .. . . . . . .  0*25 », Tudela.. .........  0*60 »
Huesca.............  0*25 » V a le n c ia ...... 0*15 »
Jaén.................. 0*25 »  V a lla d o lid ..., 0*25 »
Jerez Frontera. 0*15 ;i .» ; V i g ó . . * ¿ . 0*15; »
León.................  0*25 J* , , V i t o r ia . . . . . . .  0*25 »
Lérida..............  0*15 » Zaifróra.. . . . . .  0*25 ' »
L in ares .... . .. , 0*20 » o;* Záragoza... . . .  0*15 »

Bolsas extranjeras. 
: ‘ p a r ís  l i °  d é  JúLió' d e ' Í 8 8 0 í::/ / :i? !i 1

/ Deuda rerpétWá'áflf'pHor'idtí'’exferióW.VI'1 $ '¡76*Í0 
ídem íd¿ id¿ exteríon^i. J'Jí .v lo /á u ' »

Fondos espa-) Idem amjort^zable; al % por, lO O r..,^ . .„s,
ñoles   i 3 por ÍÓO exterior.. .  ..  . . . . . . . . . . . . .  á , »  .

( Deuda amortizable al 2 por 100 exterior . .  A- ^
V Obligaciones de C uba..,. ....................  á 517*00 :

Fondos fran-^ 3 por 100....................................     á 90*25 í
ceses..............( 4 l(2,por 100v>v . i , .  ̂ v * . . . . . ......................  á 106*20 •

Consolidados ingleses (2 3(4 por 1 0 0 ).. . . .  á 06 SjlS

Cambios oficiales sobre plazas extrajeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 26*25 pesetas.
Idem, á ocho dias vista, id. id., 26*23 id.
Idem, á sesenta días vista, id, id., 26*08 id.
Idem, á noventa días vista, id. id., 26*02 id. . 

p¿>rí£, á la vista, francos, beneficio á papel, 4*50-4*45 p.
Ideú1* á 9cho días vista, id. id., 4*40-4*35.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 2 de Julio de 1 8 9 0 .

t e m p e r a t u r a

ALTURA y humedad del aire.
del ■ ■ ■

barómetro termómetro DIRECCION ESTADO
ttadi o reducida " *" v ~~

á 0 °y e n  Humede- y clase del viento del c ie lo ,
milímetros Seco. cido.

6 m añ an a .. 706*72 13*8 10*1 NE. .. V.° fte. Despejado.
9 m añana.. 7u7*56 20*3 13*6 |N E... Viento. Idem.

12 del d ía . . .  707*53 25*7 15*5 E  Calma. Idem.
3 de la tarde 707‘ U 27*7 16*8 ENE . B .a lig . Idem.
6 de la tarde 706*83 27*0 16*0 S . . . . .  Id em .. Idem.
9d elan och e  708*09 20*9 | 12*2 ENE.. B risa,. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra.......................  28*8
Idem m ínim a..................................................................................  12*0

Diferencia...............................................     16*8
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 34*7
Idem id . dentro de una esfera de c r is ta l .............................. 60*3

D iferencia  . . .  25*6
Tem peratura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable......................................     39*0
Idem mínima, id .............. . .................................................   11*3

D iferencia ................................................................    27*7
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (k ilóm etros)  .................    357
Oscilación barométrica, id . (m ilím etros)....................... 4*0
Altura id . con respecto á la media anual, á las nueve

de la n och e............................................................................ 4- 1*1
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el 
día 2 de Julio de 1 8 9 0 .

Altura Tempera- Direc_
barométrica tura Fuerza

á ° °  en erados ci(5n Estado Estado
LOCALIDADES y al nWtl en sraclos del fiel

del mar en centesi- • del cieio. de la mar.
milímetros, males, viento, viento.

S. Sebastián. 766*7 16*8 E . , . . .  Brisa.. C u b ierto .. Gruesa.
B ilbao  767*0 15*1 O . . . . .  Idem .. L lu v ioso .. M ovida.
O v ied o   765*9 16*2 O. . . .  Idem .. N u b oso ..,. »
Coruña (7 h.) 766*3 17*0 ONO.. Calma. C u b ierto .. Agitada
S a n tia g o .... , 766*9 14*5 O  »  ídem   »
O ren se   766*9 18*0 N E .. .  B risa .. Nuboso. . .  »
Pontevedra..
V i g o . . . . . . . .  767*0 17*5 N O ... Calma. C ub ierto .. T ranqA

Oporto  766*5 ]8*3 N B risa .. Despejado. Idem.
Lisboa (8 h.) 764*2 16*0 N E .. . Id. fte. Casi desp.® Agitada
C á c e r e s .. . . .
Badajoz  761*9 25*5 N E .. .  Calma. Despejado. »

S .F ern .(7h .) 750*0 » E  B r isa .. Casi desp.0 Tranq.*
S e v illa   760*2 28*0 S O . . .  Calma. Despejado. »
M álaga  761*0 23*9 E . . . . .  V iento. N u b e s , , . .  P .oleaje
G ra n a d a ....

A lic a n t e . . . ;  761*9 26*6 N E ... Id em .. Idem  Oleaje.
M u rcia   761*0 24*2 E .. . . .  Brisa.. Nuboso  »
V alencia  762*0 25*4 E Id em .. Idem   »
Palm a   763*1 21*3 N E .. .  Id em .. Idem   Rizada.
B arcelona... 763*1 16*4 ONO.. Calma. Cubierto... G .oleaje

Teruel  761*5 15*6 N Brisa . Nubes. . . .  »
Zaragoza . . .  759*6 20*0 N O .. .  Id e m .. N uboso.,. .  »
Soria  762*4 14*4 N ...V . Id em .. Casi desp.® »
B u rgos  764*1 15*6 NE.... Id e m .. Nubes. . . .  »
L e ó n . . . . . .  765*4 15*0 N E .. .  Idem .. Despejado. »
V a llad o lid .. 765*3 17*0 N E .. .  Id em .. I d e m . . . . . .  »
Salam anca.. 764*2 15*0 E Id em .. Idem   »
Segovia  763*5 17*1 S   Id em .. Idem  »

M adrid  762*9 20*3 N E . . .  Viento. Idem  »
E scoria l  760*4 17*2 N O .. .  B risa .. Idem  »
Ciudad Real. 761*1 21*1 E .. . . .  Id e m .. Idem   >»
A lb a c e te .... 761*2 23*0 E . . . .. Id em .. Nubes. . .  . »>

P a r ís . .   757*3 1P9 S S E .. Calma. Cubierto... »
G ris-N ez.. . .  753*8 13*2 N,. . . .  B r isa .. N uboso... .  »
St. Mathieu. 760*1 13*9 N O .. .  Idem . . Cubierto. . »
Isla d’ A ix . . .  763*1 I$15*8 ONO.. V.° fte. Idem  »>
Biarritz  . 765*0 . ” l6*8 NNO. B.a fte. Lluvioso. .
C lerm ont. . .  760*4 13*9 EN E.. Brisa. . Cubierto. . »
P erp iñ á n ... 762*5 17*6 O. . . .  Id. fte . Despejado. »
S i c i e . .   759*6 13*7 N O ...  Viento. Idem   »
N iza.. . .  . . . .  756*8 18*6 E N E .. B r isa .. Casi desp:® »

Roma.. . . . . .  759*0 21*8 N . , . . .  Calm a. Cubierto, . »
N ápoles... . .  760*2 12*3 N E .. .  Idem... Despejado. »
P a lerm o.. . .  759*8 24*5 >» Idem . . Id e m ..  »
M a l t a . . . . . .  758*8 25*0 O . . . .  Id e m .. Idem   »

RETRASADOS —  D ÍA 1 . °  DÉ JULIO,

Granada. . . .  758*1 25*5 O . . . . / B r i s a . . Despejado. »
P a lm a . . . . . .  757*3 26*2 S .. . . .  Idem. . I d e m . . . . . .  Picada.
V a llad o lid .. 761*0 17*0 N O ., .  Id em .. I d e m .. . . . .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De los partes remitidos por la Administración principal 
de, Mataderos públicos, Intervención del. Mercado de granos 
y visita de policía nrhana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer ios. siguientes:.

Carne de vaca, de 0*90 á 2*50 pesetas el kilogramo. . i
Idem de carnero, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Ideíñ dé ternera, dé 1*50 á é  pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 a 0*00 pesetas eLkilograino. 
Despójos de cerdo, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de 1*50 á.1‘75 pésétáé el kilogramo.
Idem fresco, de 0/0Q á 0*00 pesetas el kilogramo.
Idem en cánaí, de 0*00 a 0*00 pesetaé él kilógrámo.
Lomo, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogralUQ,

Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 peseta el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*00 á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*00 á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el de

calitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

V acas.. .............      231
Carneros..................................................................... 109
Corderos.  .......         565
Terneras...............................   64
Ovejas....................................................................   326

Total ..........................................  1.295

Su peso en kilogramos................  55.247

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*23 á 1*31 pesetas el kilogramo.
Cordero, de 1*12 á l ‘37 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo................................................      ' 14.063‘10
Segovia.................     1.248*01
N o rte ....................      9.641*47
Bilbao...................       1.245*69
Aragón     ............ ........ ..............................  1.289*59
Valencia. .....................        3.916*52
Mediodía.  ...........................     21.523*49
Ciudad Real............................................................... 4.445*87
Imperial  .........................     837*69
Arganda.....................     150*81
C o r r e o s . . . . . . . .................      3.121*21
Matadero de vacas.. .  .....................    15.402*49
Idem de cerdos.   ...................................................  »

Total. .  ............................  76.885*94
Recaudado en igual fecha el año anterior... . . . .  63.088*93

Diferencia en este día de más.............. 13.797*01

Madrid 2 de Julio de 1890.=E1 Alcalde.

A N U N C I O S
— — — j

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
ano de 1890. — Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresuelo, 
á los precios siguientes:

P E S E T A S

Primera clase  ..........  30
Segunda ídem... . . . . . . . .  15
Tercera ídem.................*.. 12‘50

SANTOS DEL DÍA

San Trifón y compañeros, mártires. 

Cuarenta Horas en la iglesia de las Descalzas Reales.

ESPECTÁCULOS

JARDÍN’ DEL BÜE^ RETIROV---Álas nueve.—
Gfan montaña rusa todos los días,

, TE ATRO FELIPE.—Á las nueve .—A# chaleco blanco.— 
Al agua, patos,:—El arca de ;Npé.—M , chaleco Manco.

TEATRO DE MARAVIELAS •—A las nueve.—Las niñas 
al natural.—Nocturno.-—La amazona.—La romería de Miera.

CISCO DE PRICE.—Á las nueve.— (Gala).—Función de 
ejercicios ecuestres, gimnásticos, acrobáticos y cómicos; to
mando parte los célebres ocáriñistas éspañoles salmantinos

Entrada general 50 céntimos.
CIRCO HIPODRQMO DE VERANO (paseo del Prado jun

to al Dos dn Mayo).—A las cinco y nueve.—(Moda).—Dos no- 
; tables fuiicioiies éómicás, tómañdó parte en ambas la indiana 
Damajantz, número nuevo y de sensación. Nó habrá tiros.

* Entrada/general 50 céntimos,
. CIRCO DE COBÓN.— Á las n u e v e . G r a n d e  y variada 
función. Programa especial. Segunda presentación de los ex-< 
céntricos y cómicos burlescos Atasson y Dixson.

Entrada general 50 céntimos.


